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Autos número 493/2015

EDICTO

Francisca María Pérez Aguilera, Letrada de la Admi-
nistración de Justicia del Juzgado de Primera Instancia
e Instrucción número Uno de Almuñécar, 

HACE SABER: Que en virtud de lo acordado en los
autos ordinario 493/15, y de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 156.4 y 164 de la L.E.C., por el
presente se notifica sentencia de fecha 30-09-2017 a
Construcciones Gares y Fuentes, S.L., a fin de que pueda
formular recurso de apelación en el plazo de veinte días,
bajo apercibimiento de ser declarada firme.

Almuñécar, 11 de mayo de 2018.-La Letrada de la
Administración de Justicia (firma ilegible).



NÚMERO 3.399

MMIINNIISSTTEERRIIOO  DDEE  EEMMPPLLEEOO  YY  SSEEGGUURRIIDDAADD  SSOOCCIIAALL

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL 

Resolución de concesión de la ayuda económica
regulada en el Programa de Recualificación Profesional

EDICTO

El Real Decreto-Ley 14/2017, de 6 de octubre, por el
que se aprueba la reactivación extraordinaria y por
tiempo limitado del programa de recualificación profe-
sional de las personas que agoten su protección por de-
sempleo, establece en su artículo 1.12, que la forma y
plazos de presentación de solicitudes y tramitación de
las ayudas económicas de acompañamiento se harán
de acuerdo con lo dispuesto en la resolución de 1 de
agosto de 2013 del Servicio Público de Empleo Estatal,
dictada al amparo del Real Decreto-Ley 1/2013, de 25 de
enero, dicha resolución ha sido modificada por la reso-
lución de 9 de octubre de 2017, del Servicio Público de
Empleo Estatal, conforme a lo dispuesto en la Disposi-
ción final tercera del Real Decreto-Ley 14/2017, de 6 de
octubre, por la que se faculta al Gobierno para dictar las
disposiciones que sean necesarias para el desarrollo y
ejecución de lo establecido en el Real Decreto-Ley, y a
la persona titular de la Dirección General del Servicio
Público de Empleo Estatal, en el ámbito de sus compe-
tencias, para dictar cuantas resoluciones sean precisas
para el desarrollo de este Real Decreto-Ley.

Vistas las solicitudes presentadas, habiéndose obser-
vado todos los trámites del procedimiento y verificado el
cumplimiento de los requisitos legalmente establecidos,
esta Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo
Estatal por delegación del Director General de este Orga-
nismo de conformidad con lo establecido en el artículo
octavo, número 5, de la citada resolución y asimismo,
vista la propuesta de concesión y con la fiscalización fa-
vorable de la Intervención Delegada competente, 

ACUERDA:
Conceder a las personas solicitantes que se relacio-

nan en el anexo I de la presente resolución, las ayudas
que en el mismo se especifican, con expresión indivi-
dualizada de su cuantía, ascendiendo el importe total de
las ayudas a 314.958,36 euros. 

Según lo previsto en el artículo segundo, número 3,
de la citada resolución, estas ayudas pueden ser objeto
de justificación para su cofinanciación por el Fondo So-
cial Europeo, previo cumplimiento de los requisitos es-
tablecidos por la normativa nacional y comunitaria. 

Todo ello con cargo a la aplicación presupuestaria
482.26 del presupuesto de gastos del Servicio Público de
Empleo Estatal, en la que existe crédito adecuado y sufi-
ciente retenido por el mismo importe antes mencionado. 

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, los interesados podrán interponer re-
curso de alzada ante la Ministra de Empleo y Seguridad
Social, en el plazo y términos establecidos en los artícu-
los 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-

cedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas. 

Granada, 12 de junio de 2018.-La Directora Provin-
cial, Mª Lourdes Pineda Villegas.

ANEXO I de la resolución de concesión correspon-
diente al mes de mayo 2018 

Beneficiario Importe
ABID, MALIKA 2.742,96
ALMIÑANA FORNES, NICOLÁS 2.420,28
ALONSO MACHADO, LAURA 2.420,28
ARGÜELLO MORALES, VERÓNICA DANIEL 2.420,28
ARREDONDO PÉREZ, VANESSA 2.420,28
AVELLANEDAS CAÑAS, JOSÉ RAMÓN 2.420,28
BELLIDO MARTÍN, SONIA ISABEL 2.420,28
CÁCERES PEDROTE, MANUEL 2.420,28
CÁCERES SÁNCHEZ, MARÍA LOURDES 2.420,28
CAMPOS FERNÁNDEZ, PURIFICACIÓN 2.420,28
CANO JIMÉNEZ, LIDIA 2.420,28
CARRASCO RUIZ, MARÍA NURIA 2.742,96
CASARES GARCÍA, MARÍA JOSÉ 2.420,28
CASTELLÓN MORENO, VIRGINIA 2.420,28
CASTILLO CAMERO, M. CONCEPCIÓN 2.420,28
CASTRO GARCÍA, CONCEPCIÓN 2.420,28
CERVILLA RODRÍGUEZ, ANTONIO 2.420,28
CONTRERAS LIÉBANA, YOLANDA 2.420,28
CÓRDOBA CANO, ESPERANZA 2.420,28
CORREA RICHARDSON, JAIME STEFAN 2.742,96
CORTÉS HEREDIA, JUAN 2.420,28
DÍAZ GUERRERO, BEATRIZ 2.420,28
DÍAZ URQUIZA, TRINIDAD 2.420,28
DÍEZ JIMÉNEZ, LUISA 2.742,96
DIOP, KHADY 2.420,28
ESCOBAR CRESPO, LAURA 2.420,28
ESTELLA GARCÍA, MARÍA LORETO 2.420,28
FERNÁNDEZ CASTILLO, NORMA 2.420,28
FERNÁNDEZ CONTRERAS, MARCOS JESÚS 2.742,96
FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, JUANA 2.420,28
FERNÁNDEZ HERRERO, JOSÉ ANTONIO 2.742,96
FERNÁNDEZ MARTÍN, SERENA 2.420,28
FERRER PÉREZ, VICENTE 2.420,28
FERRO MARTÍN, MARÍA TERESA 2.420,28
FLOREI, MARINELA 2.420,28
FLORENTIN JIMÉNEZ, MARCELO ANTONIO 2.420,28
FORTUÑO TORRES, MARÍA VICTORIA 2.420,28
GALLEGO LÓPEZ, VERÓNICA FELISA 2.420,28
GÁLVEZ CANO, MARÍA REMEDIOS 2.420,28
GARCÍA GARCÍA, MARÍA MERCEDES 2.420,28
GARCÍA MARTÍN, CRISTIAN 2.420,28
GARCÍA MOLINA, LEOPOLDO 2.742,96
GARCÍA MORILLA, JUAN CARLOS 2.742,96
GARCÍA SÁNCHEZ J, AURY YOLIMAR 2.420,28
GARRIDO TALLÓN, MARÍA JOSÉ 2.742,96
GONZÁLEZ ARIAS, ANA ISABEL 2.420,28
GRAIN, KHADIJA 2.742,96
GUILLÉN LÓPEZ, MARIO 2.420,28
GUTIÉRREZ CANO, PRIMITIVA 2.420,28
HEREDIA HEREDIA, JUAN ANTONIO 2.420,28
HEREDIA JIMÉNEZ, MAGDALENA 2.420,28
JIMÉNEZ GUZMÁN, NIEVES 2.420,28
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JIMÉNEZ LÓPEZ, JOSÉ ANTONIO 2.420,28
JIMÉNEZ MARTÍNEZ, NURIA 2.420,28
JIMÉNEZ PÉREZ, IRENE 2.420,28
JORGOSO GARCÍA, MANUEL 2.420,28
KA, CHEIRIF 2.420,28
LAGUNA MEDINA, MANUEL 2.420,28
LINARES GARCÍA, PRUDENCIO FCO. 2.420,28
LÓPEZ CARRETERO, ÓSCAR 2.420,28
LÓPEZ GÓMEZ, ALEXANDER 2.742,96
LÓPEZ MARTÍNEZ, IVANA 2.420,28
LÓPEZ PEÑARRUBIA, TATIANA 2.420,28
LÓPEZ PÉREZ, ELISA 2.420,28
LÓPEZ SERRANO, INMACULADA 2.420,28
LÓPEZ SOLA, MARÍA NIEVES 2.420,28
LOUKILI, IKRAN 2.742,96
MACÍAS RAMÍREZ, FRANCISCO MANUEL 2.742,96
MALDONADO CALVO, EMILIA 2.420,28
MARTÍN MOYANO, ALFREDO 2.420,28
MARTÍN PRETEL, MARÍA DEL MAR 2.420,28
MARTÍN ROJO, ZENAIDA 2.420,28
MARTÍNEZ CORTÉS, NICOLÁS 2.742,96
MARTÍNEZ FERNÁNDEZ, CRISTINA 2.742,96
MARTÍNEZ GÓMEZ, MIGUEL ANGEL 2.742,96
MARTÍNEZ MARTÍNEZ, ALINE OPHELIE 2.420,28
MARTÍNEZ MORANTE, CARMEN 2.420,28
MEDINA SÁNCHEZ, ROSARIO M. 2.420,28
MERZOUKI, HAYAT 2.742,96
MIRANDA RODRÍGUEZ, MARÍA ARACELI 2.742,96
MOLEÓN SALINAS, MIGUEL ANGEL 2.420,28
MORENO TORRES, LORENA 2.420,28
MOTCA, MARÍA LAVINIA 2.420,28
MOYA LAS HERAS, IRENE 2.420,28
MOYA RAMOS, JOSUÉ 2.420,28
MOYA SERRANO, SONIA 2.420,28
MUÑIZ BERMÚDEZ, RAQUEL 2.420,28
MUÑOZ FERNÁNDEZ, ROSA MARÍA 2.420,28
MUÑOZ RODRÍGUEZ, ANA MARÍA 2.742,96
NDIAYE, COURA 2.742,96
OJEL-JARAMILLO MARTÍNEZ, CINTIA 2.742,96
ORTEGA MUROS, MARÍA SOCORRO 2.742,96
OUALLA, MUSTAPHA 2.420,28
PACHECO VÍLCHEZ, CARMEN 2.420,28
PALACIOS MOYA, MARÍA MERCEDES 2.742,96
PAREDES BURELL, JUAN JOSÉ 2.420,28
PAUL, SHIBY 2.420,28
PERALTA GALINDO, MARÍA ESTELA 2.420,28
PÉREZ HEINEMANN, MÓNICA 2.420,28
PÉREZ MARTOS, JESÚS 2.420,28
QUIRANTES PAVÓN, FRANCISCO JAVIER 2.420,28
RAMÓN OLMOS, FÉLIX JAVIER 2.420,28
RIVAS MARTÍNEZ, ENCARNACIÓN 2.420,28
RODRÍGUEZ ÁLVAREZ, SANTIAGO 2.420,28
RODRÍGUEZ LÓPEZ, SERGIO 2.420,28
RODRÍGUEZ MORÓN, BEGOÑA 2.420,28
RODRÍGUEZ MUÑOZ, JULIÁN EDUARDO 2.420,28
RODRÍGUEZ PAREJO, PATRICIA 2.420,28
RODRÍGUEZ  TOLEDO, GLORIA MARÍA 2.742,96
ROMÁN NARANJO GARCÍA, RAQUEL 2.420,28
ROMÁN SANTIAGO, VERÓNICA 2.742,96
RUIZ LASTRA, EDUARDO MIGUEL 2.420,28
SÁNCHEZ ANICETO, MARÍA MONTAÑAS 2.420,28

SÁNCHEZ CALLEJÓN, MARÍA DE LOS A. 2.420,28
SÁNCHEZ PRADOS, JOSEFA 2.742,96
SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, SANDRA MARÍA 2.420,28
SÁNCHEZ VALVERDE, VANESA MARÍA 2.742,96
SOLÍS VALDIVIES, MARÍA DEL CARMEN 2.420,28
SUANES BAENA, JOAQUÍN 2.742,96
TORAL VALENZUELA, SAMUEL 2.742,96
TORRES RUIZ, JUAN JOSÉ 2.742,96
VALDIVIA DOMÍNGUEZ, AMANDA 2.420,28
VALLADOLID JIMÉNEZ, BELÉN 2.420,28
VÁZQUEZ LUQUE, MARÍA CONCEPCIÓN 2.420,28
VILLANUEVA ESTÉVEZ, ALICIA 2.420,28
VIRNA, VERÓNICA ANDREI 2.742,96
TOTAL BENEFICIARIOS: 126
TOTAL: 314.958,36

NÚMERO 3.396

TTRRIIBBUUNNAALL  SSUUPPEERRIIOORR  DDEE  JJUUSSTTIICCIIAA  DDEE  AANNDDAALLUUCCÍÍAA

SECRETARIA DE GOBIERNO. GRANADA

Nombramiento de Juez de Paz titular de Cogollos Vega

EDICTO

Por el presente se hace saber que, por Acuerdo de la
Sala de Gobierno de este Tribunal Superior de Justicia,
en sesión celebrada el 5/06/2018, han sido nombrados
los señores que se indican, para desempeñar los cargos
que a continuación se expresan:

Partido Judicial de Granada
Dª Antonia Pinel Torres, Juez de Paz titular de Cogo-

llos Vega (Granada).
Contra el expresado acuerdo, cabe interponer re-

curso de alzada ante el Consejo General del Poder Judi-
cial, en el plazo de un mes, contado de fecha a fecha
desde la notificación, o publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia correspondiente.

Granada, 12 de junio del 2018.-El Secretario de Go-
bierno, fdo.: Diego Medina García.
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TTRRIIBBUUNNAALL  SSUUPPEERRIIOORR  DDEE  JJUUSSTTIICCIIAA  DDEE  AANNDDAALLUUCCÍÍAA

SECRETARIA DE GOBIERNO. GRANADA

Nombramiento de Juez de Paz sustituto de Quéntar

EDICTO

Por el presente se hace saber que, por Acuerdo de la
Sala de Gobierno de este Tribunal Superior de Justicia,
en sesión celebrada el 5/06/2018, han sido nombrados
los señores que se indican, para desempeñar los cargos
que a continuación se expresan:
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Partido Judicial de Granada
D. Javier Marín Nievas, Juez de Paz sustituto de

Quéntar (Granada).

Contra el expresado acuerdo, cabe interponer re-
curso de alzada ante el Consejo General del Poder Judi-
cial, en el plazo de un mes, contado de fecha a fecha
desde la notificación, o publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia correspondiente.

Granada, 12 de junio del 2018.-El Secretario de Gobierno,
fdo.: Diego Medina García.

NÚMERO 3.398

TTRRIIBBUUNNAALL  SSUUPPEERRIIOORR  DDEE  JJUUSSTTIICCIIAA  DDEE  AANNDDAALLUUCCIIAA

SECRETARÍA DE GOBIERNO. GRANADA

Vacante de Juez de Paz sustituto de Beas de Guadix

EDICTO

Por el presente se hace saber que, por Acuerdo de la
Sala de Gobierno de este Tribunal Superior de Justicia,
en sesión celebrada el día 5/06/2018, se acuerda conce-
der un plazo de quince días, para que los interesados en
cubrir la/s plaza/s de Juez de Paz sustituto de Beas de
Guadix (Granada), partido de Guadix, puedan presentar
su solicitud ante este Tribunal Superior de Justicia, de-
biendo hacerse constar en la misma, sus datos de iden-
tificación completos (en especial la profesión u oficio a
que se dedique en la actualidad, y el nº D.N.I.) así como
declaración jurada de no hallarse incursos en causa al-
guna de incapacidad o incompatibilidad, pudiendo
acompañar documentación acreditativa de méritos.

Publíquese el presente edicto, en el Boletín Oficial de
la Provincia respectiva y fíjese en el tablón de anuncios
de este Tribunal, así como en los de los Juzgados de 1ª
Instancia y de Paz y Ayuntamiento correspondientes.

Granada, 12 de junio del 2018.-El Secretario de Go-
bierno, fdo.: Diego Medina García.

NÚMERO 3.380

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  PPRRIIMMEERRAA  IINNSSTTAANNCCIIAA  NNÚÚMMEERROO  OOCCHHOO
DDEE  GGRRAANNAADDAA

Autos número 1696/2014

EDICTO

SENTENCIA Nº 74/16
Granada a 11 de mayo de 2016
Vistos por mí, D. Alberto del Águila Alarcón, Magis-

trado Juez del Juzgado de Primera Instancia número
Ocho de Granada y los de su partido los autos de juicio or-

dinario nº 1696/14 a instancia del Consorcio de Compen-
sación de Seguros asistido del Abogado del Estado Susti-
tuto Sr. Casenave Ruiz contra Dª Sonia Rosa Navarro en
rebeldía y contra la entidad aseguradora Seguros Bilbao,
S.A., representada por el Procurador D. Carlos Carvajal
Ballesteros y asistida del Letrado Sr. Tapia Ceballos, sobre
reclamación de cantidad y en base a los siguientes,

FALLO
1º.- Que estimando la demanda formulada por el Abo-

gado del Estado Sustituto Sr. Casenave Ruiz en nombre
del Consorcio de Compensación de Seguros, debo con-
denar y condeno a Dª Sonia Rosa Navarro a abonar a la
actora la cantidad de seis mil ochocientos dos euros con
veintiséis céntimos (6.802,26 euros) más el interés legal
de dicha cantidad a partir de la presente resolución así
como al pago de las costas del procedimiento.

2º.- Que desestimando la demanda formulada por el
Abogado del Estado Sustituto Sr. Casenave Ruiz en nom-
bre del Consorcio de Compensación de Seguros, debo
absolver y absuelvo a la entidad Seguros Bilbao, S.A., de
todos los pedimentos efectuados en su contra sin imposi-
ción de costas.

Notifíquese la presente resolución a las partes, ha-
ciéndoles saber que contra la misma cabe recurso de
apelación que deberá interponerse ante este Juzgado
en el plazo de veinte días a contar desde su notificación
debiéndose efectuar constitución de depósito por im-
porte de 50 euros, el cual deberá ser ingresado en la
cuenta de este Juzgado nº 1740 indicando en las obser-
vaciones del documento de ingreso que se trata de un
recurso, seguido del código 02 y tipo concreto del re-
curso, de conformidad con lo establecido en la L.O.
1/2009 de 3 de noviembre, salvo concurrencia de los
supuestos de exclusión previstos en el apartado 5º de
la Disposición Adicional Decimoquinta de dicha norma
o beneficiarios de la asistencia jurídica gratuita, y del
que conocerá la Iltma. Audiencia Provincial de Granada.

Así por ésta mi sentencia, de la que se unirá testimo-
nio literal para su unión a los autos, juzgando en pri-
mera instancia la pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en forma a Dª Sonia
Rosa Navarro, en paradero desconocido, expido y
firmo el presente en Granada, el 8 de enero de 2018.

NÚMERO 3.362

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  TTRREESS  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Autos ejecución número 61/2018

EDICTO

Dª Mercedes Puya Jiménez, Letrada de la Administra-
ción de Justicia del Juzgado de lo Social número Tres de
Granada,
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HACE SABER: Que en la ejecución seguida en este
Juzgado bajo el número 61/2018, a instancia de la parte
actora Dª Said Elhena, contra Jocava Franquicias, S.L.,
y Fogasa, sobre ejecución de títulos judiciales se ha dic-
tado resolución de fecha 4/06/18 del tenor literal si-
guiente: 

“PARTE DISPOSITIVA
S.Sª Ilma. dijo: Se despacha ejecución en favor del

actor Said Elhena frente a la empresa condenada Jocava
Franquicias, S.L., provisto del C.I.F. B18765297 en canti-
dad suficiente a cubrir la suma de 25.274,78 euros en
concepto de principal, más la de 5.054 euros calculadas
para intereses y gastos. Notifíquese la presente resolu-
ción a las partes, haciéndoles saber que contra la misma
cabe recurso de reposición a interponer en el plazo de
tres días, en la forma expuesta en el fundamento cuarto
de esta resolución.

Y para que sirva de notificación al demandado Jo-
cava Franquicias, S.L., actualmente en paradero desco-
nocido, expido el presente para su publicación en el Bo-
letín Oficial de la Provincia, con la advertencia de que
las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo
las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se
trate de emplazamientos.

Granada, 4 de junio de 2018.-La Letrada de la Admi-
nistración de Justicia, fdo.: Mercedes Puya Jiménez.

NÚMERO 3.429

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  CCUUAATTRROO  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Autos número 26/2018

EDICTO

Dª María Dolores Hernández Burgos, Letrada de la
Administración de Justicia del Juzgado de lo Social nú-
mero Cuatro de Granada,

HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en
esta fecha en los autos número 26/2018 se ha acordado
citar a Francisco Javier Pérez Guzmán como parte de-
mandada por tener ignorado paradero para que com-
parezcan el próximo día 11 de julio de 2018, a las 9:55
horas, para asistir a los actos de conciliación y juicio en
su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social,
sito en Avda. del Sur 5, Edificio La Caleta, debiendo
comparecer personalmente o por persona legalmente
apoderada y con los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única convocato-
ria y que no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora,
la referida parte realice prueba de confesión judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a
su disposición en la Secretaría de este Juzgado de lo
Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Francisco Javier Pérez
Guzmán, se expide la presente cédula de citación para
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y para
su colocación en el tablón de anuncios.

Granada, 13 de junio de 2018.-La Letrada de la Admi-
nistración de Justicia (firma ilegible).

NÚMERO 3.384

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  CCIINNCCOO  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Autos ejecución número 81/2018

EDICTO

Dª Margarita García Pérez, Letrada de la Administra-
ción de Justicia del Juzgado de lo Social número 5 de
Granada,

HACE SABER: Que en los autos seguidos en este
Juzgado bajo el número 81/2018, a instancia de la parte
actora Dª Silvia Aranda Góngora, contra Alhambra Si-
nergía Sport, S.L., y Fogasa, sobre ejecución de títulos
judiciales, se ha dictado auto de ejecución de esta fecha
contra el que cabe recurso de reposición en el plazo de
tres días, pudiendo deducirse la oposición a la ejecu-
ción despachada ante este Juzgado, estando las actua-
ciones de manifiesto en esta Secretaría. 

Y para que sirva de notificación al demandado Al-
hambra Sinergia Sport, S.L., actualmente en paradero
desconocido, expido el presente para su publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia.

Granada, 11 de junio de 2018.-La Letrada de la Admi-
nistración de Justicia (firma ilegible).

NÚMERO 3.381

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  SSIIEETTEE  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Autos número 189/2017

EDICTO

Dª Rafaela Ordóñez Correa, Letrada de la Administra-
ción de Justicia del Juzgado de lo Social número Siete
de Granada,

HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en
esta fecha en los autos número 189/2017 se ha acor-
dado citar a Iberia Biomass Granada, S.L., como parte
demandada por tener ignorado paradero para que com-
parezcan el próximo día 25/09/18, a las 10:15 horas para
asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, que
tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en Avda.
del Sur 5, Edificio La Caleta, debiendo comparecer per-
sonalmente o por persona legalmente apoderada y con
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los medios de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a
su disposición en la Secretaría de este Juzgado de lo
Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Iberia Biomass Gra-
nada, S.L., se expide la presente cédula de citación para
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y para
su colocación en el tablón de anuncios.

Granada, 12 de junio de 2018.-La Letrada de la Admi-
nistración de Justicia, fdo.: Rafaela Ordóñez Correa.

NÚMERO 3.383

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  SSIIEETTEE  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Autos número 369/2017

EDICTO

Dª Rafaela Ordóñez Correa, Letrada de la Administra-
ción de Justicia del Juzgado de lo Social número Siete de
Granada,

HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juz-
gado bajo el número 369/2017 a instancia de la parte ac-
tora D. Fernando José Robledillo Melguizo, contra D. Ja-
vier Coco Zafra, sobre procedimiento ordinario se ha dic-
tado decreto de fecha 4/09/2017, para que sirva de notifi-
cación y requerimiento a D. Javier Coco Zafra, del tenor
literal siguiente:

PARTE DISPOSITIVA
DISPONGO:
- Admitir la demanda de jura de cuentas presentada.
- Requerir a D. Javier Coco Zafra, para que en el término

de diez días pague al Demandante la cantidad de 266,20
euros, bajo apercibimiento de apremio si no pagare ni for-
mulare impugnación; y con su resultado se acordará.

- Notifíquese la presente resolución a las partes.
Modo de impugnación: Mediante recurso de reposi-

ción a interponer ante quien dicta esta resolución, en el
plazo de tres días hábiles siguientes a su notificación
con expresión de la infracción que a juicio del recu-
rrente contiene la misma, sin que la interposición del re-
curso tenga efectos suspensivos con respecto a la reso-
lución recurrida. Doy fe.

La Letrada de la Admón. de Justicia.
Y para que sirva de notificación al demandado Javier

Coco Zafra actualmente en paradero desconocido, ex-
pido el presente para su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia, con la advertencia de que las siguientes
notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban
revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de empla-
zamientos.

Granada, 12 de junio de 2018.-La Letrada de la Admi-
nistración de Justicia, fdo.: Rafaela Ordóñez Correa.

NÚMERO 3.401

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  BBAAZZAA  ((GGrraannaaddaa))  

Bases que regirán la convocatoria de selección para
cubrir una plaza de Administrativo Técnico de
Recaudación

EDICTO

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria, la provisión

en propiedad, por promoción interna y por el sistema
de concurso-oposición de:

- Una plaza de Administrativo Técnico de Recauda-
ción, perteneciente a la Escala de Administración Espe-
cial, Subescala Servicios Especiales, Clase, Cometidos
Especiales; Grupo de Clasificación C1 correspondiente
a la Oferta de Empleo Público para 2018.

Segunda. Legislación aplicable.
A las presentes pruebas selectivas les será de aplica-

ción, el Texto Refundido de la Ley 7/2007, de 12 de abril,
del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 7/85,
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Lo-
cal, el Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril,
por el que se aprueba el Texto Refundido de las dispo-
siciones legales vigentes en materia de Régimen Local,
la Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para la Re-
forma de la Función Pública, el Reglamento General de
Ingreso del Personal al servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Tra-
bajo y Promoción Profesional de los/as funcionarios Ci-
viles de la Administración del Estado, aprobado por
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, el Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las re-
glas básicas y los programas mínimos a que debe ajus-
tarse el procedimiento de selección de funcionarios/as
de la Administración Local, y por último las bases de la
presente convocatoria.

Tercera. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo de promoción

interna-concurso-oposición, los/as aspirantes deberán
reunir, antes de que termine el último día de presenta-
ción de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Estar en posesión o en condiciones de obtener el
título de Bachiller o Técnico o su equivalente en el ac-
tual sistema educativo español o en su defecto tener
una antigüedad de diez años en puesto del grupo C2 en
el Ayuntamiento de Baza de conformidad con la Dispo-
sición Adicional 22 de la Ley 30/1984.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño
de las tareas.

c) Ser funcionario de carrera del Ayuntamiento de
Baza, Auxiliar Técnico de Recaudación, perteneciente al
Grupo C2, en la fecha de expiración del plazo de admi-
sión de instancias, contando en dicha fecha con un mí-
nimo de dos años de antigüedad como Auxiliar Técnico
de Recaudación.

Todos los requisitos deberán poseerse en el mo-
mento de finalizar el plazo de presentación de instan-
cias y mantenerlos durante el proceso selectivo.
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Cuarta. Instancias y admisión.
Las instancias para tomar parte en las pruebas se di-

rigirán al Sr. Alcalde y deberán contener la declaración
de que el interesado reúne todos y cada uno de los re-
quisitos exigidos en la base anterior.

La solicitud deberá ir acompañada de los siguientes
documentos acreditativos de los requisitos exigidos en
la base tercera de la convocatoria:

- Fotocopia del título académico exigido para poder
participar en el proceso selectivo o acreditación de anti-
güedad de diez años en el grupo de clasificación C2 en
el Ayuntamiento de Baza.

- Y resguardo acreditativo de haber satisfecho el im-
porte de los derechos de examen, que ascienden a 20
euros, cantidad que podrá ser abonada en las Oficinas
de Recaudación. De conformidad, asimismo, con lo dis-
puesto en el art. 16.6 de la Ley 39/2015, el ingreso podrá
efectuarse mediante giro postal, telegráfico o transfe-
rencia bancaria adjuntando resguardo acreditativo

El plazo de presentación de instancias será de veinte
días naturales a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado
(BOE). Su presentación podrá hacerse en el Registro Ge-
neral del Excmo. Ayuntamiento de Baza o en cualquiera de
las oficinas públicas y en la forma establecida en el art. 16
de la Ley 39/15, del Procedimiento Administrativo Común.

Quinta. Admisión de aspirantes.
*Expirado el plazo de presentación de instancias, el

Sr. Alcalde dictará resolución, declarando aprobada la
lista de admitidos/as así como de excluidos/as con indi-
cación de las causas. Dicha resolución se publicará en
el tablón de anuncios del Excmo. Ayuntamiento de
Baza, señalará un plazo de diez días naturales para sub-
sanar la falta o en su caso acompañar los documentos
preceptivos. En dicha resolución se indicará la compo-
sición el Tribunal Calificador y el día, hora y el lugar de
comienzo de las pruebas del proceso selectivo. El no
abono del importe de derechos de examen será un de-
fecto no subsanable.

Transcurrido dicho plazo, se dictará resolución por el
Sr. Alcalde declarando aprobada la lista definitiva de ad-
mitidos/as y excluidos/as que se publicará en el tablón
de anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Baza. 

Sexta. Tribunal Calificador.
El Tribunal calificador, que tendrá la categoría 3º, se-

gún el anexo IV del R.D. 462/2002 de 24 de mayo, a
efectos de indemnización por asistencia y dietas, estará
constituido de la siguiente manera;

PRESIDENTE: (Titular y Suplente) designado por el
Alcalde.

VOCALES:
Tres vocales y suplentes designados por el Alcalde.
SECRETARIO: Actuará como tal el Secretario de la

Corporación, o funcionario en quien delegue. Actuará
con voz pero sin voto.

De conformidad con el artículo 60 del Texto Refun-
dido de la Ley 7/2007 de 12 de abril del Estatuto Básico
del Empleado Público:

- Los órganos de selección será colegiados y su com-
posición deberá ajustarse a los principios de imparciali-

dad y profesionalidad de sus miembros y se tenderá,
asimismo, a la paridad entre mujer y hombre.

- El personal de elección o de designación política,
los funcionarios interinos y el personal eventual no po-
drán formar parte de los órganos de selección.

- La pertenencia a los órganos de selección será siem-
pre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en re-
presentación o por cuenta de nadie. 

Los vocales deberán poseer titulación o especializa-
ción iguales o superiores a las exigidas para el acceso a
las plazas convocadas. El Tribunal no podrá constituirse
ni actuar sin la asistencia al menos de la mitad más uno
de sus miembros. Las decisiones se adoptarán por ma-
yoría de los votos presentes, resolviendo, en caso de
empate, el voto del que actúe como Presidente.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in-
tervenir cuando concurran en ellos algunas de las circuns-
tancias previstas en el artículo 23 y 24 de la Ley 40/2015,
de 1 de octubre del Régimen. Asimismo, los aspirantes
podrán recusar en cualquier momento, a los miembros
de los Tribunales, cuando concurran causas legales.

Los Tribunales quedan autorizados para resolver las
dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios
para la tramitación y buen orden de las convocatorias.

El Tribunal no podrá proponer que han superado el
proceso selectivo un número de aspirantes superior de
las vacantes convocadas, siendo nulas las propuestas
que contravengan este límite.

Séptima. Orden de actuación.
*El Orden de actuación de los aspirantes, se iniciará

por orden alfabético, de conformidad con la resolución
de la Secretaría de Estado para la Administración Pú-
blica para 2018.

Octava. Comienzo y desarrollo del proceso selectivo.
El presente proceso selectivo constará de dos fases: 

FASE CONCURSO.
La Fase de concurso será previa a la de oposición, no

tiene carácter eliminatorio ni puede tenerse en cuenta
para superar las pruebas de la fase de oposición. Se va-
lorará hasta un máximo de cinco puntos.

Experiencia profesional. (Máximo cinco puntos)
- Por cada año de servicios prestados en el Ayunta-

miento de Baza, como funcionario de carrera, de Auxi-
liar Técnico de Recaudación, excluidos los dos años ne-
cesarios para poder participar en este proceso selec-
tivo, 0,5 puntos.

La acreditación de la antigüedad para valorar en la
fase de concurso se hará de oficio por parte de la Uni-
dad de Recursos Humanos del Ayuntamiento.

FASE OPOSICIÓN: Consistirá en la realización de un
ejercicio teórico-práctico, relacionado con los temas del
anexo a estas bases. 

El contenido del ejercicio deberá ser elaborado de
forma conjunta por el Tribunal Calificador el mismo día
del examen e inmediatamente antes de su realización.
Los aspirantes serán convocados en llamamiento único,
salvo causa de fuerza mayor debidamente justificada y
apreciada libremente por el Tribunal.

El Tribunal Calificador podrá decidir que el ejercicio
sea leído por los opositores.
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El ejercicio será calificado hasta un máximo de diez
puntos, siendo eliminados los aspirantes que no alcan-
cen un mínimo de cinco puntos.

La calificación final será la suma de la puntuación ob-
tenida en la fase de oposición más la puntuación obte-
nida en la fase de concurso. 

Novena. Puntuación final y propuesta de selección.
Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará en el ta-

blón de anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Baza la
relación de aprobados por orden de puntuación. La re-
solución del Tribunal tendrá carácter vinculante para la
Administración del Excmo. Ayuntamiento de Baza, sin
perjuicio de que ésta, en su caso, proceda a la revisión
conforme a los arts. 106 y ss. de la Ley 39/2015 de 1 de
octubre del Procedimiento administrativo común de las
Administraciones Públicas.

Décima: Propuesta final, nombramiento y toma de
posesión.

Finalizado el proceso selectivo, el Tribunal elevará la
propuesta final al Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de
Baza, para su promoción como funcionario en el puesto
de trabajo reclasificado. Tras la propuesta final, que no po-
drá contener un número de aspirantes aprobados supe-
rior al número de plazas convocadas, serán nombrados
para las plazas convocadas, los cuales deberán tomar po-
sesión en el plazo que se determine, a contar desde el día
de la fecha de notificación del nombramiento, debiendo
prestar previamente juramento o promesa de conformi-
dad con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5
de abril. Cuando, sin causa justificada, no tomasen pose-
sión dentro del plazo señalado decaerán en su derecho de
hacerlo.

Decimocuarta. Recursos.
Contra la resolución que aprueba la presente convo-

catoria y sus bases podrá interponerse recurso de repo-
sición potestativo en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente a la publicación de la resolución, de con-
formidad con los arts. 112, 123 y 124 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas. Asimismo se
podrá interponer directamente ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo con competencia territo-
rial, conforme a lo previsto en los arts. 8.1 y 14 de la Ley
29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses con-
tados desde el día siguiente de dicha publicación. Todo
ello, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se con-
sidere oportuno. Contra las resoluciones y cuantos ac-
tos administrativos se deriven de la actuación del Tribu-
nal, y aquellos trámites que impidan continuar el proce-
dimiento o produzcan indefensión podrán ser impugna-
dos por los interesados en el plazo de un mes desde
que se dictó resolución ante el Alcalde del Excmo.
Ayuntamiento de Baza, conforme a lo dispuesto en el
art. 121 de la Ley 39/2015.

ANEXO. TEMARIO COMÚN.
Tema 1: La Constitución Española de 1978. Estruc-

tura y contenido esencial.
Tema 2: Los derechos y deberes fundamentales de

los españoles.

Tema 3: El Acto Administrativo. Concepto, Elemen-
tos y Clases.

Tema 4: El procedimiento administrativo local.
Tema 5: Los derechos de los ciudadanos ante las Ad-

ministraciones Públicas.

ANEXO. TEMARIO ESPECÍFICO.
Tema 1: El Derecho Tributario: Concepto y contenido.

Principios generales del ordenamiento tributario español.
Los Tributos, concepto, fines y clases. Las fuentes del De-
recho Tributario. La aplicación de las normas tributarias.
Interpretación, calificación e integración de las normas
tributarias.

Tema 2: La relación jurídico-tributaria: Concepto y
elementos. Las obligaciones tributarias: La obligación
tributaria principal, la obligación tributaria de realizar pa-
gos a cuenta, las obligaciones entre particulares, las
obligaciones tributarias accesorias, las obligaciones tri-
butarias formales. Las obligaciones y deberes de la Ad-
ministración Tributaria. 

Tema 3: Elementos de cuantificación de la obligación
tributaria. Base imponible: Concepto y métodos de de-
terminación. Base liquidable. Tipo de gravamen. Cuota
tributaria. Comprobación de valores. La deuda tributaria. 

Tema 4: Los obligados tributarios: Clases. Derechos
y garantías. Los sujetos pasivos: Contribuyente y susti-
tuto del contribuyente. Sucesores. Responsables soli-
darios y subsidiarios. Otros obligados tributarios. La ca-
pacidad de obrar. 

Tema 5: Recursos de las Haciendas Locales. Enume-
ración. Tributos: Normas generales. Imposición y orde-
nación de los tributos locales. Las ordenanzas fiscales:
Contenido, procedimiento de elaboración y recurso
contencioso-administrativo. 

Tema 6: El Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Natura-
leza. Hecho imponible y supuestos de no sujeción. Exen-
ciones. Sujeto pasivo. Devengo y período impositivo. 

Tema 7: El Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Base
imponible. El valor catastral: Determinación y actualiza-
ción. Base liquidable. Tipo de gravamen. Cuota íntegra
y cuota líquida: Bonificaciones obligatorias y potestati-
vas. Declaraciones y comunicaciones al Catastro. La
gestión catastral y tributaria del impuesto. 

Tema 8: El Impuesto sobre Actividades Económicas.
Naturaleza y hecho imponible. Supuestos de no suje-
ción. Sujeto pasivo y régimen de facultades. Exencio-
nes y bonificaciones. Período impositivo y devengo. 

Tema 9: El Impuesto sobre Actividades Económicas.
Determinación de la cuota tributaria: Tarifas y coeficien-
tes. El local y los elementos tributarios. La gestión cen-
sal y tributaria del impuesto. El recargo provincial. 

Tema 10: El Impuesto municipal sobre el incremento
de valor de los terrenos de naturaleza urbana. Naturaleza
y hecho imponible. Supuestos de no sujeción. Exencio-
nes y bonificaciones. Sujeto pasivo. Base imponible. Tipo
de gravamen. Cuota íntegra y cuota líquida. Devengo. La
gestión del impuesto: Declaración y autoliquidación. 

Tema 11: El Impuesto sobre vehículos de tracción
mecánica. Naturaleza y hecho imponible. Sujeto pasivo.
Exenciones y bonificaciones. Cuota. Período impositivo
y devengo. La gestión censal y tributaria del impuesto. 
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Tema 12: El Impuesto sobre Construcciones, Instala-
ciones y Obras. Naturaleza y hecho imponible. Sujeto
pasivo. Exenciones y bonificaciones. Base Imponible.
Cuota y devengo. Las contribuciones especiales. 

Tema 13: Normas comunes sobre actuaciones y pro-
cedimientos tributarios: Regulación y fases. Las liquida-
ciones tributarias: Concepto, clases y notificación. Obli-
gación de resolver y plazos de resolución. La prueba.
Las notificaciones. La denuncia pública. Potestades y
funciones de comprobación e investigación. 

Tema 14: Actuaciones y procedimientos de gestión
tributaria. Funciones de gestión tributaria. Las declaracio-
nes tributarias. Concepto y clases. Las autoliquidaciones.
Las comunicaciones de datos. Procedimientos de ges-
tión: Devolución de ingresos, declaración, verificación de
datos, comprobación de valores y comprobación limi-
tada. La gestión tributaria en las Entidades Locales. 

Tema 15: La Inspección de los tributos: Funciones.
Facultades, derechos y deberes del personal inspector.
Clases de actuaciones: De obtención de información
con trascendencia tributaria, de valoración, de informe
y asesoramiento, de comprobación e investigación. 

Lo manda y firma su Señoría el Alcalde-Presidente,
Pedro Fernández Peñalver, en Baza a 13 de junio de 2018,
de todo lo cual Yo, la Secretaria, doy fe.

El Alcalde, fdo.: Pedro Fernández Peñalver.

NÚMERO 3.441

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  LLAA  CCAALLAAHHOORRRRAA  ((GGrraannaaddaa))

Información Comisión Especial de Cuentas, cuenta
general 2017

EDICTO

Habiendo sido informada por la Comisión Especial
de Cuentas de fecha 14/06/2018 la Cuenta General de
2017, en cumplimiento del artículo 212 del texto refun-
dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se
expone al público por plazo de 15 días, durante los cua-
les y ocho más los interesados podrán presentar recla-
maciones, reparos u observaciones. 

La Calahorra, 18 de junio de 2018.-El Alcalde, fdo.:
Alejandro Ramírez Pérez.   

NÚMERO 3.390

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCAAMMPPOOTTÉÉJJAARR  ((GGrraannaaddaa))

Bases de Técnico de Inclusión Social

EDICTO

Por Decreto de fecha 14 de junio de 2018 se aprobaron
las Bases que han de regir la selección de un/a técnico/a

de inclusión social mediante contrato laboral por obra o
servicio determinado, a jornada parcial, cuyo texto ínte-
gro es el siguiente:  

Considerando que el art. 21.1 g) de la Ley 7/85, de 2
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local enu-
mera entre las atribuciones del Alcalde la aprobación de
las Bases de las pruebas para la selección del personal.

Considerando el Programa 2142 del Convenio Gra-
nada es Provincia, denominado Programa extraordina-
rio de Apoyo Económico a municipios para la contrata-
ción de Técnicos/as  de Inclusión Social. 

Vistas las bases redactadas por la Secretaría que obran
en el expediente, esta Alcaldía, en uso de las atribuciones
que le confiere la normativa vigente, 

RESUELVE
PRIMERO. Aprobar las bases que han de regir la se-

lección de un/a Técnico/a  de Inclusión Social mediante
contrato laboral de obra y servicio determinado, jor-
nada parcial, del tenor literal siguiente:

“BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA
DEL PROCESO SELECTIVO DE CONTRATACIÓN EN
RÉGIMEN LABORAL TEMPORAL DE TRABAJADOR/A
SOCIAL ADSCRITOS A LOS SERVICIOS SOCIALES CO-
MUNITARIOS DEL AYUNTAMIENTO DE CAMPOTÉJAR

BASE 1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA
El objeto de las presentes bases es la contratación la-

boral temporal a tiempo parcial de un trabajador/a So-
cial adscrito a los servicios sociales comunitarios del
Ayuntamiento de Campotéjar, en el marco del Plan Pro-
vincial de Concertación Local 2018-2019. “Programa ex-
traordinario de Apoyo Económico a municipios para la
contratación de Técnicos de Inclusión Social”. El con-
trato será de duración determinada (obra o servicio de-
terminado) hasta 31 de diciembre de 2018 (ver Bolsa de
Empleo), y en régimen de dedicación a tiempo parcial
(12 horas semanales, tres días a la semana de 9 a 13 ho-
ras), conforme a las normas reguladoras del Programa
2142. Estando las retribuciones determinadas por la
ayuda de la Diputación Provincial de Granada. 

BASE 2. CONDICIONES DE ADMISIÓN DE ASPIRAN-
TES

Para formar parte en las pruebas de selección, será
necesario reunir los requisitos establecidos en el artí-
culo 56 de la Texto Refundido de la Ley del Estatuto Bá-
sico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 57 de la Texto Refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado
por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño
de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en
su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo
por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta
de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al em-
pleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administra-
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ciones Públicas o de los órganos constitucionales o es-
tatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse
en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso
al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funcio-
nes similares a las que desempeñaban en el caso del
personal laboral, en el que hubiese sido separado o in-
habilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no
hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso
al empleado público.

e) Poseer la titulación exigida: Grado o Diplomatura
en Trabajo Social. 

f) No estar incurso/a en causa de incapacidad especí-
fica, conforme a la normativa vigente.

Los requisitos establecidos en esta Base deberán
reunirse el último día del plazo de presentación de soli-
citudes.

BASE 3. FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE
INSTANCIAS

En las solicitudes, requiriendo tomar parte en las co-
rrespondientes pruebas de acceso, los aspirantes harán
constar que reúnen las condiciones exigidas en las pre-
sentes bases generales para la plaza que se opte, se di-
rigirán al Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Campotéjar y
se presentarán en el Registro de entrada de este Ayun-
tamiento o bien mediante el procedimiento que regula
el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, en el plazo de diez
días naturales contados a partir del día siguiente al de la
publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín
Oficial de la provincia de Granada.

La solicitud deberá ir acompañada por:
- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o

equivalente a los efectos de esta convocatoria.
- Fotocopia del título académico exigido o del docu-

mento oficial de solicitud del mismo y abono de los de-
rechos de su expedición.

- Curriculum vitae del aspirante, para valorar en la
fase de concurso.

- Documentación acreditativa de los méritos que se
aleguen a efectos de valoración en la fase de concurso.

Toda la documentación deberá estar debidamente
compulsada, para que sea valorada. La acreditación de los
servicios prestados en la Administración Pública deberá
aportarse la correspondiente certificación expedida por el
organismo competente. La acreditación de servicios en el
sector privado, deberá presentarse junto contrato de tra-
bajo, certificado acreditativo de la vida laboral o certificado
de empresa en que haya prestado sus servicios. La asis-
tencia a cursos se acreditará mediante copia del diploma o
certificado de asistencia expedido por la entidad que lo
haya impartido, con indicación del título, número de horas
lectivas y fechas o periodos de celebración.

No se tendrán en cuenta ni serán valorados aquellos
méritos que no están acreditados en la forma indicada. 

El Tribunal tendrá en cuenta la coherencia de la do-
cumentación aportada con los méritos a valorar.

No se admitirá la presentación de documentos justifi-
cativos de méritos no alegados una vez finalizado el
plazo máximo de presentación de solicitudes.

En cualquier momento del proceso, el Tribunal po-
drá solicitar a los candidatos que acrediten la veracidad
de los méritos alegados.

BASE 4. PRIMERA FASE: CONCURSO
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias,

el Tribunal de Selección se constituirá y procederá a la
valoración sin carácter eliminatorio de los méritos y ser-
vicios alegados por los aspirantes admitidos, conforme
al siguiente baremo:

BAREMO MÉRITOS
Se valorarán aquellos Cursos, seminarios, congresos

y jornadas de formación y perfeccionamiento imparti-
dos por Instituciones Públicas u homologadas oficial-
mente para la impartición de actividades formativas, in-
cluidas todas las acciones formativas realizadas al am-
paro de los Acuerdos de Formación Continua de las Ad-
ministraciones Públicas, cuyo contenido tenga relación
directa con las funciones a desarrollar en el puesto de
trabajo.

La puntuación máxima por este apartado será de
5,00 puntos

Las actividades formativas cuyos documentos acre-
ditativos no especifiquen su duración en horas lectivas
no se valoraran.

b.1. Por la participación como asistente o alumno a
cursos, seminarios, congresos o jornadas:

Hasta 14 horas de duración: 0,10 puntos.
De 15 a 40 horas de duración: 0,20 puntos.
De 41 a 70 horas de duración: 0,40 puntos.
De 71 a 100 horas de duración: 0,50 puntos.
De 101 a 200 horas de duración: 1 punto.
De 201 horas a 300 horas de duración: 1,5 puntos.
De 301 horas en adelante: 2,00 puntos.
Cuando se acredite que los cursos respectivos han

sido superados con aprovechamiento, la puntuación
anterior se incrementará en 0,10 puntos.

b.2. Por la participación como Ponente, Director o Co-
ordinador en curso, seminarios, congresos o jornadas:
0,10 puntos por cada uno, hasta un máximo de 1 punto.

La participación en una misma actividad formativa
como director o coordinador y como ponente o como
ponente en varias materias será puntuada como una
única participación.

4.2. La relación de aspirantes cuya solicitud haya sido
considerada en esta primera fase será expuesta en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento, determinando los
aspirantes excluidos, la causa de su exclusión con indi-
cación de sí resulta o no subsanable, así como la lista de
aspirantes admitidos, con la puntuación global obte-
nida en la fase además de la puntuación por cada tipo
de méritos.

En el anuncio se indicará el plazo de 5 días naturales
que se ofrece a los aspirantes para poder subsanar, en
su caso, los defectos que hayan motivado su exclusión
o formular las reclamaciones que estimen oportunas.

Transcurrido dicho plazo se aprobará de forma inme-
diata la lista definitiva de aspirantes, a la vista de las sub-
sanaciones y reclamaciones que hayan podido esti-
marse, con expresión en su caso de aquellos de entre
los aspirantes que son convocados para la realización
de la segunda fase.
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En defecto de solicitudes de subsanación o reclama-
ciones estimadas la lista expuesta de aspirantes admiti-
dos con sus puntuaciones se entenderá aprobada defi-
nitivamente, no admitiéndose ningún tipo de reclama-
ción posterior, sin perjuicio de los supuestos de rectifi-
cación previstos en la normativa. 

La lista definitiva será expuesta en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento. En el anuncio se indicará la fe-
cha, lugar y hora de realización de la segunda fase por
los convocados a la misma, con una antelación mínima
de 48 horas.

BASE 5. SEGUNDA FASE: ENTREVISTA
Las personas aspirantes convocadas para la segunda

fase celebrarán una entrevista curricular, que versará
sobre los méritos específicos adecuados a las caracte-
rísticas del puesto que se convoca, con una duración
máxima de 20 minutos y una puntuación máxima de
5.00 puntos.

En atención a la reconocida urgencia de la prestación
de los servicios objeto de la convocatoria, para el caso
de que el número de aspirantes supere en más de 4 ve-
ces el número de puestos convocados, el Tribunal po-
drá convocar a esta segunda fase sólo a aquellos/as as-
pirantes de la lista definitiva de la primera fase con ma-
yor puntuación que se encuentren comprendidos den-
tro de ese tope. En todo caso no serán convocados/as a
la segunda fase los/as aspirantes que no hayan obte-
nido en la primera fase al menos el 50% de la máxima
puntuación obtenida en esa primera fase, siempre y
cuando concurran cuatro aspirantes por cada uno de
los puestos convocados.

Para superar la segunda fase del proceso selectivo
será necesario que la persona aspirante obtenga, al me-
nos, el 50% de la puntuación máxima prevista en las
Bases de la Convocatoria para la entrevista y para la
prueba práctica, declarándose desierta la convocatoria
si ningún/a aspirante reuniese tales condiciones.

BASE 6. PROPUESTA DE RESOLUCIÓN
Una vez finalizada la valoración de la segunda fase, el

Tribunal hará pública la propuesta de contratación. La
propuesta, en número igual al de puestos convocados,
deberá recaer sobre el aspirante que, habiendo acce-
dido a la segunda fase, haya obtenido mayor puntuación
final, sumados los resultados totales de las dos fases.

Junto a la propuesta figurará la relación de aspirantes
por orden de puntuación, en la que constarán las pun-
tuaciones obtenidas en cada fase y el resultado final su-
mados los resultados totales de las dos fases.

En caso de empate se resolverá a favor de quien
haya obtenido mayor puntuación en la segunda fase. 

BASE 7. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS
7.1. El aspirante propuesto dispondrá de un plazo de

5 días hábiles, a contar del día siguiente a aquel en que
se haga pública la propuesta del Tribunal, para presen-
tar en la Concejalía de personal de esta Corporación la
documentación que a continuación se indica y suscribir
el contrato, quedando constancia de la comparecencia:

a) Fotocopia del D.N.I., acompañada del original para
su compulsa y dos fotografías tamaño carnet.

b) Fotocopia del título académico exigido o del docu-
mento oficial de solicitud del mismo y abono de los de-

rechos de su expedición, acompañada del original para
su compulsa.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido se-
parado mediante expediente disciplinario o despido del
mismo carácter, del servicio al Estado, a las Comunida-
des Autónomas o a las Entidades Locales, ni hallarse in-
habilitado de forma absoluta para el ejercicio de funcio-
nes públicas o de forma especial para obtener el em-
pleo público objeto de la convocatoria u otro análogo.
Así como declaración de no estar incurso en ninguna
de las causas de incompatibilidad del personal al servi-
cio de las Administraciones Públicas. 

7.2. La falta de presentación de la documentación
completa, salvo fuerza mayor, o el incumplimiento de
los requisitos exigidos, impedirá el nombramiento y
quedarán sin efecto las actuaciones realizadas, sin per-
juicio de la responsabilidad en la que pudiera haber in-
currido. En tal caso se procederá al nombramiento del
siguiente candidato/a con mayor puntuación. 

BASE 8. TRIBUNAL CALIFICADOR
EL TRIBUNAL CALIFICADOR ESTARÁ COMPUESTO

DE LA SIGUIENTE FORMA: 
- Presidente-Técnico de Servicios Sociales.
- Secretario-Secretario de la Corporación (con voz

pero sin voto). 
- Dos Vocales. Funcionario/a de carrera o Técnico de

Servicios Sociales o Funcionario de Carrera de la Cor-
poración u otras Entidades Locales. 

Los miembros del tribunal deberán poseer titulación
igual o superior a la exigida para las plazas convocadas. 

La abstención y recusación de los miembros del Tri-
bunal será de conformidad con la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común.

Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimento de las bases de la
convocatoria. Podrán disponer de servicios de personal
especializado para la selección, que actuarán con voz
pero sin voto. Las dudas o reclamaciones que puedan
originarse con la interpretación de la aplicación de las
bases de la presente convocatoria, así como lo que deba
hacerse en los casos no previstos, serán resueltas por el
Tribunal, por mayoría.

BASE 9. BOLSA DE EMPLEO.
Todas las personas que superen el proceso de selec-

ción y no resulten contratadas, serán incluidas en una
bolsa de trabajo, para el supuesto en que se produzca
vacante en el puesto objeto de selección, ordenadas se-
gún la puntuación obtenida.

Esta bolsa de empleo tendrá una vigencia máxima
hasta 31 de diciembre de 2019. No obstante, en aten-
ción a la posibilidad de que la Diputación de Granada
realice nueva convocatoria de ayuda y resulte el Ayun-
tamiento de Campotéjar beneficiario de la misma, tanto
el contrato principal como la bolsa de empleo, podrán
prorrogarse por el Ayuntamiento de manera automá-
tica si así lo estima oportuno. 

BASE 10. PUBLICIDAD CONVOCATORIA.
Las presentes bases se publicarán para su conoci-

miento y efectos oportunos en el BOP, tablón de Edic-
tos del Ayuntamiento y en la Sede Electrónica del Ayun-
tamiento. 
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BASE FINAL
Las presentes bases y convocatoria podrán ser im-

pugnadas de conformidad con la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver
las controversias en relación con los efectos y resolu-
ción del contrato laboral será la Jurisdicción Social. 

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía
administrativa, se podrá interponer por los interesados
recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcal-
día, previo al contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo que corresponda, a partir del día siguiente al de
publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

En lo no previsto en las bases, será de aplicación la
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, el Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento Ge-
neral de Ingreso del Personal al Servicio de la Adminis-
tración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado; el Real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se estable-
cen las reglas básicas y los programas mínimos a que
debe ajustarse el procedimiento de selección de los
funcionarios de Administración Local; el Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones lega-
les vigentes en materia de Régimen Local, la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-
men Local y el Texto Refundido de la Ley del Estatuto
de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 2/2015, de 23 de octubre.”

SEGUNDO. Que se exponga la convocatoria en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento a los efectos opor-
tunos, así como que se publique en el Boletín Oficial de
la Provincia de Granada.

Campotéjar, 15 de junio de 2018.-El Alcalde, fdo.:
José Aguilar Bailón. 

NÚMERO 3.440

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  LLAASS  GGAABBIIAASS  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial de modificaciones puntuales de la
RPT y plantilla vigentes 

EDICTO

Dª Vanessa Polo Gil, Alcaldesa del Ayuntamiento de
Las Gabias,

HACE SABER: Que aprobados inicialmente los expe-
dientes nº 18/18 y nº 48/18 de modificaciones puntuales
de la RPT y plantilla vigentes en el Área de Seguridad

Ciudadana y Tráfico por Acuerdo del Pleno de fecha
28/05/2018 de conformidad con el artículo 126 del Real
Decreto 781/1986, de 18 de abril, por el que se estable-
cen las disposiciones legales vigentes en materia de Ré-
gimen Local, se somete el expediente a información pú-
blica por el plazo de quince días, a contar desde el día
siguiente al de publicación del presente anuncio en este
Boletín Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cual-
quier interesado en las dependencias municipales para
su consulta y la presentación de alegaciones, reclama-
ciones que se estimen pertinentes o documentos que
se estimen oportunos.

En el caso de que no se presentaran reclamaciones,
alegaciones durante este periodo, se entenderá elevado
a definitivo el acuerdo de aprobación inicial y las modifi-
caciones se considerarán aprobadas.

Las Gabias, 18 de junio de 2018.-La Alcaldesa, fdo.:
Vanessa Polo Gil.

NÚMERO 3.486

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  LLAASS  GGAABBIIAASS  ((GGrraannaaddaa))

Convocatoria y bases funcionario/a interino/a Agente
de Innovación Local 

EDICTO

Dª Vanessa Polo Gil, Alcaldesa del Ayuntamiento de
Las Gabias,

HACE SABER: Que mediante acuerdo de Junta de
Gobierno Local de fecha 15/06/2018 se aprobaron las
bases para la selección de un funcionario/a interino/a
agente de innovación local del centro Guadalinfo del
municipio de Las Gabias, junto con su correspondiente
convocatoria.

BASES Y CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN DE
UN FUNCIONARIO/A INTERINO/A, MEDIANTE CON-
CURSO DE MÉRITOS LIBRE Y EXPOSICION DE MEMO-
RIA CON ENTREVISTA PERSONAL, DE UN AGENTE DE
INNOVACIÓN LOCAL DEL CENTRO GUADALINFO DEL
MUNICIPIO DE LAS GABIAS.

PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA
La presente convocatoria tiene como objeto la selec-

ción de un funcionario/a interino/a, mediante concurso
de méritos libre y entrevista personal, de un agente de
innovación local para el centro Guadalinfo del munici-
pio de Las Gabias, con el objeto de atender las obliga-
ciones asumidas por el Ayuntamiento de Las Gabias en
relación con el sostenimiento de un centro de acceso
público a Internet en el municipio (Red Guadalinfo), du-
rante el periodo en que permanezca la subvención de
conformidad con la Orden de 20 de enero de 2017, por
la que se modifica la de 25 de enero de 2016, por la que
se establecen las bases reguladoras para la concesión
de subvenciones destinadas a la dinamización de la Red
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de Centros de Acceso Público a Internet en Municipios,
Zonas Necesitadas de Transformación Social, Entida-
des Locales Autónomas de Andalucía y Puntos de Ac-
ceso Público a Internet. La duración máxima del puesto
objeto de provisión vendrá determinada por el periodo
de tiempo en que este vigente la distribución de crédito
a que se refiere el mencionado Orden, y en todo caso,
de conformidad con lo establecido en el artículo 10 del
Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Esta-
tuto Básico del Empleado Público será de 3 años con
posibilidad de prorrogarse un año más.

La jornada de trabajo tendrá carácter flexible, en fun-
ción de las necesidades del servicio y atendiendo a lo
determinado en la mencionada Orden. Asimismo, las re-
tribuciones a percibir vendrán limitadas por el importe
de la subvención concedida al efecto por el Consorcio
Fernando de los Ríos u otra Administración Pública. 

SEGUNDA. FUNCIONES DEL PUESTO A DESEM-
PEÑAR

Se requiere el siguiente perfil:
- Aspirante con habilidades y capacidades de socia-

bilidad y socialización para con el público y usuarios. 
- Aspirante implicado en la dinámica social del muni-

cipio con capacidad de dar formación y soporte para
emprender.

- Aspirante con formación y experiencia para el de-
sempeño de las tareas de dinamización del Centro Gua-
dalinfo según lo establecido en el art. 23.2.1.a) de la Or-
den de 25 de enero de 2016, publicada en el BOJA nú-
mero 23, de fecha 29/01/2016, modificada por Orden de
20 de enero de 2017, publicada en el BOJA número 23,
de fecha 3/02/2017. Se exige que esta experiencia sea
como mínimo de un año como Dinamizador de Centros
Guadalinfo.

- Aspirante con iniciativa, innovador/a, creativo/a y
con carácter emprendedor/a en sus actuaciones.

- Aspirante con capacidad para programar, con crea-
tiva y carácter emprendedor en sus actuaciones.

- Aspirante con iniciativa personal, responsable y re-
solutivo/a, orientado/a a logros y a conseguir resultados.

Se responsabilizará de las siguientes tareas:
- Planificación, implantación, control, evaluación y me-

jora continua de las actividades de la dinamización social
hacia la Sociedad del Conocimiento en el Centro Guada-
linfo del municipio, en su ámbito geográfico de actua-
ción, así como la ejecución en el municipio de los progra-
mas relacionados con la Sociedad de la Información y el
Conocimiento.

- Será el responsable técnico de la movilización, pro-
moción y captación de la ciudadanía, a través de los re-
cursos del municipio, para su integración en los progra-
mas activos, así como para el desarrollo de iniciativas
innovadoras.

- Deberá ser el enlace entre el Centro y la Ciudadanía
del municipio y el primer eslabón responsable de con-
seguir la “Ciudadanía, Inclusión y Participación Digital”,
según el potencial y perfil de cada usuario/a.

- Deberá, entre las distintas funciones y tareas a reali-
zar, establecer un canal de comunicación permanente
con los usuarios/as, escuchando activamente sus du-

das e inquietudes; así como formar a los/as ciuda-
dano/as de forma periódica, a todos los niveles, siem-
pre en función de las necesidades reales.

- Deberá igualmente promocionar el conocimiento
tecnológico como parte natural de las habilidades de la
ciudadanía, integrándolas en su actividad cotidiana per-
sonal y/o profesional.

- Será el responsable de la captación de nuevas nece-
sidades de la ciudadanía para la mejora de los programas
existentes y/o diseño de futuros programas en el munici-
pio y en el ámbito del programa Guadalinfo y todos aque-
llos relacionados con la Sociedad de la Información y el
Conocimiento en colaboración con otras Instituciones.

- Conseguir que el centro sea un punto de referencia
en la vida sociocultural del municipio.

- Seguir las directrices del Ayuntamiento para la apli-
cación de los planes y de los acuerdos que establezca
con otras Instituciones, así como cumplir las funciones
y respetar las normas de funcionamiento que se esta-
blezcan en base a la normativa autonómica para los
Centros públicos de Acceso a Internet.

- Fomentar la participación ciudadana de los habitan-
tes del municipio en todos los aspectos de la vida pú-
blica, mediante el uso de las Tics.

- Extender el conocimiento y uso por la ciudadanía
de los servicios públicos digitales de las administracio-
nes públicas andaluzas.

- Organizar y gestionar, en el marco del Plan Andalu-
cía Sociedad de la Información, las actividades, servi-
cios, y cursos de formación a desarrollar e impartir en el
Centro, informar y promocionar los cursos, seminarios,
conferencias, charlas, coloquios y demás actividades
que se realicen y servicios que se presten en el Centro
Guadalinfo.

TERCERA. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES
Para ser admitida/o a la realización del proceso selec-

tivo se precisa reunir los requisitos siguientes:
a. Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo

establecido en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo
5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público.

b. Poseer la capacidad funcional para el desempeño
de las tareas propias de la plaza/puesto contenidas en
las presentes Bases.

c. Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en
su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

d. No haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administra-
ciones Públicas o de los órganos constitucionales o es-
tatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse
en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso
al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funcio-
nes similares a las que desempeñaban en el caso del
personal laboral, en el que hubiese sido separado o in-
habilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no
hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso
al empleo público. 
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e. No estar incurso en causa de incompatibilidad,
conforme a lo establecido en la Ley 53/1984, de 26 de
diciembre. 

f. Estar en posesión del Carné de conducir clase A o
B o estar en condiciones de obtenerlo en la fecha de fi-
nalización del plazo de admisión de instancias.

g. Certificado de Delitos de Naturaleza Sexual.
h. Estar en posesión del título de Bachiller o FP supe-

rior, o equivalente, así mismo, disponer de titulación que
permita el desempeño de tareas de formación como
(C.A.P., Curso de formador de formadores...)

Las/os aspirantes con titulaciones obtenidas en el ex-
tranjero deberán acreditar que están en posesión de la co-
rrespondiente convalidación u homologación, que deberá
acreditarse mediante certificado de la Administración
competente. Este requisito no será de aplicación a quienes
hayan obtenido el reconocimiento de su cualificación pro-
fesional en el ámbito de las profesiones reguladas al am-
paro de las disposiciones del Derecho Comunitario. 

Los requisitos anteriores deberán poseerse a la fecha
de expiración del plazo de presentación de instancias y
mantenerse hasta la fecha de toma de posesión.

Si en cualquier momento del proceso selectivo el Tri-
bunal Calificador tuviera conocimiento de que algún
candidato no reúne algún requisito de los exigidos en la
convocatoria deberá proponer su exclusión a la autori-
dad convocante.

CUARTA. INSTANCIAS, DOCUMENTOS A PRESEN-
TAR 

Las instancias de participación para tomar parte en la
convocatoria deberán ir debidamente firmadas, se diri-
girán a la Sra. Alcaldesa del Excmo. Ayuntamiento de

Las Gabias, se efectuarán en el modelo incluido en el
Anexo I de las presentes Bases y se acompañarán de
los siguientes documentos:

a. Fotocopia del DNI
b. Fotocopia del título académico requerido.
c. Memoria de trabajo a la que hace referencia la

Base Octava, en sobre cerrado, debiendo constar en el
exterior del mismo nombre y apellidos.

d. Currículum vitae
e. Fotocopia carnet de conducir clase A o B
f. Certificado de delitos de naturaleza sexual
g. Los documentos acreditativos de los méritos ale-

gados, en su caso, conforme al Baremo que se esta-
blece en las presentes Bases sin que el Tribunal Califica-
dor pueda valorar otros méritos que los aportados en el
plazo de presentación de las instancias. 

Respecto a las/os aspirantes con alguna discapacidad,
las/os mismos acreditarán su condición mediante copia
de la certificación emitida por la Administración compe-
tente en la que se acredite poseer una minusvalía de
grado igual o superior al 33%. Asimismo, deberá apor-
tarse junto a la instancia el informe emitido por la Admi-
nistración competente en el que se acredite la compatibi-
lidad de la/el aspirante para el desempeño de las tareas y
funciones propias de la plaza a la que se opta. 

Si concurriesen aspirantes con alguna discapacidad
igual o superior al 33% y necesitasen adaptación de
tiempos y/o medios deberán indicarlo en la solicitud,
acompañando certificación o información adicional ex-

pedida por la Administración Pública competente a fin
de que el Tribunal pueda dar cumplimiento a lo dis-
puesto en el Real Decreto 2.271/2004, de 3 de diciembre,
que regula el acceso al empleo público y la provisión de
puestos de trabajo de las personas con discapacidad, si
bien, sometiéndose a las mismas pruebas que tendrán
idéntico contenido para todas/os las/os aspirantes.

Los errores de hecho que pudieran advertirse po-
drán subsanarse en cualquier momento de oficio o a
petición del interesado.

Las/os aspirantes quedan vinculados a los datos que
hagan constar en sus solicitudes, pudiendo únicamente
solicitar su modificación mediante escrito motivado,
dentro del plazo establecido para la presentación de so-
licitudes. Transcurrido dicho plazo, no se admitirá nin-
guna petición de esta naturaleza, salvo el cambio de do-
micilio a efectos de notificaciones.

QUINTA. LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE
INSTANCIAS Y DOCUMENTOS 

Las instancias y documentos se presentarán en el Re-
gistro de Entrada de la Oficina de Atención al Ciudadano
del Excmo. Ayuntamiento de Las Gabias; en el Registro
Electrónico del Excmo. Ayuntamiento de Las Gabias o
por los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas. Las instan-
cias presentadas en las Oficinas de Correos, de acuerdo
con lo previsto en el citado artículo se presentarán en di-
chas Oficinas, en sobre abierto, para ser fechadas y sella-
das por el personal de correos antes de ser certificadas
dentro del plazo de presentación de instancias. Sólo en
este caso se entenderá que las instancias han tenido en-
trada en el Registro de este Ayuntamiento en la fecha en
que fueron entregadas en la mencionada oficina.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20
días naturales, contados a partir del siguiente al de la
publicación del anuncio de esta convocatoria y sus ba-
ses en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada.

SEXTA. LISTA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Sra.

Alcaldesa del Ayuntamiento de Las Gabias dictará reso-
lución declarando aprobada la lista de admitidos y exclui-
dos, que se hará pública en el tablón de anuncios de la
Corporación, en la web municipal www.lasgabias.es y en
el Portal de Transparencia. En la misma resolución se se-
ñalará la composición, lugar, fecha y hora en que se reu-
nirá el Tribunal para resolver el Concurso, así como la ce-
lebración de la fase de exposición de memoria con entre-
vista pudiendo celebrarse ambos actos el mismo día, si
bien en este supuesto, deberá celebrarse previamente el
Concurso y exponer sus resultados antes de la celebra-
ción de la fase de exposición de memoria con entrevista
en la sede donde vaya a celebrarse esta. 

Los aspirantes dispondrán de un plazo de 3 días há-
biles tanto para la subsanación de errores de hecho
como para solicitar la inclusión en caso de resultar ex-
cluido. Transcurrido el plazo citado, se entenderá ele-
vada a definitiva la mencionada lista en el caso de no
presentarse reclamación alguna, o se dictará resolución
por la Alcaldía en la que se aceptarán o rechazarán las
reclamaciones y elevará a definitiva la lista de admitidos
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y excluidos, que se hará pública en el tablón de anun-
cios de la Corporación, en la web municipal y en el Por-
tal de Transparencia. Contra la misma se podrá interpo-
ner recurso de reposición ante el órgano que la haya
dictado o recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente, de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la juris-
dicción Contencioso-Administrativa. 

SÉPTIMA. TRIBUNAL CALIFICADOR 
El Tribunal Calificador será designado por la Sra. Al-

caldesa del Excmo. Ayuntamiento de Las Gabias y se
publicará junto con la lista de admitidos y excluidos
provisional, estará constituido por un Presidente/a titu-
lar y suplente, Secretario/a titular y suplente y tres Vo-
cales, titulares y suplentes, debiendo ajustarse su com-
posición a los principios de imparcialidad y profesiona-
lidad de sus miembros. Se tenderá, asimismo, a la pari-
dad entre hombres y mujeres. Todo ello de conformi-
dad con el art. 60 del RDL 5/2015, de 30 de octubre, por
el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Bá-
sico del Empleado Público.

La composición del Tribunal deberá ser predominan-
temente técnica y los Vocales poseerán titulación o es-
pecialización igual o superior a las exigidas para el ac-
ceso a las plazas convocadas.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia de, al menos, tres de sus miembros titulares o su-
plentes entre los que deben figurar, en todo caso Presi-
dente y el Secretario.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in-
tervenir, notificando a la Alcaldía-Presidencia, cuando
concurra en ellos alguna de las circunstancias previstas
en el artículo 23 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, o si
hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a
pruebas selectivas de acceso en los cinco años anterio-
res a la publicación de esta convocatoria, de conformi-
dad con el art. 13.2 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miem-
bros del Tribunal cuando concurran las circunstancias
previstas en el artículo 24 de la mencionada ley. 

El Presidente podrá solicitar, de los miembros del Tri-
bunal, declaración expresa de no hallarse incursos en las
circunstancias previstas en el artículo 23 mencionado.

El Tribunal se constituirá de acuerdo con lo estable-
cido en la legislación vigente, y las decisiones se adopta-
rán por mayoría de los votos presentes, resolviendo en
caso de empate, el voto del que actúe como Presidente.

El Tribunal queda facultados para resolver las dudas
que puedan surgir en la aplicación de las Bases, para
decidir respecto a lo no contemplado en las mismas,
velar por el exacto cumplimiento de las bases, así como
para proponer a la Alcaldía-Presidencia la incorporación
de especialistas en las pruebas cuyo contenido requiera
el asesoramiento técnico de los mismos; tales especia-
listas actuarán con voz, pero sin voto, debiendo ser
nombrados por la Alcaldía-Presidencia.

De conformidad con lo establecido en el R.D.
462/2002, de 24 de mayo, sobre Indemnizaciones por
razón de servicio, todos los miembros y asesores del

Tribunal tendrán derecho a percibir indemnizaciones
que por razón del servicio correspondan.

Contra las resoluciones del Tribunal y sin perjuicio del
posible recurso de alzada o cualquier otro que pudiera
interponerse de conformidad con la legislación vigente,
los aspirantes podrán presentar reclamaciones ante el
propio órgano de selección dentro del plazo improrro-
gable de tres días contados desde la fecha de la corres-
pondiente resolución, sin que este trámite interrumpa el
plazo para la interposición del citado recurso de alzada.

OCTAVA. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE LOS
ASPIRANTES

El procedimiento de selección constará de dos fases:
en primer lugar, la fase de Concurso y con posterioridad
la fase de Exposición de Memoria con entrevista. La
fase de Concurso que será previa a la fase de exposi-
ción de memoria con entrevista no tendrá carácter eli-
minatorio ni podrá tenerse en cuenta para superar la
fase de exposición de memoria con entrevista. 

I. CONCURSO
Calificación de la fase de Concurso: Comprenderá la

suma de las puntuaciones obtenidas en los méritos va-
lorados, con un máximo de 5 puntos.

A. Titulación: 
Máxima puntuación para este apartado 1 puntos.
- Licenciatura/grado en materia relacionada con el

puesto: 1 puntos.
- Diplomatura en materia relacionada con el puesto:

0,75 puntos.
- Bachiller, ciclo formativo o equivalente: 0,5 puntos.
B. Méritos profesionales 
Máxima puntuación para este apartado 2 puntos.
- Por cada mes completo de servicios prestados en

cualquiera de las Administraciones Publicas en plaza o
puesto de igual o similar contenido al que se opta (dina-
mización de centros Guadalinfo, implementación de
programas TIC o formación sobre NN.TT) 0,14 Puntos

- Por cada mes completo de servicios prestados en
empresas privadas en plaza o puesto de igual o similar
contenido (dinamización, formación e implementación
de programas TIC) 0,07 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hu-
bieran sido prestados simultáneamente con otros igual-
mente alegados y se reducirán proporcionalmente los
prestados a tiempo parcial. 

C. Cursos y seminarios, congresos y jornadas
Máxima puntación para este apartado 2 puntos
Haber participado o impartido actividades formati-

vas, siempre que se encuentren relacionadas con las
funciones a desarrollar y organizados, bien por una Ad-
ministración Pública o un Universidad, bien por una ins-
titución pública o privada (colegio Profesional, sindi-
cato...) en colaboración con la Administración Publica.
No se valorarán los cursos impartidos por persona que
haya prestado servicios previos en el desarrollo propio
del proyecto (cursos impartidos por el dinamizador a
alumnos/usuarios del proyecto Guadalinfo). Por enten-
derse que forman parte integrante del contenido del tra-
bajo desarrollado. 

- Por la participación como asistente: por cada hora
de duración: 0,005 puntos. Por la participación como
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ponente o por impartir un curso: por cada hora de du-
ración: 0,010 puntos

Los puntos en los que no se expresa duración alguna
serán valorados con la puntuación mínima de 0,005 pun-
tos o 0,010 en cada caso según lo indicado en este apar-
tado. En la acreditación de seminarios permanentes que
duren un curso lectivo deberá especificarse el número de
horas, en caso contrario se valorarán con la puntuación
mínima. 

En el supuesto de que la duración del curso se ex-
prese en días, se establece una equivalencia de 5 horas
por cada día de curso. Si no expresan horas ni días, no
serán valorados. 

II. FASE DE EXPOSICION DE MEMORIA CON EN-
TREVISTA

Esta fase tendrá carácter obligatorio, servirá para apre-
ciar la experiencia, conocimientos y adecuación de su
perfil al puesto de trabajo a desempeñar. 

Durante el trascurso de la entrevista personal los as-
pirantes deberán defender la Memoria de trabajo pre-
sentada previamente junto con la instancia, que ponga
de manifiesto su capacidad, conocimientos y aptitud
para llevar a cabo las funciones del puesto de trabajo
objeto de la convocatoria. A la entrevista los aspirantes
podrán llevar una copia de la memoria a efectos de ser-
virle de apoyo durante su defensa. La duración máxima
de la exposición de la memoria será de 20 minutos. 

La memoria de trabajo deberá realizarse a ordenador
con una extensión no superior a 15 páginas y en formato:
Times News Roman 12, interlineado de 1,5 cm; márgenes
superior e inferior 3 cm y márgenes laterales 2,5 cm. 

Posteriormente a la exposición de la memoria, el Tri-
bunal realizará preguntas al aspirante sobre cuestiones
relacionadas con el puesto que se va a desempeñar. 

Los aspirantes serán convocados en llamamiento
único, perdiendo todos sus derechos aquel aspirante
que el día y hora determinado no se presente a realizarla
la exposición de la memoria con entrevista, salvo casos
de fuerza mayor, debidamente acreditados y libremente
apreciados por el Tribunal.

Este ejercicio será valorado hasta un máximo de 10
puntos, siendo eliminados las/los aspirantes que no al-
cancen un mínimo de 5 puntos.

El Tribunal fijará los criterios de calificación antes del
inicio de la prueba. 

Las puntuaciones otorgadas en esta fase se publicarán
en el tablón de anuncios, en la página web del Ayunta-
miento y en el Portal de Transparencia. Publicadas las
mismas se concederá a los aspirantes un plazo de 5 días
hábiles a partir del día siguiente de su publicación, a los
efectos de que los mismos formulen las alegaciones/re-
clamaciones que deberán de ser resueltas por el Tribunal. 

NOVENA. CALIFICACIÓN FINAL Y ORDEN DE PRE-
LACIÓN

La calificación final de los aspirantes vendrá determi-
nada por la suma de las puntuaciones obtenidas en la
fase de Concurso y en la fase de exposición de memo-
ria con entrevista. En caso de empate se resolverá a fa-
vor del aspirante que haya obtenido mayor puntuación
en la fase de exposición de memoria con entrevista, si
persistiera el empate a favor del que haya obtenido ma-

yor puntuación en la fase de Concurso y en el caso de
seguir persistiendo el empate se resolverá mediante
sorteo entre ambos aspirantes. 

DÉCIMA. PUBLICIDAD DE LAS CALIFICACIONES
Una vez concluido el plazo de 5 días hábiles concedi-

dos a los aspirantes para que puedan alegar/reclamar lo
que consideren respeto a las puntuaciones obtenidas
en la fase de exposición de memoria con entrevista, el
Tribunal hará público en el tablón de anuncios de esta
corporación, en la página web del Ayuntamiento y en el
Portal de Transparencia, la relación de aprobados por
orden decreciente de puntación en la que constaran las
calificaciones otorgadas en cada fase y el resultado fi-
nal. El Tribunal remitirá esta relación al presidente de la
corporación municipal para que realice el correspon-
diente nombramiento. 

Si el Tribunal apreciara que los aspirantes no reúnen
las condiciones mínimas necesarias para desempeñar
idóneamente el puesto, podrá declarar desierta la con-
vocatoria. 

Contra la actuación del Tribunal se podrán interponer
recurso de alzada ante el presidente de la corporación
local en el plazo de un mes, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 14.2 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento Ge-
neral de Ingreso del Personal al Servicio de la Adminis-
tración General del Estado. 

DÉCIMA PRIMERA. PRESENTACIÓN DE DOCUMEN-
TOS 

El aspirante propuesto deberá presentar ante el Ayun-
tamiento en el plazo máximo de 20 días naturales conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de la rela-
ción de aprobados en el Tablón de anuncios del Ayunta-
miento, en la página web del Ayuntamiento y en el Portal
de Transparencia los documentos acreditativos de los re-
quisitos exigidos en la convocatoria:

- Fotocopia compulsada de DNI
- Copia autentica o fotocopia, que deberá presen-

tarse acompañada del original para compulsar, de la ti-
tulación exigida.

- Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o
defecto físico que impida el normal ejercicio de la función
a desempeñar, expedido por facultativo competente.

- Declaración jurada o promesa de no haber sido se-
parado/a mediante expediente disciplinario de ninguna
Administración Pública ni hallarse inhabilitado/a para el
ejercicio de funciones públicas.

- Aportar compulsados los documentos originales de
los méritos alegados y presentados mediante fotocopia
simple junto a la instancia solicitando formar arte en el
proceso selectivo objeto de la presente convocatoria. 

- Certificado de delitos de naturaleza sexual
Los aspirantes que tuvieran la condición de funciona-

rios públicos estarán exentos de justificar los requisitos
debiendo presentar únicamente certificación de la ad-
ministración u organismo de quien dependa acredi-
tando su condición y demás circunstancias que consten
en su expediente personal.

Quienes, dentro del plazo fijado, y salvo fuerza ma-
yor, no presentarán la documentación, o del examen de
la misma se dedujera que carecen de algunos de los re-
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quisitos señalados, no podrán ser nombrados funciona-
rios interinos y quedaran anuladas sus actuaciones sin
perjuicio de las responsabilidades en las que pudieran
haber concurrido por falsedad en la solicitud inicial.

DÉCIMA SEGUNDA. BOLSA DE EMPLEO
La propuesta efectuada por el Tribunal podrá confor-

mar bolsa de trabajo para la misma categoría profesio-
nal, según el orden de puntuación, procediéndose a
efectuar nuevos nombramientos según las necesidades
municipales. El llamamiento se producirá cuando exis-
tan necesidades de conformidad con lo establecido en
el artículo 10.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

Para los sucesivos nombramientos, se contactará te-
lefónicamente con las personas aspirantes integrantes
en la bolsa de trabajo, por su orden de puntuación,
nombrando a la persona disponible en ese momento.
En caso de no poder contactar telefónicamente con al-
gún aspirante se intentará por una sola vez la comuni-
cación en el domicilio fijado en la solicitud de participa-
ción en el proceso selectivo. En caso de estar ausente
en el domicilio se dejará un aviso. En caso de no po-
nerse en contacto con el Ayuntamiento en 24 horas se
considerará que renuncia al nombramiento.

Quienes rechacen una oferta de trabajo sin acreditar
la causa que lo justifique automáticamente quedaran
excluidos de la bolsa de trabajo.

Quienes justifiquen adecuadamente la imposibilidad
de la prestación pasarán a ocupar último lugar de la bolsa.

Se dejará constancia en el expediente de las llamadas
efectuadas y de las contestaciones dadas por las perso-
nas aspirantes.

En caso de formación de bolsa de trabajo resultante
de esta selección, la misma tendrá vigencia máxima de
cinco años.

DÉCIMA TERCERA. INCIDENCIAS 
Serán de aplicación a esta prueba selectiva las disposi-

ciones contenidas en el Real Decreto Legislativo 5/2015 de
30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, la Ley 30/1984, de Medidas de Reforma de la Fun-
ción Pública; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18
de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las
Disposiciones Legales vigentes de Régimen Local; el Real
Decreto 861/1991 de 7 de junio, por el que se establecen
las reglas básicas y los programas mínimos a que debe
ajustarse el procedimiento de selección de los funciona-
rios de Administración Local, el Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, que aprueba el Reglamento General de In-
greso del personal al servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promo-
ción profesional de los funcionarios de la Administración
General del Estado, la Orden APU/1461/2002, de 6 de julio,
por la que se establecen las normas para la selección y
nombramiento de personal funcionario interino y las ba-
ses de la presente convocatoria.

DÉCIMA CUARTA. RECURSOS 
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de estas, podrán ser impug-

nados por los interesados, en los casos y formas esta-
blecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas. 

ANEXO I
SOLICITUD PARA PARTICIPAR EN LA SELECCIÓN

DE UN FUNCIONARIO/A INTERINO/A, MEDIANTE
CONCURSO DE MÉRITOS LIBRE Y EXPOSICION DE
MEMORIA CON ENTREVISTA PERSONAL, DE UN
AGENTE DE INNOVACIÓN LOCAL DEL CENTRO GUA-
DALINFO DEL MUNICIPIO DE LAS GABIAS

DNI/PASAPORTE/NIE
NOMBRE
PRIMER APELLIDO
SEGUNDO APELLIDO
FECHA DE NACIMIENTO
NACIONALIDAD
CORREO ELECTRÓNICO
DOMICILIO
MUNICIPIO
PROVINCIA
C.P.
TELÉFONO 
TITULACIÓN ACADÉMICA
OTROS DATOS
SOLICITUD, DECLARACION, LUGAR, FECHA Y

FIRMA.

El/La abajo firmante SOLICITA ser admitido/a a las
pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia,
DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella
y que reúne las condiciones exigidas para el ingreso y
las especialmente señaladas en la convocatoria citada,
AUTORIZA al Ayuntamiento de Las Gabias para que los
datos de localización que constan en la solicitud puedan
ser utilizados para comunicaciones referentes al pro-
ceso selectivo objeto de la misma y se COMPROMETE
aprobar todos los datos que figuran en esta solicitud.

En ________________, a______ de _________ de _____.
El /La solicitante
Fdo.: _____________________________
SRA. ALCALDESA DE EXCMO. AYUNTAMIENTO DE

LAS GABIAS

Las Gabias, 20 de junio de 2018.-La Alcaldesa, fdo.:
Vanessa Polo Gil

NÚMERO 3.487

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  LLAASS  GGAABBIIAASS  ((GGrraannaaddaa))

Convocatoria y bases funcionario/a interino/a
Trabajador/a Social

EDICTO

Dª Vanessa Polo Gil, Alcaldesa del Ayuntamiento de
Las Gabias,
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HACE SABER: Que mediante acuerdo de Junta de
Gobierno Local de fecha 15/06/2018 se aprobaron las
bases para la selección de un funcionario/a interino/a
trabajador/a social, junto con su correspondiente con-
vocatoria.

BASES PARA LA SELECCIÓN DE UN FUNCIONA-
RIO/A INTERINO/A, PERTENECIENTE AL GRUPO A,
SUBGRUPO 2, ESCALA ADMINISTRACIÓN ESPECIAL,
SUBESCALA TÉCNICA, DENOMINACIÓN TRABAJA-
DORA/OR SOCIAL, MEDIANTE EL SISTEMA DE CON-
CURSO-OPOSICIÓN LIBRE

PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA
La presente convocatoria tiene por objeto la selec-

ción de un funcionario/a interino/a, mediante el sistema
de Concurso-Oposición Libre perteneciente a la Escala
Administración Especial, Subescala Técnica, denomi-
nación Trabajadora/or Social, correspondiente al Grupo
A, Subgrupo 2, a tiempo completo, dotada con las retri-
buciones básicas y complementarias que le corres-
ponda según la legislación vigente en cada momento,
sujeta al desarrollo del Acuerdo de 19 de diciembre de
2017 del Consejo de Gobierno por el que se distribuyen
créditos entre Ayuntamientos de municipios con pobla-
ción superior a 20.000 habitantes y Diputaciones Pro-
vinciales, al objeto de financiar el refuerzo de los servi-
cios sociales comunitarios con el desarrollo de las com-
petencias atribuidas en materia de dependencia, publi-
cado en el BOJA, número 244, de 22 de diciembre de
2017. La duración máxima del puesto objeto de provi-
sión vendrá determinada por el periodo de tiempo en
que este vigente la distribución de crédito a que se re-
fiere el mencionado Acuerdo, y en todo caso, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 10 del Real
Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público será de 3 años con posibi-
lidad de prorrogarse un año más.

SEGUNDA. CONDICIONES GENERALES
Serán de aplicación a esta prueba selectiva las disposi-

ciones contenidas en el Real Decreto Legislativo 5/2015 de
30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, la Ley 30/1984, de Medidas de Reforma de la Fun-
ción Pública; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18
de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las
Disposiciones Legales Vigentes de Régimen Local; el Real
Decreto 861/1991 de 7 de junio, por el que se establecen
las reglas básicas y los programas mínimos a que debe
ajustarse el procedimiento de selección de los funciona-
rios de Administración Local, el Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, que aprueba el Reglamento General de In-
greso del personal al servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promo-
ción profesional de los funcionarios de la Administración
General del Estado, la Orden APU/1461/2002 de 6 de julio,
por la que se establecen las normas para la selección y
nombramiento de personal funcionario interino y las ba-
ses de la presente convocatoria.

TERCERA. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES
Para ser admitida/o en la realización del proceso se-

lectivo se precisa reunir los requisitos siguientes:
a. Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo

establecido en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo
5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público.

b. Poseer la capacidad funcional para el desempeño
de las tareas propias de la plaza/puesto contenidas en
las presentes Bases.

c. Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en
su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

d. No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios
de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilita-
ción absoluta o especial para empleos o cargos públicos
por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala
de funcionario, o para ejercer funciones similares a las
que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el
que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de
ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en
los mismos términos el acceso al empleo público. 

e. No estar incurso en causa de incompatibilidad,
conforme a lo establecido en la Ley 53/1984, de 26 de
diciembre. 

f. Estar en posesión o en condiciones de obtener el
Título de Graduado en Trabajo Social, Diplomado en
Trabajo Social u otro título equivalente de conformidad
con la normativa de aplicación, en la fecha de finaliza-
ción del plazo de presentación de instancias.

Las/os aspirantes con titulaciones obtenidas en el ex-
tranjero deberán acreditar que están en posesión de la co-
rrespondiente convalidación u homologación, que deberá
acreditarse mediante certificado de la Administración
competente. Este requisito no será de aplicación a quienes
hayan obtenido el reconocimiento de su cualificación pro-
fesional en el ámbito de las profesiones reguladas al am-
paro de las disposiciones del Derecho Comunitario. 

Los requisitos anteriores deberán poseerse a la fecha
de expiración del plazo de presentación de instancias y
mantenerse hasta la fecha de toma de posesión.

Si en cualquier momento del proceso selectivo el Tri-
bunal Calificador tuviera conocimiento de que algún can-
didato no reúne algún requisito de los exigidos en la con-
vocatoria deberá propone su exclusión a la autoridad
convocante.

CUARTA. INSTANCIAS, DOCUMENTOS A PRESEN-
TAR Y JUSTIFICACIÓN DE LOS MÉRITOS ALEGADOS 

Las instancias de participación para tomar parte en la
convocatoria deberán ir debidamente firmadas, dirigi-
das a la Sra. Alcaldesa del Excmo. Ayuntamiento de Las
Gabias, se efectuarán en el modelo incluido en el Anexo
II de las presentes Bases y se acompañarán de los si-
guientes documentos:

a. Fotocopia compulsada del DNI
b. Fotocopia compulsada del título académico reque-

rido

Granada, lunes, 25 de junio de 2018 B.O.P.  número  119Página  18 n n



c. Los documentos acreditativos de los méritos alega-
dos, en su caso, conforme al Baremo que se establece en
las presentes Bases sin que el Tribunal Calificador pueda
valorar otros méritos que los aportados en el plazo de
presentación de las instancias. Para su valoración deberá
acompañarse la siguiente documentación, mediante do-
cumentos originales o copia compulsada de:

- La prestación de servicios en la Administración Pú-
blica que se acreditará mediante certificado extendido
por la Tesorería General de la Seguridad Social de la
vida laboral del solicitante acompañado del certificado
o contrato laboral acreditativo de los servicios presenta-
dos en la Administración Pública correspondiente.

- La participación en actividades formativas y/o per-
feccionamiento como son (cursos, master, seminarios,
jornadas o similares)

- La superación de pruebas selectivas en otras Admi-
nistraciones Públicas, mediante certificado extendido
por la Administración competente.

Respecto a las/os aspirantes con alguna discapacidad,
las/os mismos acreditarán su condición mediante copia
de la certificación emitida por la Administración compe-
tente en la que se acredite poseer una minusvalía de
grado igual o superior al 33%. Asimismo, deberá apor-
tarse junto a la instancia el informe emitido por la Admi-
nistración competente en el que se acredite la compatibi-
lidad de la/el aspirante para el desempeño de las tareas y
funciones propias de la plaza a la que se opta. 

Si concurriesen aspirantes con alguna discapacidad
igual o superior al 33% y necesitasen adaptación de
tiempos y/o medios deberán indicarlo en la solicitud,
acompañando certificación o información adicional ex-
pedida por la Administración Pública competente a fin
de que el Tribunal pueda dar cumplimiento a lo dis-
puesto en el Real Decreto 2.271/2004, de 3 de diciembre,
que regula el acceso al empleo público y la provisión de
puestos de trabajo de las personas con discapacidad, si
bien, sometiéndose a las mismas pruebas que tendrán
idéntico contenido para todas/os las/os aspirantes.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición
del interesado.

Las/os aspirantes quedan vinculados a los datos que
hagan constar en sus solicitudes, pudiendo únicamente
solicitar su modificación mediante escrito motivado, den-
tro del plazo establecido para la presentación de solicitu-
des. Transcurrido dicho plazo, no se admitirá ninguna pe-
tición de esta naturaleza, salvo el cambio de domicilio a
efectos de notificaciones.

QUINTA. LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE
SOLICITUDES E INSTANCIAS

Las instancias y documentos se presentarán en el
Registro de Entrada de la Oficina de Atención al Ciuda-
dano del Excmo. Ayuntamiento de Las Gabias; en el Re-
gistro Electrónico del Excmo. Ayuntamiento de Las Ga-
bias o por los medios previstos en el artículo 16.4 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas. Las
instancias presentadas en las Oficinas de Correos, de
acuerdo con lo previsto en el citado artículo se presen-
tarán en dichas Oficinas, en sobre abierto, para ser fe-

chadas y selladas por el personal de correos antes de
ser certificadas dentro del plazo de presentación de ins-
tancias. Sólo en este caso se entenderá que las instan-
cias han tenido entrada en el Registro de este Ayunta-
miento en la fecha en que fueron entregadas en la men-
cionada oficina.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días
naturales, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción del anuncio de esta convocatoria y sus bases en el
Boletín Oficial de la provincia de Granada.

SEXTA. LISTA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Al-

caldesa dictará resolución declarando aprobada provi-
sionalmente la lista de admitidos y excluidos constando
en su caso, el motivo de la exclusión; así mismo se de-
terminará la composición del Tribunal, haciéndose pú-
blica dicha resolución en el tablón de anuncios de la Cor-
poración, web municipal www.lasgabias.es, en el Portal
de Transparencia y anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Granada.

Los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días há-
biles tanto para la subsanación de errores de hecho
como para solicitar la inclusión en caso de resultar ex-
cluido. Los que dentro del plazo señalado no subsanen la
exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a
ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitiva-
mente excluidos de la realización de las pruebas. A estos
efectos, los aspirantes deberán comprobar no sólo que
no figuran recogidos en la relación de excluidos sino,
además, que sus nombres constan correctamente en la
pertinente relación de admitidos.

Transcurrido el plazo al que hace referencia el párrafo
anterior, se entenderá elevada a definitiva la mencionada
lista en el caso de no presentarse reclamación alguna o
se dictará resolución por la Alcaldía en la que se acepta-
rán o rechazarán las reclamaciones y elevará a definitiva
la lista de admitidos y excluidos, fijándose el lugar, fecha
y hora en que se llevará a cabo la celebración del ejerci-
cio teórico-práctico de la fase de Oposición.

Contra la mencionada resolución se podrá interponer
recurso de reposición ante el órgano que la haya dictado
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo competente, de acuerdo
con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Ré-
gimen Jurídico del Sector Público y en la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa. 

Los sucesivos avisos, publicaciones y convocatorias
se realizarán a través del Tablón de edictos del Ayunta-
miento, en la página web municipal www.lasgabias.es.
y en el Portal de Transparencia. 

SÉPTIMA. TRIBUNAL CALIFICADOR 
El Tribunal Calificador será designado por la Sra. Al-

caldesa del Excmo. Ayuntamiento de Las Gabias y se
publicará junto con la lista de admitidos y excluidos pro-
visional, estará constituido por un Presidente/a titular y
suplente, Secretario/a titular y suplente y tres Vocales, ti-
tulares y suplentes, debiendo ajustarse su composición
a los principios de imparcialidad y profesionalidad de
sus miembros. Se tenderá, asimismo, a la paridad entre
hombres y mujeres. Todo ello de conformidad con el
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art. 60 del RDL 5/2015, de 30 de octubre, Texto Refun-
dido del Estatuto Básico del Empleado Público.

La composición del Tribunal deberá ser predominan-
temente técnica y los Vocales poseerán titulación o es-
pecialización igual o superior a las exigidas para el ac-
ceso a las plazas convocadas.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asisten-
cia de, al menos, tres de sus miembros titulares o suplen-
tes entre los que deben figurar, en todo caso Presidente y
el Secretario.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in-
tervenir, notificando a la Alcaldía-Presidencia, cuando
concurra en ellos alguna de las circunstancias previstas
en el artículo 23 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, o si
hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a
pruebas selectivas de acceso en los cinco años anterio-
res a la publicación de esta convocatoria, de conformi-
dad con el art. 13.2 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo.

Así mismo, los aspirantes podrán recusar a los miem-
bros de los Tribunales cuando concurran las circunstan-
cias previstas en el artículo 24 de la mencionada ley. La
Alcaldía-Presidencia resolverá en el plazo de tres días
sobre la abstención o recusación, en su caso, formulada.

El Presidente podrá solicitar, de los miembros del Tri-
bunal, declaración expresa de no hallarse incursos en las
circunstancias previstas en el artículo 23 mencionado.

El Tribunal se constituirá de acuerdo con lo estable-
cido en la legislación vigente, y las decisiones se adopta-
rán por mayoría de los votos presentes, resolviendo en
caso de empate, el voto del que actúe como Presidente.

El Tribunal queda facultados para resolver las dudas
que puedan surgir en la aplicación de las bases, para de-
cidir respecto a lo no contemplado en las mismas, velar
por el exacto cumplimiento de las bases, así como para
proponer a la Alcaldía-Presidencia la incorporación de
especialistas en pruebas cuyo contenido requiera el ase-
soramiento técnico de los mismos; tales especialistas ac-
tuarán con voz, pero sin voto, debiendo ser nombrados
por la Alcaldía-Presidencia.

El presidente del Tribunal adoptará las medidas opor-
tunas para garantizar que el ejercicio de la fase de oposi-
ción sea corregido sin que se conozca la identidad de los
aspirantes; en este caso, el Tribunal excluirá a aquellos
candidatos en cuyo ejercicio figuren marcas o signos
que permitan conocer la identidad de los mismos.

De conformidad con lo establecido en el R.D. 462/2002,
de 24 de mayo, sobre Indemnizaciones por razón de ser-
vicio, todos los miembros y asesores del Tribunal tendrán
derecho a percibir indemnizaciones que por razón del ser-
vicio correspondan.

Contra las resoluciones del Tribunal y sin perjuicio del
posible recurso de alzada o cualquier otro que pudiera
interponerse de conformidad con la legislación vigente,
los aspirantes podrán presentar reclamaciones ante el
propio órgano de selección dentro del plazo improrro-
gable de tres días contados desde la fecha de la corres-
pondiente resolución, sin que este trámite interrumpa el
plazo para la interposición del citado recurso de alzada.

OCTAVA. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 
El proceso selectivo, una vez constituido el Tribunal,

constará de dos fases: en primer lugar, la fase de Opo-

sición y con posterioridad la fase de Concurso, para
quienes hubieran superado la fase de Oposición.

I. FASE DE OPOSICIÓN.
Calificación de la fase de oposición: comprenderá la

media de las puntaciones obtenidas por los aspirantes
en la parte teórica y en la parte práctica que integran el
ejercicio teórico-práctico de la fase de oposición, con
un máximo de 10 puntos. 

Ejercicio Teórico-práctico. - Este ejercicio costará de
dos partes y se dispondrá de dos horas y media para su
realización: 

- Una parte teórica: consistirá en contestar un cues-
tionario tipo test de cincuenta preguntas sobre todos
los temas incluidos en el Anexo I. Cada pregunta tipo
test constará de tres preguntas alternativas de las cua-
les sólo una de ellas será correcta. Las preguntas con-
testadas erróneamente no penalizarán. El cuestionario
tipo test contará con cinco preguntas de reserva para
posibles anulaciones, dichas preguntas deberán ser
contestadas por las/los aspirantes junto con el resto de
preguntas del cuestionario, a tal objeto. Esta parte será
valorada con un máximo de 10 puntos, siendo necesa-
rio obtener un mínimo de 5 puntos.

- Una parte práctica: consistirá en la realización de un
supuesto práctico propuesto por el Tribunal inmediata-
mente antes de la realización del ejercicio de las mate-
rias específicas contenidas en el Anexo I. Esta parte
será valorada con un máximo de 10 puntos siendo ne-
cesario alcanzar un mínimo de 5 puntos. 

Las puntuaciones otorgadas en este ejercicio se pu-
blicarán en el tablón de anuncios, en la página web del
Ayuntamiento y en el Portal de Transparencia. Publica-
das las mismas se concederá a los aspirantes un plazo
de 5 días hábiles, a partir del día siguiente de su publi-
cación, a los efectos de que los mismos formulen las
alegaciones/reclamaciones que deberán de ser resuel-
tas por el Tribunal.

II. FASE DE CONCURSO
La Fase de Concurso no tendrá carácter eliminatorio

y consistirá en valorar determinadas condiciones de
formación y experiencia adecuados a las funciones a
desempeñar y acreditados documentalmente por los
aspirantes. 

Calificación de la Fase de Concurso: comprenderá la
suma de las puntuaciones obtenidas en los méritos va-
lorados, con un máximo de 4 puntos.

A. Méritos Profesionales:
La puntuación máxima para este apartado será de

1,8 puntos.
Servicios prestados:
- Por cada mes completo de servicios prestados en

Administración Local en plaza o puesto de Trabaja-
dora/or Social: 0,040 puntos

- Por cada mes completo de servicios prestados en
otras Administraciones Públicas en plaza o puesto de
Trabajadora/or Social: 0,020 puntos

A estos efectos no se computarán servicios que hu-
bieran sido prestados simultáneamente con otros igual-
mente alegados y se reducirán proporcionalmente los
prestados a tiempo parcial, excepto que la reducción
obedezca a algunos de los supuestos previstos en la nor-
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mativa vigente sobre reducción de jornada por motivos
de lactancia, cuidados de familiares y demás supuestos
motivados en la conciliación de la vida familiar y laboral.

B. Participación en actividades formativas y/o de per-
feccionamiento

La puntuación máxima para este apartado será de
1,6 puntos.

La participación en actividades formativas y/o de per-
feccionamiento como cursos, master, seminarios, jorna-
das o acciones similares, y las publicaciones serán valora-
dos siempre que se encuentren relacionados con las ma-
terias recogidas en el temario de la convocatoria o con la
naturaleza de la plaza convocada y hayan sido organiza-
dos, bien por una Administración Pública, o asociaciones
o federaciones conformadas por éstas, o Universidad Pú-
blica, o Institución Privada cuando conste fehaciente-
mente la colaboración de la Administración Pública.

Por la participación como asistente:
La valoración de este apartado se hará a razón de 0,005

puntos por cada hora completa de curso recibido, siem-
pre que tenga una duración igual o superior a 10 horas.

Los cursos de menos de 10 horas o en los que no se
especifique su duración, se valorarán a razón de 0,02
puntos por curso.

En caso de que la duración esté expresada sólo en
días se considerarán 5 horas lectivas por día de curso. No
se valorarán los cursos que no acrediten las fechas de re-
alización y las horas de duración. 

- Por la participación como Director, Coordinador,
Ponente o Autor:

Se considerarán en este apartado los cursos, master,
conferencias, seminarios, comunicaciones a congre-
sos, ponencias, etc., organizados por organismos públi-
cos y las publicaciones.

- Por cada hora de curso: 0,025 puntos.
- Por conferencia o ponencia en cursos, seminarios o

jornadas: 0,10 puntos
- Por cada comunicación: 0,15 puntos
- Por cada artículo en revista especializada: 0,20 puntos.
- Por cada capítulo de libro: 0,25 puntos/Nº de autores.
- Por cada libro: 0,5 punto/Nº de autores.
Las publicaciones deberán tener el depósito legal y el

ISBN o el ISSN establecido en la legislación vigente
para que puedan ser contabilizados.

Los Cursos, Master, Seminarios, Congresos o Jorna-
das y dirección, coordinación o ponencia en los que no
se exprese duración alguna serán valorados con la pun-
tuación mínima a que se refieren las anteriores escalas.

C. Ejercicios superados en la Administración Local
La puntuación máxima por este apartado será de 0,6

puntos.
Por cada ejercicio superado en la Administración Lo-

cal en convocatorias públicas celebrados en los cuatro
años anteriores a la publicación de las presentes bases
para el acceso a plazas o puestos de Trabajadora/or So-
cial: 0,10 puntos

NOVENA. CALIFICACIÓN FINAL Y ORDEN DE PRE-
LACIÓN

La calificación final de los aspirantes vendrá determi-
nada por la suma de las puntuaciones obtenidas en la
fase de Concurso y en la fase de Oposición. 

En el caso de producirse empates en la puntuación
total entre dos o más aspirantes el Tribunal procederá al
desempate entre los aspirantes con la aplicación de las
reglas que a continuación se relacionan, por orden de
prelación:

1. Mayor puntuación obtenida en el ejercicio teórico-
práctico

2. Mayor puntuación obtenida en la fase de concurso
3. Mayor puntuación obtenida en méritos de servi-

cios prestados en la fase de concurso
4. Por sorteo entre los aspirantes
DÉCIMA. LLAMAMIENTOS
Los aspirantes serán convocados en llamamiento

único siendo excluidos quienes no comparezcan, salvo
casos de fuerza mayor, debidamente justificados y
apreciados libremente por el Tribunal.

DÉCIMA PRIMERA. PUBLICACIÓN DE LAS CALIFI-
CACIONES

Una vez concluido el plazo de 5 días hábiles concedi-
dos a los aspirantes para que puedan alegar/reclamar lo
que consideren respecto de las puntuaciones obtenidas
en el ejercicio teórico-práctico de la fase de Oposición, el
Tribunal se reunirá para valorar los méritos de la fase de
Concurso. Una vez se haya realizado la valoración de los
mismos, se publicará en el tablón de anuncios de esta
corporación, en la página web www.lasgabias.es y en el
Portal de Transparencia la relación de aprobados por or-
den de puntación en la que constarán las calificaciones
otorgadas en cada fase y el resultado final. El Tribunal re-
mitirá esta relación al presidente de la corporación muni-
cipal para que realice el correspondiente nombramiento. 

Si el Tribunal apreciara que los aspirantes no reúnen
las condiciones mínimas necesarias para desempeñar
idóneamente el puesto, podrá declarar desierta la con-
vocatoria. 

El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número
de aspirantes que el de puestos convocados, no supo-
niendo bajo ningún concepto que las puntuaciones ob-
tenidas, sean las que fueren, otorguen ningún derecho
a los aspirantes salvo a los propuestos por el Tribunal. 

Contra la actuación del Tribunal se podrán interponer
recurso de alzada ante el presidente de la corporación
local en el plazo de un mes, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 14.2 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento Ge-
neral de Ingreso del Personal al Servicio de la Adminis-
tración General del Estado. 

DÉCIMA SEGUNDA. PRESENTACIÓN DE DOCU-
MENTOS 

El aspirante propuesto deberá presentar ante el
Ayuntamiento en el plazo máximo de 20 días naturales
contados a partir del siguiente al de la publicación de la
relación de aprobados en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento, en la página web www.lasgabias.es y en
el Portal de Transparencia los documentos acreditati-
vos de los requisitos exigidos en la convocatoria:

a. Fotocopia compulsada de DNI
b. Copia autentica o fotocopia, que deberá presen-

tarse acompañada del original para compulsar, de la ti-
tulación exigida
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c. Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o
defecto físico que impida el normal ejercicio de la función
a desempeñar, expedido por facultativo competente.

d. Declaración jurada o promesa de no haber sido se-
parado/a mediante expediente disciplinario de ninguna
Administración Pública ni hallarse inhabilitado/a para el
ejercicio de funciones públicas.

Los aspirantes que tuvieran la condición de funciona-
rios públicos estarán exentos de justificar los requisitos
debiendo presentar únicamente certificación de la ad-
ministración u organismo de quien dependa acredi-
tando su condición y demás circunstancias que consten
en su expediente personal.

Quienes, dentro del plazo fijado, y salvo fuerza ma-
yor, no presentaran la documentación, o del examen de
la misma se dedujera que carecen de algunos de los re-
quisitos señalados, no podrán ser nombrados funciona-
rios interinos y quedaran anuladas sus actuaciones sin
perjuicio de las responsabilidades en las que pudieran
haber concurrido por falsedad en la solicitud inicial.

DÉCIMA TERCERA. NOMBRAMIENTO Y TOMA DE
POSESIÓN

Concluido el proceso selectivo y aportados los docu-
mentos a que se refiere la fase anterior, la Sra. Alcaldesa, de
acuerdo con la propuesto del Tribunal Calificador proce-
derá al nombramiento de funcionario interino, el cual de-
berá tomar posesión en el plazo de 5 días hábiles a contar
desde el siguiente al que le sea notificado el nombra-
miento, debiendo previamente prestar juramento o pro-
mesa en la forma prevista en el R.D. 707/1979, de 5 de abril.

Quien sin causa justificada no tome posesión en el
plazo señalado perderá todos los derechos derivados
de la convocatoria y del nombramiento conferido. 

Si el candidato al que le correspondiese el nombra-
miento no fuera nombrado, bien por desistimiento o
por no reunir los requisitos exigidos, podrá nombrarse
al siguiente candidato, por estricto orden de prelación,
que hubiera superado el proceso selectivo. 

DÉCIMA CUARTA. BOLSA DE EMPLEO Y FUNCIO-
NAMIENTO 

La propuesta efectuada por el Tribunal podrá confor-
mar bolsa de trabajo para la misma categoría profesio-
nal, para el programa determinado en la base primera,
según el orden de puntuación, procediéndose a efec-
tuar nuevos nombramientos según las necesidades
municipales. El llamamiento se producirá cuando exis-
tan necesidades de conformidad con lo establecido en
el artículo 10.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

Para los sucesivos nombramientos, se contactará te-
lefónicamente con las personas aspirantes integrantes
en la bolsa de trabajo, por su orden de puntuación,
nombrando a la persona disponible en ese momento.
En caso de no poder contactar telefónicamente con al-
gún aspirante se intentará por una sola vez la comuni-
cación en el domicilio fijado en la solicitud de participa-
ción en el proceso selectivo. En caso de estar ausente
en el domicilio se dejará un aviso. En caso de no po-
nerse en contacto con el Ayuntamiento en 24 horas se
considerará que renuncia al nombramiento.

Quienes rechacen una oferta de trabajo sin acreditar
la causa que lo justifique automáticamente quedaran
excluidos de la bolsa de trabajo.

Quienes justifiquen adecuadamente la imposibilidad
de la prestación pasarán a ocupar último lugar de la bolsa.

Se dejará constancia en el expediente de las llama-
das efectuadas y de las contestaciones dadas por las
personas aspirantes.

En caso de formación de bolsa de trabajo resultante
de esta selección, la misma tendrá vigencia máxima de
cinco años.

DÉCIMA QUINTA. RECURSOS 
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de estas, podrán ser impug-
nados por los interesados, en los casos y formas esta-
blecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas.

ANEXO I
TEMARIO
En el supuesto de que algún tema de los integrantes

en el temario se viese afectado por alguna modifica-
ción, ampliación o derogación legislativa durante el
transcurso de la misma, se exigirá en todo caso la legis-
lación vigente en el momento de la realización de las
respectivas pruebas.

MATERIAS COMUNES
Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estruc-

tura. Derechos y Deberes Fundamentales.
Tema 2. Fuentes del derecho público. La ley. Clases

de leyes.
Tema 3. Las comunidades autónomas. Especial refe-

rencia al Estatuto de Autonomía de Andalucía.
Tema 4. El municipio. Organización y competencias

municipales. La provincia en el Régimen Local: La Dipu-
tación Provincial, su organización y competencias. 

Tema 5. Personal al servicio de la entidad local. La
función pública local. Organización, selección y situa-
ciones administrativas. El personal laboral

Tema 6. Función Pública local. Organización. Dere-
chos y deberes de los funcionarios. Régimen disciplina-
rio. Incompatibilidades.

Tema 7. Funcionamiento de los órganos colegidas
locales. Convocatorias y orden del día. Actas y certifica-
ciones de acuerdos. 

Tema 8. La potestad reglamentaria en la esfera local,
ordenanzas, reglamentos, bandos. Procedimiento, ela-
boración y aprobación.

Tema 9. El acto administrativo: concepto, eficacia y
validez.

Tema 10. El procedimiento administrativo local. Sus
fases. El silencio administrativo. Los recursos adminis-
trativos 

Tema 11. Las haciendas locales. Clasificación de los
ingresos. Las ordenanzas fiscales.

Tema 12. La contratación del sector público: prepa-
ración, adjudicación y formalización, efectos, cumpli-
miento y extinción. Garantías 
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Tema 13. Protección de datos de carácter personal:
origen y regulación normativa, Reglamento europeo de
protección de datos. Los principios de la protección de
datos. Niveles de protección. Derechos de las personas ti-
tulares de los datos. Ficheros de titularidad pública. Ins-
cripción y registro de ficheros y bases de datos. La Agen-
cia Española de Protección de Datos: naturaleza jurídica y
funciones. Reglamento europeo de protección de datos.

MATERIAS ESPECÍFICAS
Tema 1. Los Servicios Sociales en España. Noción

constitucional de asistencia social y servicios sociales.
Tema 2. Competencias constitucionales de las Co-

munidades Autónomas y del Estado en materia de ser-
vicios sociales.

Tema 3. Los Servicios Sociales en la Comunidad Au-
tónoma Andaluza. Marco jurídico y planificación regio-
nal. Consejería de Asuntos Sociales. Competencias y
Funciones. La financiación de los Servicios Sociales.
Los Consejos de Servicios Sociales. La Comisión Dele-
gada de Bienestar Social.

Tema 4. Los Servicios Sociales Comunitarios: Con-
cepto, objetivos, Áreas de Actuación. Servicios: Servi-
cio de Información, Valoración, Orientación y Asesora-
miento: SIUSS. Servicio de Ayuda a Domicilio. Servicio
de cooperación social. Servicio de convivencia y rein-
serción. Prestaciones complementarias.

Tema 5. Conceptos básicos para el Trabajo Social.
Acción Social, Bienestar Social, Política Social, Servi-
cios Sociales, Sociedad del Bienestar, Trabajo Social.

Tema 6. Teorías contemporáneas del Trabajo Social.
Modelos de práctica profesional. 

Tema 7. La investigación social. Diagnóstico, planifi-
cación, ejecución y evaluación de los Servicios Socia-
les. Proyectos de intervención.

Tema 8. Proyectos, planificación estratégica y ges-
tión de subvenciones. Concurrencia a subvenciones.
Iniciativas de fomento y fondos de la Unión Europea. 

Tema 9. La ética profesional del Trabajo Social. Có-
digo de Ética Profesional de la Federación Internacional
del Trabajo Social. Concepto de ética pública. Ética de la
Administración, los profesionales, las empresas y de las
organizaciones que prestan Servicios Sociales. El secreto
profesional. Conflictos éticos en la práctica profesional.

Tema 10. Concepto de Salud y sus determinantes. Los
factores de salud que puedan generar problemática so-
cial. Los factores sociales que pueden generar proble-
mas de salud. Las desigualdades en salud. Salud Pública.
La coordinación entre los dispositivos sanitarios y de ser-
vicios sociales para la atención integral del enfermo.

Tema 11. La atención socio sanitaria. Fundamentos y
retos de la atención socio sanitaria. Unidades funciona-
les, servicios y programas de atención socio sanitaria.
Alternativas para la atención socio sanitaria a agudos y
cuidados continuados.

Tema 12. Política educativa. Legislación básica ac-
tual. Ley Orgánica de Calidad de la Educación. Princi-
pios que inspiran el sistema educativo andaluz. La edu-
cación en valores. Políticas de igualdad de oportunidad.

Tema 13. El absentismo escolar. Tipos de absentismo:
causas. Fases del absentismo escolar. Planes de preven-
ción y control. Los programas de absentismo escolar.

Procedimiento de intervención de los distintos agentes
ante el alumno absentista: medidas de actuación.

Tema 14. Calidad de vida en el contexto de los servi-
cios sociales especializados y comunitarios. Evaluación
de la calidad de vida.

Tema 15. Políticas de empleo. Tipos y características
de programas de fomento del empleo. El empleo como
factor de integración social y recursos. 

Tema 16. Los sistemas de acceso al mercado laboral.
Herramientas de búsqueda activa de empleo. Técnicas
de selección. La contratación: tipos. Las ofertas públi-
cas de empleo. Fuentes de información para conocer la
oferta pública de empleo. 

Tema 17. El reto social ante la dependencia. Marco
conceptual. Situación actual en España y Andalucía.

Tema 18. Demanda potencial, principales colectivos
e impactos de la dependencia. Modelos de oferta de
servicios. Financiación de la dependencia.

Tema 19. La violencia familiar. Sistemas de detec-
ción y su prevención.

Tema 20. Regulación normativa europea, española y
andaluza sobre igualdad de oportunidades entre muje-
res y hombres. Conceptos generales: discriminación di-
recta e indirecta, acoso sexual y por razón de sexo. Ac-
ciones Positivas. Mainstreaming. 

Tema 21. Los planes de igualdad y otras medidas de
promoción de la igualdad en la L.O. 3/2007, de 22 de
marzo. El principio de igualdad en el empleo público.
Impacto de género en la normativa.

Tema 22. Violencia de género. Aspectos sociales,
psicológicos y legales. Programas de prevención. Aten-
ción a mujeres víctimas de violencia de género. Aten-
ción a mujeres que ejercen la prostitución. 

Tema 23. Sistemas de detección de la violencia y su
prevención.

Tema 24. La violencia contra inmigrantes y minorías
étnicas. Educación en valores de paz.

Tema 25. Programas de intervención en las personas
maltratadas y en las maltratadoras. Influencia de los
medios de comunicación.

Tema 26. Voluntariado y acción social no guberna-
mental. Papel del trabajador/a social en la Iniciativa So-
cial y el Voluntariado.

Tema 27. Concepto de la acción voluntaria. Defini-
ción, ámbito de actuación, derechos y deberes. Papel
de las organizaciones voluntarias en el desarrollo de
servicios sociales. Órganos de participación del Volun-
tariado.

Tema 28. La exclusión social. Concepto de pobreza,
desigualdad y exclusión social. Los procesos de empo-
brecimiento. Impacto del fenómeno de la globalización.

Tema 29. La exclusión social. Colectivos en situación
o riesgo de exclusión social. Factores de exclusión so-
cial. Políticas de inclusión social en la Unión Europea.
Propuestas de mejoras para prevenir la exclusión social.

Tema 30. El concepto de rentas mínimas y la inser-
ción social: características generales. La intervención
del trabajador/a social ante la pobreza y la exclusión. Es-
trategias de lucha. 

Tema 31. Decreto ley 3/2017 de 19 de diciembre,
orientado a la erradicación de la marginación y la desi-
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gualdad y a la lucha contra la exclusión social: objetivos
y plan inclusión social. 

Tema 32. La familia. Modelos familiares en la sociedad
actual. Las familias con factores de riesgo. La familia mul-
tiproblemática. Redes de apoyo formales e informales.

Tema 33. La mediación familiar en los servicios so-
ciales. La mediación y el arbitraje. Servicios de media-
ción familiar. Legislación y marco institucional.

Tema 34. Políticas de apoyo a la familia en las distin-
tas Administraciones. Planes de apoyo a la familia: Ám-
bito europeo, estatal y autonómico.

Tema 35. Infancia y Adolescencia. El niño/la niña, su-
jetos de derechos. La evolución y el desarrollo de los de-
rechos de la infancia. La Declaración de los Derechos del
Niño.

Tema 36. Adolescencia y juventud. Aspectos psico-
lógicos y sociales. Análisis de los problemas de la ju-
ventud andaluza. Estrategias de intervención en este
sector del trabajador/a social.

Tema 37. Protección del menor. Situaciones de
riesgo en la infancia: La prevención, la detección y fac-
tores de riesgo. El maltrato y abuso sexual infantil.

Tema 38. Los Servicios Sociales Comunitarios en la
atención al menor. El trabajador/a social en los distintos
niveles de intervención y coordinación entre los distin-
tos servicios. Legislación y mecanismos de actuación.
Recursos dependientes de la Administración Autonó-
mica. La atención al menor en su medio. La atención al
menor con medidas alternativas que impliquen separa-
ción de la familia biológica. Medidas para la atención a
menores infractores.

Tema 39. Mujeres en situación de dificultad social. La
feminización de la pobreza. Aspectos legales y sociales.
Recursos de atención a la mujer.

Tema 40. Personas mayores. Teoría sobre el enveje-
cimiento. Aspectos demográficos, psicológicos y socia-
les del envejecimiento.

Tema 41. La intervención del Trabajador/a Social en la
coordinación de servicios y recursos para atención/bie-
nestar del anciano. Niveles de intervención. Legislación
y marco institucional. Competencias de la Administra-
ción Central, Autonómica y Local. Plan Gerontológico.
Servicios de atención diurna y residencial.

Tema 42. Personas con discapacidad. Conceptos bá-
sicos. Necesidades y apoyos a las personas con disca-
pacidad a lo largo del ciclo vital. La integración y nor-
malización.

Tema 43. Trabajo interdisciplinar en los servicios para
las personas con discapacidad. Legislación y marco ins-
titucional. Competencias de la Administración Central,
Autonómica y Local: Objetivos y recursos. Servicios y
prestaciones.

Tema 44. Minorías Étnicas. Concepto de etnia. Etnici-
dad. Los derechos de las minorías étnicas. El derecho a
la diversidad. Impacto social de las minorías étnicas
como consecuencia de la emigración. La etnia gitana.

Tema 45. El trabajador/a social en la atención a las
minorías. Legislación y marco institucional. Competen-
cias de la Administración Central. Planes de actuación
de la Comunidad Andaluza. Intervención de las Entida-
des Locales en la atención a las minorías étnicas.

Tema 46. La vivienda como factor de integración so-
cial. Aspectos generales sobre la situación de la vi-
vienda. El papel de las políticas de vivienda. 

Tema 47. Movimientos migratorios. Planteamientos
teóricos y metodológicos. Los procesos migratorios. La
población inmigrante con necesidad de intervención
social. Población inmigrante regularizada y población
inmigrante indocumentada: Necesidades. El trabaja-
dor/a social en esta área. Legislación y marco institucio-
nal. Políticas de intervención estatal y autonómica. Pa-
pel de la iniciativa social. 

Tema 48. Drogas y otras adicciones. Drogas legales e
ilegales. Adicciones sin sustancias. Aspectos sanitarios,
sociales y educativos. Prevención, atención e incorpo-
ración social. Papel del trabajador/a social en las actua-
ciones intersectoriales. Legislación y marco institucio-
nal. Competencias de la Administración Central y Auto-
nómica. Plan Andaluz sobre las Drogas. Marco de cola-
boración con las Corporaciones Locales.

ANEXO II
SOLICITUD PARA PARTICIPAR EN LA SELECCIÓN

DE UN FUNCIONARIO/A INTERINO/A, PERTENECIENTE
AL GRUPO A, SUBGRUPO 2, ESCALA ADMINISTRA-
CIÓN ESPECIAL, SUBESCALA TÉCNICA, DENOMINA-
CIÓN TRABAJADORA/OR SOCIAL, MEDIANTE EL SIS-
TEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE

DNI/PASAPORTE/NIE
NOMBRE
PRIMER APELLIDO
SEGUNDO APELLIDO
FECHA DE NACIMIENTO
NACIONALIDAD
CORREO ELECTRÓNICO
DOMICILIO
MUNICIPIO
PROVINCIA
C.P
TELÉFONO 
TITULACIÓN ACADÉMICA
OTROS DATOS
SOLICITUD, DECLARACION, LUGAR, FECHA Y

FIRMA.
El/La abajo firmante SOLICITA ser admitido/a a las

pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia,
DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella
y que reúne las condiciones exigidas para el ingreso y
las especialmente señaladas en la convocatoria citada,
AUTORIZA al Ayuntamiento de Las Gabias para que los
datos de localización que constan en la solicitud puedan
ser utilizados para comunicaciones referentes al pro-
ceso selectivo objeto de la misma y se COMPROMETE
aprobar todos los datos que figuran en esta solicitud.

En ________________, a______ de _________ de _____.
El /La solicitante
Fdo.: _____________________________
SRA. ALCALDESA DE EXCMO. AYUNTAMIENTO DE

LAS GABIAS

Las Gabias, 20 de junio de 2018.-La Alcaldesa, fdo.:
Vanessa Polo Gil.
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NÚMERO 3.488

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  LLAASS  GGAABBIIAASS  ((GGrraannaaddaa))

Convocatoria y bases funcionario/a interino/a
Arquitecto/a Superior

EDICTO

Dª Vanessa Polo Gil, Alcaldesa del Ayuntamiento de
Las Gabias,

HACE SABER: Que mediante acuerdo de Junta de
Gobierno Local de fecha 15/06/2018 se aprobaron las
bases para la selección de un funcionario/a interino/a
arquitecto/a superior, junto con su correspondiente
convocatoria.

BASES PARA LA SELECCIÓN DE UN FUNCIONA-
RIO/A INTERINO/A PERTENECIENTE AL GRUPO A, SUB-
GRUPO 1, ESCALA ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SU-
BESCALA TÉCNICA, DENOMINACIÓN ARQUITECTO/A,
SUPERIOR MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-
OPOSICIÓN LIBRE

PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA
La presente convocatoria tiene por objeto la selección

de un funcionario/a interino/a, mediante el sistema de
Concurso-Oposición Libre perteneciente a la Escala Ad-
ministración Especial, Subescala Técnica, denomina-
ción Arquitecto/a Superior, correspondiente al Grupo A,
Subgrupo 1, a tiempo completo, dotada con las retribu-
ciones básicas y complementarias que le corresponda
según la legislación vigente en cada momento. Con mo-
tivo del exceso y acumulación de tareas para atender las
funciones propias del Área de Urbanismo, relativas al
planeamiento, gestión y disciplina urbanística, así como
el control de obras municipales, se precisa la provisión
de la mencionada plaza, de conformidad con lo precep-
tuado en el artículo 10.1 f) del Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba El Texto
Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público,
cuya duración máxima será de 6 meses, dentro de un
periodo de 12 meses. 

SEGUNDA. CONDICIONES GENERALES
Serán de aplicación a esta prueba selectiva las dispo-

siciones contenidas en el Real Decreto Legislativo 5/2015
de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público;
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local, la Ley 30/1984, de Medidas de Reforma
de la Función Pública; el Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes de Ré-
gimen Local; el Real Decreto 861/1991 de 7 de junio, por
el que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selec-
ción de los funcionarios de Administración Local, el Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, que aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del personal al servicio de la
Administración General del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción profesional de los fun-
cionarios de la Administración General del Estado, la Or-

den APU/1461/2002 de 6 de julio, por la que se estable-
cen las normas para la selección y nombramiento de per-
sonal funcionario interino y las bases de la presente con-
vocatoria.

TERCERA. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES
Para ser admitida/o a la realización del proceso selec-

tivo se precisa reunir los requisitos siguientes:
a. Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo

establecido en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo
5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público.

b. Poseer la capacidad funcional para el desempeño
de las tareas propias de la plaza/puesto contenidas en
las presentes Bases.

c. Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en
su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

d. No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios
de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilita-
ción absoluta o especial para empleos o cargos públicos
por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala
de funcionario, o para ejercer funciones similares a las
que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el
que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de
ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en
los mismos términos el acceso al empleo público. 

e. No estar incurso en causa de incompatibilidad,
conforme a lo establecido en la Ley 53/1984, de 26 de
diciembre. 

f. Estar en posesión o en condiciones de obtener el
Título de Graduado en Arquitectura y Master habilitante
de Arquitectura, Licenciada/o en Arquitectura u otro tí-
tulo equivalente de conformidad con la normativa de
aplicación, en la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias. 

Las/os aspirantes con titulaciones obtenidas en el ex-
tranjero deberán acreditar que están en posesión de la
correspondiente convalidación u homologación, que
deberá acreditarse mediante certificado de la Adminis-
tración competente. Este requisito no será de aplicación
a quienes hayan obtenido el reconocimiento de su cua-
lificación profesional en el ámbito de las profesiones re-
guladas al amparo de las disposiciones del Derecho Co-
munitario. 

Los requisitos anteriores deberán poseerse a la fecha
de expiración del plazo de presentación de instancias y
mantenerse hasta la fecha de toma de posesión.

Si en cualquier momento del proceso selectivo el Tri-
bunal Calificador tuviera conocimiento de que algún can-
didato/a no reúne algún requisito de los exigidos en la
convocatoria deberá proponer su exclusión a la autoridad
convocante.

CUARTA. INSTANCIAS, DOCUMENTOS A PRESEN-
TAR Y JUSTIFICACIÓN DE LOS MERITOS ALEGADOS 

Las instancias de participación para tomar parte en la
convocatoria deberán ir debidamente firmadas, se diri-
girán a la Sra. Alcaldesa del Excmo. Ayuntamiento de
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Las Gabias, se efectuarán en el modelo incluido en el
Anexo II de las presentes Bases y se acompañarán de
los siguientes documentos:

a. Fotocopia compulsada del DNI
b. Fotocopia compulsada del título académico reque-

rido.
c. Los documentos acreditativos de los méritos alega-

dos, en su caso, conforme al Baremo que se establece en
las presentes Bases, sin que el Tribunal Calificador pueda
valorar otros méritos que los aportados en el plazo de
presentación de las instancias. Para su valoración deberá
acompañarse la siguiente documentación, mediante do-
cumentos originales o copia compulsada de:

- La prestación de servicios en la Administración Pú-
blica que se acreditará mediante certificado extendido
por la Tesorería General de la Seguridad Social de la
vida laboral del solicitante acompañado del certificado
o contrato laboral acreditativo de los servicios presenta-
dos en la Administración Pública correspondiente.

- La participación en actividades formativas y/o per-
feccionamiento como son (cursos, master, seminarios,
jornadas o similares), así como la participación en la ela-
boración de planes generales o de desarrollo mediante
certificado expedido por el organismo competente. 

- La superación de pruebas selectivas en otras admi-
nistraciones públicas, mediante certificado extendido
por la administración competente.

Respecto a las/os aspirantes con alguna discapacidad,
las/os mismos acreditarán su condición mediante copia
de la certificación emitida por la Administración compe-
tente en la que se acredite poseer una minusvalía de
grado igual o superior al 33%. Asimismo, deberá apor-
tarse junto a la instancia el informe emitido por la Admi-
nistración competente en el que se acredite la compatibi-
lidad de la/el aspirante para el desempeño de las tareas y
funciones propias de la plaza a la que se opta. 

Si concurriesen aspirantes con alguna discapacidad
igual o superior al 33% y necesitasen adaptación de
tiempos y/o medios deberán indicarlo en la solicitud,
acompañando certificación o información adicional ex-
pedida por la Administración Pública competente a fin
de que el Tribunal pueda dar cumplimiento a lo dis-
puesto en el Real Decreto 2.271/2004, de 3 de diciembre,
que regula el acceso al empleo público y la provisión de
puestos de trabajo de las personas con discapacidad, si
bien, sometiéndose a las mismas pruebas que tendrán
idéntico contenido para todas/os las/os aspirantes.

Los errores de hecho que pudieran advertirse po-
drán subsanarse en cualquier momento de oficio o a
petición del interesado.

Las/os aspirantes quedan vinculados a los datos que
hagan constar en sus solicitudes, pudiendo únicamente
solicitar su modificación mediante escrito motivado,
dentro del plazo establecido para la presentación de so-
licitudes. Transcurrido dicho plazo, no se admitirá nin-
guna petición de esta naturaleza, salvo el cambio de do-
micilio a efectos de notificaciones.

QUINTA. LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE
SOLICITUDES E INSTANCIAS

Las instancias y documentos se presentarán en el Re-
gistro de Entrada de la Oficina de Atención al Ciudadano

del Excmo. Ayuntamiento de Las Gabias; en el Registro
Electrónico del Excmo. Ayuntamiento de Las Gabias o
por medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas. Las instancias pre-
sentadas en las Oficinas de Correos, de acuerdo con lo
previsto en el citado artículo 16.4 se presentarán en di-
chas Oficinas, en sobre abierto, para ser fechadas y sella-
das por el personal de correos antes de ser certificadas
dentro del plazo de presentación de instancias. Sólo en
este caso se entenderá que las instancias han tenido en-
trada en el Registro de este Ayuntamiento en la fecha en
que fueron entregadas en la mencionada oficina.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20
días naturales, contados a partir del siguiente al de la
publicación del anuncio de esta Convocatoria y sus Ba-
ses en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada.

SEXTA. LISTA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Al-

caldesa dictará resolución declarando aprobada provi-
sionalmente la lista de admitidos y excluidos constando
en su caso, el motivo de la exclusión; así mismo se de-
terminará la composición del Tribunal, haciéndose pú-
blica dicha resolución en el tablón de anuncios de la Cor-
poración, web municipal www.lasgabias.es, en el Portal
de Transparencia y anuncio en el BOP de Granada.

Los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días há-
biles tanto para la subsanación de errores de hecho
como para solicitar la inclusión en caso de resultar ex-
cluido. Los que dentro del plazo señalado no subsanen
la exclusión o aleguen la omisión, justificando su dere-
cho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán
definitivamente excluidos de la realización de las prue-
bas. A estos efectos, los aspirantes deberán comprobar
no sólo que no figuran recogidos en la relación de ex-
cluidos sino, además, que sus nombres constan correc-
tamente en la pertinente relación de admitidos.

Transcurrido el plazo al que hace referencia el párrafo
anterior, se entenderá elevada a definitiva la mencionada
lista en el caso de no presentarse reclamación alguna o
se dictará resolución por la Alcaldía en la que se acepta-
rán o rechazarán las reclamaciones y elevará a definitiva
la lista de admitidos y excluidos, fijándose el lugar, fecha
y hora en que se llevará a cabo la celebración del ejerci-
cio teórico-práctico de la fase de Oposición.

Contra la mencionada resolución se podrá interpo-
ner recurso de reposición ante el órgano que la haya
dictado o recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente, de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la juris-
dicción Contencioso-Administrativa. 

Los sucesivos avisos, publicaciones y convocatorias
se realizarán a través del Tablón de edictos del Ayunta-
miento, en la página web municipal www.lasgabias.es.
y en el Portal de Transparencia. 

SÉPTIMA. TRIBUNAL CALIFICADOR 
El Tribunal Calificador será designado por la Sra. Al-

caldesa del Excmo. Ayuntamiento de Las Gabias y se
publicará junto con la lista de admitidos y excluidos pro-
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visional, estará constituido por un Presidente/a titular y
suplente, Secretario/a titular y suplente y tres Vocales, ti-
tulares y suplentes, debiendo ajustarse su composición
a los principios de imparcialidad y profesionalidad de
sus miembros. Se tenderá, asimismo, a la paridad entre
hombres y mujeres. Todo ello de conformidad con el
art. 60 del RDL 5/2015, de 30 de octubre, Texto Refun-
dido del Estatuto Básico del Empleado Público.

La composición del Tribunal deberá ser predominan-
temente técnica y los Vocales poseerán titulación o es-
pecialización igual o superior a las exigidas para el ac-
ceso a las plazas convocadas.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia de, al menos, tres de sus miembros titulares o su-
plentes entre los que deben figurar, en todo caso Presi-
dente y el Secretario.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in-
tervenir, notificando a la Alcaldía-Presidencia, cuando
concurra en ellos alguna de las circunstancias previstas
en el artículo 23 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, o si
hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a
pruebas selectivas de acceso en los cinco años anterio-
res a la publicación de esta convocatoria, de conformi-
dad con el art. 13.2 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo.

Así mismo, los aspirantes podrán recusar a los miem-
bros de los Tribunales cuando concurran las circunstan-
cias previstas en el artículo 24 de la mencionada ley. La
Alcaldía-Presidencia resolverá en el plazo de tres días
sobre la abstención o recusación, en su caso, formulada.

El Presidente podrá solicitar, de los miembros del Tri-
bunal, declaración expresa de no hallarse incursos en las
circunstancias previstas en el artículo 23 mencionado.

El Tribunal se constituirá de acuerdo con lo estable-
cido en la legislación vigente, y las decisiones se adopta-
rán por mayoría de los votos presentes, resolviendo en
caso de empate, el voto del que actúe como Presidente.

El Tribunal queda facultados para resolver las dudas
que puedan surgir en la aplicación de las bases, para
decidir respecto a lo no contemplado en las mismas,
velar por el exacto cumplimiento de las bases, así como
para proponer a la Alcaldía-Presidencia la incorporación
de especialistas en pruebas cuyo contenido requiera el
asesoramiento técnico de los mismos; tales especialis-
tas actuarán con voz, pero sin voto, debiendo ser nom-
brados por la Alcaldía-Presidencia.

El presidente del Tribunal adoptará las medidas opor-
tunas para garantizar que el ejercicio de la fase de oposi-
ción sea corregido sin que se conozca la identidad de los
aspirantes; en este caso, el Tribunal excluirá a aquellos
candidatos en cuyo ejercicio figuren marcas o signos
que permitan conocer la identidad de los mismos. 

De conformidad con lo establecido en el R.D.
462/2002, de 24 de mayo, sobre Indemnizaciones por
razón de servicio, todos los miembros y asesores del
Tribunal tendrán derecho a percibir indemnizaciones
que por razón del servicio correspondan.

Contra las resoluciones del Tribunal y sin perjuicio del
posible recurso de alzada o cualquier otro que pudiera
interponerse de conformidad con la legislación vigente,
los aspirantes podrán presentar reclamaciones ante el
propio órgano de selección dentro del plazo improrro-

gable de tres días contados desde la fecha de la corres-
pondiente resolución, sin que este trámite interrumpa el
plazo para la interposición del citado recurso de alzada.

OCTAVA. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 
El proceso selectivo, una vez constituido el Tribunal,

constará de dos fases: en primer lugar, la fase de Opo-
sición y con posterioridad la fase de Concurso, para
quienes hubieran superado la fase de Oposición. 

I. FASE DE OPOSICIÓN.
Calificación de la fase de oposición: comprenderá la

media de las puntaciones obtenidas por los aspirantes
en la parte teórica y en la parte práctica que integran el
ejercicio teórico-práctico de la fase de oposición, con
un máximo de 10 puntos. 

Ejercicio Teórico-práctico. Este ejercicio costará de
dos partes y se dispondrá de dos horas y media para su
realización:

- Una parte teórica: consistirá en contestar un cues-
tionario tipo test de treinta preguntas sobre todos los te-
mas incluidos en el Anexo I. Cada pregunta tipo test
constará de tres preguntas alternativas de las cuales
sólo una de ellas será correcta. Las preguntas contesta-
das erróneamente no penalizarán. El cuestionario tipo
test contará con cinco preguntas de reserva para posi-
bles anulaciones, dichas preguntas deberán ser contes-
tadas por las/los aspirantes junto con el resto de pre-
guntas del cuestionario, a tal objeto. Esta parte será va-
lorada con un máximo de 10 puntos, siendo necesario
obtener un mínimo de 5 puntos.

- Una parte práctica: consistirá en la realización de
dos supuestos prácticos propuestos por el Tribunal in-
mediatamente antes de la realización del ejercicio de las
materias específicas contenidas en el Anexo I. Esta
parte será valorada con un máximo de 10 puntos (5
puntos por cada supuesto práctico) siendo necesario al-
canzar un mínimo de 5 puntos. 

Las puntuaciones otorgadas en este ejercicio se pu-
blicarán en el tablón de anuncios, en la página web del
Ayuntamiento y en el Portal de Transparencia. Publica-
das las mismas se concederá a los aspirantes un plazo
de 5 días hábiles, a partir del día siguiente de su publi-
cación, a los efectos de que los mismos formulen las
alegaciones/reclamaciones que deberán de ser resuel-
tas por el Tribunal.

II. FASE DE CONCURSO
La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio y

consistirá en valorar determinadas condiciones de forma-
ción y experiencia adecuados a las funciones a desempe-
ñar y acreditados documentalmente por los aspirantes. 

Calificación de la fase de concurso: comprenderá la
suma de las puntuaciones obtenidas en los méritos va-
lorados, con un máximo de 4 puntos.

A. Méritos Profesionales
Puntuación máxima por este apartado: 1,8 puntos.
Servicios prestados:
- Por cada mes completo de servicios prestados en

Administración Local en plaza o puesto de Arquitecto
Superior: 0,030 puntos

- Por cada mes completo de servicios prestados en
otras Administraciones Públicas en plaza o puesto de
Arquitecto Superior: 0,020 puntos.
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- Por haber realizado trabajos en empresa privada en
calidad de arquitecto superior con contrato laboral para
el desarrollo de tareas específicas que estén relaciona-
das con el temario incluido en el Anexo I de las presen-
tes Bases: 0,015 puntos por mes trabajado.

A estos efectos no se computarán servicios que hu-
bieran sido prestados simultáneamente con otros igual-
mente alegados y se reducirán proporcionalmente los
prestados a tiempo parcial, excepto que la reducción
obedezca a algunos de los supuestos previstos en la nor-
mativa vigente sobre reducción de jornada por motivos
de lactancia, cuidados de familiares y demás supuestos
motivados en la conciliación de la vida familiar y laboral.

- Experiencia en elaboración de instrumentos de pla-
neamiento urbanístico ya sean de carácter general
(PGOUs, NN.SS., y sus adaptaciones e innovaciones) o
de desarrollo (Planes Parciales, Especiales y Estudios
de Detalle) siempre y cuando cuenten, al menos, con
aprobación provisional. Se valorará a razón de 0,30
puntos si el planeamiento es de carácter general ó 0,40
puntos si es de desarrollo.

B. Participación en actividades formativas y/o de per-
feccionamiento.

Puntuación máxima por este apartado: 1,6 puntos.
Se valorará la asistencia debidamente acreditada a jor-

nadas y cursos de formación, especialización o perfeccio-
namiento -incluidos los de postgrado- impartidos por Uni-
versidades, Instituciones Públicas o entidades homologa-
das oficialmente, siempre que su objeto tenga relación di-
recta con los conocimientos requeridos en el desempeño
del puesto de trabajo que se convoca. El Tribunal califica-
dor valorará este apartado en función del número de ho-
ras acreditadas, conforme al siguiente baremo:

- Cursos de 10 a 30 horas: 0,05 puntos.
- Cursos de 31 a 60 horas: 0,10 puntos.
- Cursos de 61 a 120 horas: 0,25 puntos.
- Cursos de 121 a 300 horas: 0,30 puntos.
- Cursos de 301 a 1.000 horas: 0,50 puntos.
- Cursos de más de 1.000 horas: 1,00 puntos.
No se valorarán aquellos cursos que exijan dedica-

ción inferior a 10 horas.
C. Ejercicios superados en la Administración Local
La puntuación máxima por este apartado será de 0,6

puntos.
Por cada ejercicio superado en la Administración Lo-

cal en convocatorias públicas celebradas en los 4 años
anteriores a la fecha de publicación de las presentes ba-
ses para el acceso a plazas o puestos de arquitecto su-
perior: 0,10 puntos.

NOVENA. CALIFICACIÓN FINAL Y ORDEN DE PRE-
LACIÓN

La calificación final de los aspirantes vendrá determi-
nada por la suma de las puntuaciones obtenidas en la
fase de concurso y en la fase de oposición. 

En el caso de producirse empates en la puntuación
total entre dos o más aspirantes el Tribunal procederá al
desempate entre los aspirantes con la aplicación de las
reglas que a continuación se relacionan, por orden de
prelación:

1. Mayor puntuación obtenida en el ejercicio teórico-
práctico.

2. Mayor puntuación obtenida en la fase de con-
curso.

3. Mayor puntuación obtenida en méritos de servi-
cios prestados en la fase de concurso

4. Por sorteo entre los aspirantes.
DÉCIMA. LLAMAMIENTOS
Los aspirantes serán convocados en llamamiento

único siendo excluidos quienes no comparezcan, salvo
casos de fuerza mayor, debidamente justificados y
apreciados libremente por el Tribunal.

DÉCIMA PRIMERA. PUBLICACIÓN DE LAS CALIFI-
CACIONES

Una vez concluido el plazo de 5 días hábiles concedi-
dos a los aspirantes para que puedan alegar/reclamar lo
que consideren respecto de las puntuaciones obtenidas
en el ejercicio teórico-práctico de la Fase de Oposición, el
Tribunal se reunirá para valorar los méritos de la Fase de
Concurso. Una vez se haya realizado la valoración de los
mismos, se publicará en el tablón de anuncios de esta
corporación, en la página web www.lasgabias.es y en el
Portal de Transparencia la relación de aprobados por or-
den de puntación en la que constarán las calificaciones
otorgadas en cada Fase y el resultado final. El Tribunal re-
mitirá esta relación al presidente de la corporación muni-
cipal para que realice el correspondiente nombramiento. 

Si el Tribunal apreciara que los aspirantes no reúnen
las condiciones mínimas necesarias para desempeñar
idóneamente el puesto, podrá declarar desierta la con-
vocatoria. 

El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número
de aspirantes que el de puestos convocados, no supo-
niendo bajo ningún concepto que las puntuaciones ob-
tenidas, sean las que fueren, otorguen ningún derecho
a los aspirantes salvo a los propuestos por el Tribunal. 

Contra la actuación del Tribunal se podrán interponer
recurso de alzada ante el presidente de la corporación
local en el plazo de un mes, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 14.2 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento Ge-
neral de Ingreso del Personal al Servicio de la Adminis-
tración General del Estado. 

DÉCIMA SEGUNDA. PRESENTACIÓN DE DOCU-
MENTOS 

El aspirante propuesto deberá presentar ante el Ayun-
tamiento en el plazo máximo de 20 días naturales conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de la relación
de aprobados en el tablón de anuncios del Ayuntamiento,
en la página web www.lasgabias.es y en el Portal de
Transparencia los documentos acreditativos de los requi-
sitos exigidos en la convocatoria:

a. Fotocopia compulsada de DNI
b. Copia autentica o fotocopia, que deberá presen-

tarse acompañada del original para compulsar, de la ti-
tulación exigida.

c. Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o
defecto físico que impida el normal ejercicio de la función
a desempeñar, expedido por facultativo competente.

d. Declaración jurada o promesa de no haber sido se-
parado/a mediante expediente disciplinario de ninguna
Administración Pública ni hallarse inhabilitado/a para el
ejercicio de funciones públicas.
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Los aspirantes que tuvieran la condición de funciona-
rios públicos estarán exentos de justificar los requisitos
debiendo presentar únicamente certificación de la ad-
ministración u organismo de quien dependa acredi-
tando su condición y demás circunstancias que consten
en su expediente personal.

Quienes, dentro del plazo fijado, y salvo fuerza ma-
yor, no presentaran la documentación, o del examen de
la misma se dedujera que carecen de algunos de los re-
quisitos señalados, no podrán ser nombrados funciona-
rios interinos y quedaran anuladas sus actuaciones sin
perjuicio de las responsabilidades en las que pudieran
haber concurrido por falsedad en la solicitud inicial.

DÉCIMA TERCERA. NOMBRAMIENTO Y TOMA DE
POSESIÓN 

Concluido el proceso selectivo y aportados los docu-
mentos a que se refiere la fase anterior, la Sra. Alcaldesa, de
acuerdo con la propuesto del Tribunal Calificador proce-
derá al nombramiento de funcionario interino, el cual de-
berá tomar posesión en el plazo de 5 días hábiles a contar
desde el siguiente al que le sea notificado el nombra-
miento, debiendo previamente prestar juramento o pro-
mesa en la forma prevista en el R.D. 707/1979, de 5 de abril. 

Quien sin causa justificada no tome posesión en el
plazo señalado perderá todos los derechos derivados
de la convocatoria y del nombramiento conferido. 

Si el candidato al que le correspondiese el nombra-
miento no fuera nombrado, bien por desistimiento o
por no reunir los requisitos exigidos, podrá nombrarse
al siguiente candidato, por estricto orden de prelación,
que hubiera superado el proceso selectivo. 

DÉCIMA CUARTA. BOLSA DE EMPLEO Y FUNCIO-
NAMIENTO 

La propuesta efectuada por el Tribunal podrá confor-
mar bolsa de trabajo para la misma categoría profesio-
nal, según el orden de puntuación, procediéndose a
efectuar nuevos nombramientos según las necesidades
municipales. El llamamiento se producirá cuando exis-
tan necesidades de conformidad con lo establecido en
el artículo 10.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

Para los sucesivos nombramientos, se contactará te-
lefónicamente con las personas aspirantes integrantes
en la bolsa de trabajo, por su orden de puntuación,
nombrando a la persona disponible en ese momento.
En caso de no poder contactar telefónicamente con al-
gún aspirante se intentará por una sola vez la comuni-
cación en el domicilio fijado en la solicitud de participa-
ción en el proceso selectivo. En caso de estar ausente
en el domicilio se dejará un aviso. En caso de no po-
nerse en contacto con el Ayuntamiento en 24 horas se
considerará que renuncia al nombramiento.

Quienes rechacen una oferta de trabajo sin acreditar
la causa que lo justifique automáticamente quedaran
excluidos de la bolsa de trabajo.

Quienes justifiquen adecuadamente la imposibilidad
de la prestación pasarán a ocupar último lugar de la bolsa.

Se dejará constancia en el expediente de las llama-
das efectuadas y de las contestaciones dadas por las
personas aspirantes.

En caso de formación de bolsa de trabajo resultante
de esta selección, la misma tendrá vigencia máxima de
cinco años.

DÉCIMA QUINTA. RECURSOS 
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de estas, podrán ser impug-
nados por los interesados, en los casos y formas esta-
blecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas.

ANEXO I
TEMARIO
En el supuesto de que algún tema de los integrantes

en el temario se viese afectado por alguna modifica-
ción, ampliación o derogación legislativa durante el
transcurso de la misma, se exigirá en todo caso la legis-
lación vigente en el momento de la realización de las
respectivas pruebas. Asimismo, el desarrollo de las ma-
terias específicas propuesto será desarrollado en base a
la legislación andaluza. 

MATERIAS COMUNES
Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estruc-

tura. Derechos y Deberes Fundamentales.
Tema 2. Fuentes del derecho público. La ley. Clases

de leyes.
Tema 3. Las comunidades autónomas. Especial refe-

rencia al Estatuto de Autonomía de Andalucía.
Tema 4. La Administración del Estado: Órganos Su-

periores y Órganos Periféricos. El Delegado del Go-
bierno. Los subdelegados del Gobierno. 

Tema 5. El municipio. Organización y competencias
municipales.

Tema 6. La provincia en el Régimen Local: La Diputa-
ción Provincial, su organización y competencias. 

Tema 7. Personal al servicio de la entidad local. La
función pública local. Organización, selección y situa-
ciones administrativas. El personal laboral

Tema 8. Función Pública local. Organización. Dere-
chos y deberes de los funcionarios. Régimen disciplina-
rio. Incompatibilidades.

Tema 9. Funcionamiento de los órganos colegidas
locales. Convocatorias y orden del día. Actas y certifica-
ciones de acuerdos. 

Tema 10. La potestad reglamentaria en la esfera lo-
cal, ordenanzas, reglamentos, bandos, procedimiento,
elaboración y aprobación.

Tema 11. El acto administrativo: concepto, eficacia y
validez.

Tema 12. El procedimiento administrativo local. Sus
fases. El silencio administrativo. Los recursos adminis-
trativos 

Tema 13. La actividad de policía: las licencias.
Tema 14. Las haciendas locales. Clasificación de los

ingresos. Las ordenanzas fiscales.
Tema 15. La contratación del sector público: prepa-

ración, adjudicación y formalización, efectos, cumpli-
miento y extinción. Garantías 

Tema 16. La contratación del sector público: con-
trato de obras, servicios y suministros, concesión de
obra y concesión de suministros.

Granada, lunes, 25 de junio de 2018B.O.P.  número  119 Página  29n n



Tema 17. Regulación normativa europea, española y
andaluza sobre igualdad de oportunidades entre muje-
res y hombres. Conceptos generales.

Los planes de igualdad y otras medidas de promo-
ción de la igualdad en la L.O. 3/2007, de 22 de marzo. El
principio de igualdad en el empleo público. Impacto de
género en la normativa.

Tema 18. Protección de datos de carácter personal:
origen y regulación normativa, Reglamento europeo de
protección de datos. Los principios de la protección de
datos. Niveles de protección. Derechos de las personas ti-
tulares de los datos. Ficheros de titularidad pública. Ins-
cripción y registro de ficheros y bases de datos. La Agen-
cia Española de Protección de Datos: naturaleza jurídica y
funciones. Reglamento europeo de protección de datos.

MATERIAS ESPECÍFICAS.
Tema 1. El Derecho urbanístico. Evolución histórica

de la legislación urbanística en España. 
Tema 2. Ámbito competencial para la regulación de

la ordenación territorial, urbanística y ambiental.
Tema 3. La ordenación del territorio en Andalucía:

objeto y Principios Generales. Su incidencia urbanística.
Tema 4. Planes Generales de Ordenación Urbanís-

tica, Planes Intermunicipales y Planes de Sectorización.
Objeto, contenido y aprobación.

Tema 5. Planes Parciales. Planes Especiales. Estu-
dios de detalle. Objeto, contenido y aprobación.

Tema 6. Los Catálogos, las ordenanzas de urbaniza-
ción y las ordenanzas de edificación. Objeto, contenido
y aprobación.

Tema 7. Efectos, publicidad, vigencia e innovación
de los instrumentos de planeamiento.

Tema 8. Suspensión de aprobaciones y otorga-
miento de autorizaciones y licencias urbanísticas.

Tema 9. Sistemas de Compensación. Sistema de Co-
operación. Sistema de expropiación

Tema 10. La expropiación forzosa. Potestad expro-
piatoria. Sujeto, objeto y causa. El procedimiento ex-
propiatorio. 

Tema 11. El régimen del suelo no urbanizable. Las
actuaciones de interés público en terrenos con el régi-
men de suelo no urbanizable. 

Tema 12. Los proyectos de actuación.
Tema 13. El régimen del suelo urbano y suelo urbani-

zable. 
Tema 14. Derechos y deberes de los diferentes regí-

menes del suelo.
Tema 15. La ejecución de obras de edificación: Edifi-

cación de parcelas y solares. Presupuestos de la edifica-
ción. Incumplimiento del deber de edificación.

Tema 16. La vivienda protegida en Andalucía: medi-
das en materia de suelo. Incidencia en la normativa es-
tatal y andaluza. 

Tema 17. Intervención en la edificación y usos del
suelo: Licencia urbanística. Naturaleza y régimen jurí-
dico. Actos sujetos a licencia urbanística municipal.
Competencia y procedimiento de otorgamiento. Efica-
cia y caducidad. Licencias urbanísticas disconformes
con la nueva Ordenación Urbanística.

Tema 18. La legislación de medidas liberalizadoras y
su implicación en los actos de intervención en la edifica-

ción y usos del suelo. La comunicación y la declaración
responsable.

Tema 19. La contratación con las compañías sumi-
nistradoras.

Tema 20. Los patrimonios públicos del suelo.
Tema 21. El régimen de concurrencia de la licencia

urbanística con otras autorizaciones o concesiones ad-
ministrativas.

Tema 22. La licencia de obras 
Tema 23. El callejero municipal de Las Gabias
Tema 24. Planeamiento General de Las Gabias. 2009/

adaptación de las normas subsidiarias a la LOUA.
Tema 25. La Inspección Urbanística: Naturaleza y

funciones. Visitas y actas de inspección.
Tema 26. El deber de conservación y rehabilitación.

La protección de la legalidad urbanística y el restableci-
miento del orden jurídico perturbado. Reposición de la
realidad física alterada.

Tema 27. Las situaciones de fuera de ordenación. 
Tema 28. La situación de Asimilable a Fuera de Orde-

nación.
Tema 29. Órdenes de ejecución.
Tema 30. La ruina urbanística: Supuestos de declara-

ción y procedimiento. La ruina física inminente.
Tema 31. Decreto 2/2012, de 10 de enero, por el que

se regula el régimen de las edificaciones y asentamien-
tos existentes en suelo no urbanizable en la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Tema 32. Control de calidad en la edificación. Cimen-
taciones en los edificios. Ensayos geotécnicos. Tipos de
cimentaciones y descripción. Criterios de medición y
factores de influencia en la determinación de los precios. 

Tema 33. Red de saneamientos y alcantarillado. Ma-
teriales y ejecución de los diferentes trabajos. Criterios
de medición y factores de influencia en la determina-
ción de los precios.

Tema 34. Muros de carga, cerramientos, particiones,
arcos y bóvedas en los edificios. Criterios de medición y
factores de influencia en la determinación de los precios.

Tema 35. Cubierta en los edificios. Tipos y descrip-
ción. Criterios de medición y factores de influencia en la
determinación de los precios. 

Tema 36. Instalaciones eléctricas y telecomunicacio-
nes en los edificios. Instalaciones de fontanería y gas.
Instalaciones de climatización y ventilación. 

Tema 37. Normativa vigente sobre protección del pa-
trimonio histórico.

Tema 38. Demoliciones, trabajos previos y acondi-
cionamiento del terreno. Criterios de medición y facto-
res de influencia en la determinación de los precios. 

Tema 39. Las parcelaciones. Definiciones. Condicio-
nes de las Parcelas. Intervención en el parcelario.

Tema 40. Proyectos de reparcelación.
Tema 41. Las edificaciones: condiciones generales

de la edificación. Alineaciones. Retranqueos. Separa-
ción a linderos.

Tema 42. Edificación fuera de alineación. Estableci-
miento de alineaciones y rasantes. Altura de la edifica-
ción. Altura de plantas. Construcciones por encima de la
altura máxima. Patios. Vuelos. Computo de edificabilidad.
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Tema 43. Las edificaciones en: Condiciones particu-
lares de la edificación. Tipologías. Ocupación. Otras dis-
posiciones.

Tema 44. La accesibilidad y la eliminación de barre-
ras arquitectónicas y urbanísticas. Normativa de aplica-
ción. Diseño y ejecución. 

Tema 45. La ocupación de la vía pública con terrazas
y estructuras auxiliares.

Tema 46. Los proyectos supramunicipales. Conve-
nios de planeamiento y de gestión 

Tema 47. El registro de solares. 
Tema 48. La implantación de actividades. Clasifica-

ción de las actividades. Su coordinación con la activi-
dad urbanística. Actividades de carácter ocasional.

Tema 49. Legislación de la Comunidad Autónoma
Andaluza en materia de protección ambiental. 

Tema 50. Instrumentos de prevención ambiental: ac-
tuaciones sujetas, clases, competencias, y tramitación.
La calificación ambiental.

Tema 51. Evaluación ambiental estratégica de planes
y programas y evaluación ambiental estratégica de los
instrumentos de planeamiento urbanístico. 

Tema 52. Valoraciones urbanísticas. Reglamento de
valoraciones de la Ley de Suelo.

Tema 53. Ley de Ordenación de la Edificación: ám-
bito de aplicación. Exigencias técnicas y administrativas
de la edificación. 

Tema 54. Agentes de la edificación: definición y obli-
gaciones.

Tema 55. Clasificación de las actuaciones de inter-
vención en la edificación y usos del suelo. Tipos de obra
sobre edificaciones y construcciones.

Tema 56. El proyecto de edificación. Condiciones,
definición y contenido. Supuestos de innecesaridad de
proyecto técnico. 

Tema 57. El visado colegial.
Tema 58. Condiciones térmicas y acústicas de los

edificios. Normativa reguladora. Exigencias en el pro-
yecto de ejecución.

Tema 59. La legislación sobre Patrimonio Histórico
Artístico y su incidencia en la conservación de los edifi-
cios. El patrimonio cultural en la Comunidad Autónoma
de Andalucía. 

Tema 60. El derecho de superficie
Tema 61. El sistema de información catastral. El sis-

tema de información geográfica y catastral. Cartografía
catastral. Referencia catastral. Base de datos catastral.
Georreferenciación. 

Tema 62. Seguridad contra incendios en los edifi-
cios. Normativa y ámbito de aplicación. Exigencias en el
proyecto de ejecución.

Tema 63. La salud y la seguridad en el trabajo en la
construcción. Normativa de aplicación. Evaluación de
riesgos. Protecciones personales y colectivas. 

Tema 64. Medidas preventivas. Personal con funcio-
nes de control y seguimiento en obra.

Tema 65. Disposiciones mínimas de seguridad y salud
en las obras de construcción: disposiciones específicas
durante las fases de proyecto y ejecución de las obras. 

Tema 66. Estudio y Plan de seguridad y salud. Conte-
nido y desarrollo.

Tema 67. Documentación, estructura y supervisión
de proyectos de obras en la contratación pública.

Tema 68. Régimen de infracciones urbanísticas se-
gún lo contenido en la LOUA.

Tema 69. Régimen de sanciones contenido en la
LOUA. 

Tema 70. Elaboración de Presupuestos. Criterios de
medición. Creación de precios. Control de costes. Ma-
nejo de bases de precios. Manejo de programa Presto.

Tema 71. Aplicaciones CAD. Renderización y trata-
miento de imágenes 3D. fundamentos y conceptos de
utilización de BIM y BEAM. 

Tema 72. Software de cálculo de estructuras, medi-
ciones, presupuestos y de cumplimiento técnico de la
edificación. 

ANEXO II
SOLICITUD PARA PARTICIPAR EN LA SELECCIÓN DE

UN FUNCIONARIO/A INTERINO/A PERTENECIENTE AL
GRUPO A, SUBGRUPO 1, ESCALA ADMINISTRACIÓN
ESPECIAL, SUBESCALA TÉCNICA, DENOMINACIÓN
ARQUITECTO/A, SUPERIOR MEDIANTE EL SISTEMA DE
CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE

DNI/PASAPORTE/NIE
NOMBRE
PRIMER APELLIDO
SEGUNDO APELLIDO
FECHA DE NACIMIENTO
NACIONALIDAD
CORREO ELECTRÓNICO
DOMICILIO
MUNICIPIO
PROVINCIA
C.P
TELÉFONO 
TITULACIÓN ACADÉMICA
OTROS DATOS
SOLICITUD, DECLARACION, LUGAR, FECHA Y

FIRMA.

El/La abajo firmante SOLICITA ser admitido/a a las
pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia,
DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella
y que reúne las condiciones exigidas para el ingreso y
las especialmente señaladas en la convocatoria citada,
AUTORIZA al Ayuntamiento de Las Gabias para que los
datos de localización que constan en la solicitud puedan
ser utilizados para comunicaciones referentes al pro-
ceso selectivo objeto de la misma y se COMPROMETE
aprobar todos los datos que figuran en esta solicitud.

En ________________, a______ de _________ de _____.
El /La solicitante
Fdo.: _____________________________
SRA. ALCALDESA DE EXCMO. AYUNTAMIENTO DE

LAS GABIAS

Las Gabias, 20 de junio de 2018.-La Alcaldes, fdo.:
Vanessa Polo Gil.
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NÚMERO 3.389

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  LLOOBBRRAASS  ((GGrraannaaddaa))

Cuenta general ejercicio 2017

EDICTO

Formulada y rendida la cuenta general del presupuesto
de este Ayuntamiento, correspondiente al ejercicio 2017
en sesión celebrada en fecha 13 de junio de 2018, se ex-
pone al público, junto con sus justificantes y los informes
de la Comisión Especial de Cuentas, durante quince días.
En ese plazo y ocho días más se admitirán los reparos y
observaciones que puedan formularse por escrito, los
cuales serán examinados por dicha Comisión, que practi-
cará cuantas comprobaciones crea necesario, emitiendo
nuevo informe, antes de someterse al Pleno de la Corpo-
ración, para que pueda ser examinada y, en su caso, apro-
bada, de conformidad con lo dispuesto en el art. 193 nº 2
y 3 de la Ley 2/2004, de 4 de marzo, reguladora de las Ha-
ciendas Locales.

Lobras, 13 de junio de 2018.-La Alcaldesa, fdo.: Ana
Rodríguez Gualda.

NÚMERO 3.387

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  MMOONNTTEEFFRRÍÍOO  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva ordenanza precio público por
prestación del servicio curso de perfeccionamiento
musical

EDICTO

Dª Remedios Gámez Muñoz, Alcaldesa-Presidenta
del Ayuntamiento de Montefrío, 

HAGO SABER: Que, habiendo finalizado el plazo para
presentación de reclamaciones contra el acuerdo adop-
tado por el Ayuntamiento Pleno, en sesión de 5 de abril de
2018, y publicado en el B.O.P. nº 80, de fecha 27 de abril
de 2018, relativo a la aprobación inicial de la Ordenanza
reguladora del precio público por prestación del servicio
de “Curso de Perfeccionamiento Musical”, sin que se
haya formulado reclamación alguna, de conformidad con
lo establecido en el art. 17.3 del Texto Refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales (RDL 2/2004 de 5 de
marzo), queda elevado a definitivo el acuerdo hasta ahora
provisional; lo que se hace público, a los efectos oportu-
nos, con la publicación íntegra de la ordenanza, cuyo te-
nor literal es el siguiente:

“ORDENANZA DEL PRECIO PÚBLICO POR PRESTA-
CIÓN DEL SERVICIO CURSO PERFECCIONAMIENTO
MUSICAL. 

Artículo 1º Fundamento y naturaleza
En uso de las facultades concedidas por los artículos

142 de la Constitución y de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 41 a 47 del Real Decreto Legislativo
2/2000, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re-

fundido de la Ley reguladora de la Haciendas Locales,
este Ayuntamiento establece el “Precio Público por la
Prestación del Servicio de Curso de Perfeccionamiento
Musical”, que se regirá por la presente ordenanza, cuyas
normas atienden a lo prevenido en el artículo 127 del ci-
tado Real Decreto Legislativo. 

Artículo 2º Hecho imponible
Constituye el hecho imponible la prestación del ser-

vicio de Curso de Perfeccionamiento Musical, organi-
zado por el Excmo. Ayuntamiento.

El servicio incluye:
a) La participación activa en todas las actividades for-

mativas, artísticas y lúdicas.
b) Alojamiento.
c) Manutención en régimen de pensión completa.
El número máximo de alumnos será de 108, de los

cuales 100 serán de régimen general y 8 plazas se re-
servan para miembros de la Agrupación Musical de
Montefrío.

Las 100 plazas de régimen general, se distribuyen en 10
especialidades, de 10 alumnos cada una. Si en alguna de
las   especialidades convocadas no se alcanza el numero
de 8 matriculas la convocatoria de la misma se anulara y
no se celebrara, sin derecho a indemnización alguna. 

Artículo 3º Devengo
1. Se devenga el precio público y nace la obligación

de pago, desde el momento en que se inicie la presta-
ción del servicio. 

2. A estos efectos, se entenderá iniciada la prestación
del servicio en el momento en que el usuario solicite di-
cha prestación. 

Artículo 4º Sujetos pasivos
Son sujetos pasivos contribuyentes, las personas fí-

sicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artí-
culo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Gene-
ral Tributaria, que reciban y se beneficien del servicio de
Curso de Perfeccionamiento Musical que se presta por
este Ayuntamiento. 

Articulo 5º Responsables
1. Responderán solidariamente de las obligaciones

del sujeto pasivo, las personas físicas y jurídicas a que
se refieren los artículos 38 apartado 1, y artículo 39 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administrado-
res de las sociedades y los síndicos, interventores o li-
quidadores de quiebras, concursos, sociedades y enti-
dades en general, en los supuestos y con el alcance que
se señala en la Ley General Tributaria

Artículo 6º Cuota
La cuota consistirá en la cantidad de 220,00 euros.
Artículo 7º Normas de gestión
1. Las personas o entidades interesadas en la presta-

ción del servicio, deberán cumplimentar el modelo de
solicitud que se facilitará desde el Ayuntamiento, indi-
cando, entre otros datos, la especialidad musical a la
que se matricula, antes del 31 de mayo de cada ejerci-
cio en que se convoque el curso.

2. El pago de la cuota se realizará, con carácter previo
al inicio de la prestación del servicio, mediante transfe-
rencia en cuenta bancaria de titularidad municipal. Se
adjuntará resguardo a la solicitud.
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3. En el caso de que el número de solicitudes por espe-
cialidad musical sea superior al número de plazas, la ad-
misión al curso se hará por orden de realización del in-
greso de la cuota en la cuenta bancaria indicada. Devol-
viéndose la cuota a los solicitantes que resulten excluidos.
Asimismo se devolverá la cuota en caso de anulación de
la convocatoria de una especialidad por no alcanzarse el
número mínimo de matriculas.

4. En caso de renuncia al curso, si la misma se for-
maliza antes del 1 de julio del ejercicio correspondiente,
se procederá la devolución del 40% del importe del pre-
cio público satisfecho.

Artículo 8º Bonificaciones
Los sujetos pasivos que pertenezcan a la Agrupación

Musical de Montefrío gozaran de una bonificación del
72,73% de la cuota. En cada ejercicio o edición del curso
se concederán hasta un máximo de 8 bonificaciones. 

Artículo 9º Infracciones y sanciones 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones, así

como de las sanciones que a las mismas correspondan
en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos
178 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria. 

DISPOSICIÓN FINAL.
La presente ordenanza fiscal entrara en vigor, trans-

currido el plazo de 15 días hábiles, desde la publicación
en el BOP del acuerdo de aprobación definitiva (texto
íntegro), permaneciendo en vigor hasta su modificación
o derogación expresa.”

Lo que se hace público para general conocimiento.

La Alcaldesa (firma ilegible).

NÚMERO 3.474

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  PPIINNOOSS  PPUUEENNTTEE  ((GGrraannaaddaa))

Bases para ingresar por oposición libre Policía Local: 2
plazas

EDICTO

Dª Fuensanta Navarro Pavón, Secretaria del Excmo.
Ayuntamiento de Pinos Puente (Granada),

CERTIFICO: Que la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL en
sesión Ordinario celebrada el día 13 de junio de 2018,
adoptó entre otros el siguiente:

3.4. APROBACIÓN DE BASES PARA INGRESAR POR
OPOSICIÓN LIBRE EN LA CATEGORÍA DE POLICÍA LOCAL:
2 PLAZAS.

Vista la Oferta de Empleo Público del año 2017 y 2018,
publicadas en BOJA nº 173, de fecha 8 de septiembre de
2017, y BOP nº 107, de fecha 7 de junio de 2018, respec-
tivamente.

Se da cuenta de las bases elaboradas para la provisión
de dos plazas de policía local en el Ayuntamiento de Pi-
nos: 2 plazas de ingreso por oposición libre:

BASES
1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

como funcionario de carrera, mediante el sistema de ac-
ceso de turno libre y a través del procedimiento de selec-
ción de oposición, de 2 plazas vacantes en la plantilla y re-
lación de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, perte-
necientes a la Escala de Administración Especial, Subes-
cala de Servicios Especiales, Categoría de Policía del
Cuerpo de la Policía Local, de conformidad con el Acuerdo
de Junta de Gobierno Local de fecha 13 de junio de 2018.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica,
conforme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de
diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, se
encuadran, de acuerdo con la Disposición Transitoria
Tercera 2 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, transitoria-
mente en el Grupo C, Subgrupo C1, dotadas con las retri-
buciones correspondientes, y resultantes de la Oferta de
Empleo Público de los años 2017 y 2018.

2. LEGISLACIÓN APLICABLE
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley

13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las Poli-
cías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso,
promoción interna, movilidad y formación de los funciona-
rios de los Cuerpos de la Policía Local, Decreto 66/2008, de
26 de febrero, por el que se modifica el Decreto 201/2003,
de 8 de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y
formación de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía
Local, Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se es-
tablecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de
méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad
a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local,
Orden de 31 de marzo de 2008, por la que se modifica la Or-
den de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen
las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos
para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las
distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, y en
lo no previsto en la citada legislación, les será de aplicación
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las dis-
posiciones vigentes en materia de Régimen Local, el Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medi-
das para la Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002,
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento Gene-
ral de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de
trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la
Administración General de la Junta de Andalucía, Real De-
creto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de
la Administración general del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcio-
narios Civiles de la Administración General del Estado, y
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se estable-
cen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios
de Administración Local.
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3. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes

deberán reunir, antes de que termine el último día de
presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cum-

plido la edad de jubilación forzosa.
c) Estatura mínima de 1,65 metros los hombres y 1,60

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la
estatura aquellos aspirantes que sean funcionarios de ca-
rrera de algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando
legalmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico o
equivalente

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni se-
parado del servicio del Estado, de la Administración Au-
tónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabili-
tación, de acuerdo con las normas penales y adminis-
trativas, si el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción
de las clases A2 y B.

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en
concordancia con el apartado anterior.

i) Acreditación pago de la tasa por derechos de exa-
men correspondiente.

Estos requisitos deberán acreditarse documental-
mente en el momento de presentación de solicitud.

4. SOLICITUDES
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el si-

guiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selecti-
vas cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Pre-
sidencia del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos
y cada uno de los requisitos exigidos y acreditándolos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro Gene-
ral del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art.
16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de
examen que ascienden a 45 euros, cantidad que podrá
ser abonada en la Tesorería Municipal en metálico, en
cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras del
Ayuntamiento o remitido por giro postal o telegráfico a la
Tesorería Municipal, debiendo consignar en estos giros el
nombre del aspirante, aún cuando sea impuesto por per-
sona distinta.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún de-
fecto, se requerirá al interesado para que en el plazo de
diez días hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe
los documentos preceptivos, indicándole que, si así no lo
hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa re-
solución que se dictará al efecto, de conformidad con lo
establecido en el art. 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, ya citada.

5. ADMISIÓN DE ASPIRANTES
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes,

el órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará re-

solución declarando aprobada la lista provisional de ad-
mitidos y excluidos y las causas de exclusión. En dicha
resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de
la Provincia, en el caso de que no exprese la relación de
todos los solicitantes, se indicarán los lugares en que se
encuentran expuestas al público las listas certificadas
completas de aspirantes admitidos y excluidos, seña-
lando un plazo de diez días hábiles para su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado an-
terior, la autoridad convocante dictará resolución decla-
rando aprobados los listados definitivos de aspirantes
admitidos, determinando el lugar y la fecha de comienzo
de los ejercicios.

6. TRIBUNAL CALIFICADOR
6.1. El Tribunal calificador estará constituido por un

Presidente, cuatro Vocales y un Secretario
Presidente: D. José Antonio Fernández García, Teso-

rero Municipal
Vocales: 
D. Rubén Ángel Viceira Yedra, Oficial Jefe de la Policía
D. Francisco Martín Rivera, Oficial de la Policía
Dª María Moriana López, Interventora Municipal
D. Nicolás Maza Zafra; Jefe de Negociado Departa-

mento Secretaría,
Secretaria: La de la Corporación, con voz y voto.
6.2. No podrán formar parte del Tribunal: El personal

de elección o de designación política, los funcionarios in-
terinos y el personal eventual. La pertenencia al Tribunal
será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse
ésta en representación o por cuenta de nadie.

6.3. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación
o especialización de igual o superior nivel de titulación a
la exigida para el ingreso en las plazas convocadas.

6.4. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en
igual número y con los mismos requisitos.

6.5. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de
las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos,
con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejerci-
cio de su especialidad técnica.

6.6. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asis-
tencia del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le
corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas du-
rante el desarrollo del proceso selectivo, velar por el
buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas esta-
blecidas y aplicar los baremos correspondientes.

6.7. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusa-
ción en los casos de los artículos 23 y 24 de la Ley
40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sec-
tor Público.

6.8. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por ra-
zón del servicio, y disposiciones complementarias, el
Tribunal se clasifica en la categoría segunda.

7. INICIO DE CONVOCATORIA Y CELEBRACIÓN DE
PRUEBAS

7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por or-
den alfabético conforme al resultado del sorteo público
celebrado por la Secretaría de Estado para la Adminis-
tración Pública.
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7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejerci-
cio en llamamiento único, siendo excluidos quienes no
comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debida-
mente justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento
a los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no
será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios
de la celebración de las respectivas pruebas en el Boletín
Oficial de la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse
públicos por el Tribunal en el tablón de anuncios de la
Corporación o en los locales donde se hayan celebrado
las pruebas anteriores, con doce horas, al menos, de an-
telación del comienzo de las mismas, si se trata del
mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de un
nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o
prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcu-
rrir un plazo mínimo de cinco días hábiles y máximo de
cuarenta y cinco días hábiles.

8. PROCESO SELECTIVO
El proceso selectivo constará de las siguientes fases

y pruebas:
8.1. Primera fase: oposición
En la fase de oposición los aspirantes deberán supe-

rar las siguientes pruebas, que se desarrollarán en el or-
den establecido en la convocatoria, asegurando la obje-
tividad y racionalidad de la selección.

8.1.1. Primera prueba: conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, de los te-

mas o cuestionario de preguntas con respuestas alter-
nativas, tipo test, propuestos por el Tribunal para cada
materia de las que figuren en el temario de la convoca-
toria que se determina en el Anexo III a esta convocato-
ria, y la resolución de un caso práctico cuyo contenido
estará relacionado con el temario. Se calificará de 0 a 10
puntos, siendo necesario, para aprobar, obtener como
mínimo 5 puntos en las contestaciones y otros 5 en la
resolución práctica. La calificación final, será la suma de
ambos dividida por 2. Para su realización se dispondrá
de 3 horas, como mínimo.

Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter eli-
minatorio.

8.1.2. Segunda prueba: psicotécnica.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad com-

probar que los aspirantes presentan un perfil psicológico
adecuado a la función policial a la que aspiran.

A. Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de

otras aptitudes específicas, exigiéndose en todos los
casos rendimientos iguales o superiores a los normales
en la población general, según la baremación oficial de
cada una de las pruebas utilizadas, en función del nivel
académico exigible para la categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: inteligencia general, comprensión y fluidez ver-
bal, comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo,
atención discriminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B. Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar

los rasgos de la personalidad más significativos y relevan-

tes para el desempeño de la función policial, así como el
grado de adaptación personal y social de los aspirantes.
Asimismo, deberá descartarse la existencia de síntomas o
trastornos psicopatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad
empática e interés por los demás, habilidades interperso-
nales, control adecuado de la impulsividad, ajuste perso-
nal y social, capacidad de adaptación a normas, capaci-
dad de afrontamiento al estrés y motivación por el tra-
bajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser
objeto de constatación o refutación mediante la realización
de una entrevista personal en la que, además de lo ante-
rior, se valorará también el estado psicológico actual de los
candidatos. De este modo, aparte de las características de
personalidad señaladas anteriormente, se explorarán tam-
bién los siguientes aspectos: existencia de niveles disfun-
cionales de estrés o de trastornos del estado de ánimo;
problemas de salud; consumo excesivo o de riesgo de al-
cohol u otros tóxicos y grado de medicación; expectativas
respecto de la función policial, u otros.

8.1.3. Tercera prueba: aptitud física.
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física

que se describen en la Orden de 22 de diciembre de
2003, de la Consejería de Gobernación, por la que se es-
tablecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo
de méritos para el ingreso, la promoción interna y la mo-
vilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Poli-
cía Local, detalladas en el Anexo I de la presente convo-
catoria, y en el orden que se establece, siendo cada una
de ellas de carácter eliminatorio. Se calificará de apto o
no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los
aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un
certificado médico en el que se haga constar que el as-
pirante reúne las condiciones físicas precisas para reali-
zar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración
de las pruebas físicas se encontrara en estado de emba-
razo, parto o puerperio, debidamente acreditado, reali-
zará el resto de pruebas, quedando la calificación, en el
caso de que superase todas las demás, condicionada a la
superación de las pruebas de aptitud física, en la fecha
que el Tribunal determine al efecto, una vez desapareci-
das las causas que motivaron el aplazamiento. Dicho
plazo no podrá superar los 6 meses de duración, desde el
comienzo de las pruebas selectivas, salvo que se acredite
con certificación médica que persisten las causas, en
cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros 6 meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea supe-
rior al de aspirantes que se puedan acoger al anterior
derecho, el aplazamiento no afectará al desarrollo del
proceso selectivo de las restantes plazas. En todo caso,
se entiende que han superado el proceso selectivo
aquellos aspirantes cuya puntuación final no puede ser
alcanzada por las aspirantes con aplazamiento aunque
éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.
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8.1.4. Cuarta prueba: examen médico.
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que ga-

rantice la idoneidad, conforme a las prescripciones conte-
nidas en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada,
que figura en el Anexo II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto
8.2. Segunda fase: curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en

la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas
Concertadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes
ya hubieran superado el correspondiente a la misma cate-
goría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las
Escuelas Municipales de Policía Local, los cursos necesi-
tarán la homologación de la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía. Esta exención tendrá una duración de cinco
años a contar desde la superación del curso realizado,
hasta la fecha de terminación de la fase de oposición.

9. RELACIÓN DE APROBADOS DE LA FASE DE OPO-
SICIÓN

Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal
hará pública la relación de aprobados por orden de pun-
tuación, en el tablón de anuncios de la Corporación o lu-
gar de celebración de las pruebas, elevando al órgano co-
rrespondiente del Ayuntamiento propuesta de los aspi-
rantes que deberán realizar el correspondiente curso se-
lectivo.

10. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS
10.1. Quienes sean funcionarios públicos estarán

exentos de acreditar documentalmente aquellos extre-
mos que constituyen un requisito previo para su nom-
bramiento, debiendo presentar certificación, que acre-
dite su condición y cuantas circunstancias consten en
su hoja de servicios.

11. PERIODO DE PRÁCTICA Y FORMACIÓN
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documental-

mente los requisitos exigidos en la Base 3 de la convo-
catoria, nombrará funcionarios en prácticas para la rea-
lización del curso de ingreso, a los aspirantes propues-
tos por el Tribunal, con los deberes y derechos inheren-
tes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario
de carrera, será necesario superar con aprovechamiento
el curso de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en
la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuela
Concertada o Escuela Municipal de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el
abandono del mismo, sólo podrá excusarse por causas
excepcionales e involuntarias, debidamente justificadas
y apreciadas por el titular de la Alcaldía, debiendo el inte-
resado incorporarse al primer curso que se celebre, una
vez desaparecidas tales circunstancias. En este caso, el
posterior escalafonamiento tendrá lugar con la promo-
ción en que efectivamente se realice el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cur-
sos, por causa que se considere injustificada e imputable
al alumno, producirá la pérdida de los resultados obteni-
dos en la oposición, y la necesidad de superar nueva-
mente las pruebas de selección en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la
vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso
siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de los re-
sultados en la oposición, y la necesidad de superar nueva-
mente las pruebas de selección en futuras convocatorias.

12. PROPUESTA FINAL, NOMBRAMIENTO Y TOMA
DE POSESIÓN

12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela
de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, las Es-
cuela Municipal de Policía Local o Escuela Concertada,
enviará al Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes
del alumno, para su valoración en la resolución definitiva
de la convocatoria. El Tribunal, a los aspirantes que supe-
ren el correspondiente curso de ingreso, les hallará la nota
media entre las calificaciones obtenidas en las pruebas de
la oposición y el curso selectivo, fijando el orden de prela-
ción definitivo de los aspirantes, elevando la propuesta fi-
nal al titular de la Alcaldía, para su nombramiento con fun-
cionario de carrera de las plazas convocadas

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un
número de aspirantes aprobados superior al número de
plazas convocadas, los funcionarios en prácticas serán
nombrados funcionarios de carrera, los cuales deberán
tomar posesión en el plazo de un mes a contar del si-
guiente al que le sea notificado el nombramiento, de-
biendo previamente prestar juramento o promesa de
conformidad con lo establecido en el Real Decreto
707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para toma
de posesión de cargos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efec-
tuará atendiendo a la puntuación global obtenida en la
fase de oposición y curso de ingreso.

13. RECURSOS
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las
Bases en el plazo de un mes, contado a partir del día si-
guiente al de su última publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia o en el de la Junta de Andalucía, según cuál
sea posterior en el tiempo, o bien interponer directamente
recurso contencioso administrativo en el plazo de dos
meses, contados igualmente desde el día siguiente al de
su última publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo correspondiente, todo ello de conformi-
dad con los artículos 114.c), 123 y 124 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de in-
terposición de recurso de reposición, se deberá esperar a
que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser
entendido como desestimado en virtud de silencio. No
obstante lo anterior, los interesados podrán presentar
cualquier otro recurso que estimen procedente en de-
fensa de sus derechos e intereses.

ANEXO I
PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA
Las pruebas de aptitud física tendrá la calificación de

“apto” o “no apto”. Para obtener la calificación de “apto”
será necesario no rebasar las marcas establecidas como
máximas para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o su-
perar los mínimos de las pruebas A.2, A.3 y A.4.
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Los ejercicios se realizarán por el orden en que están
relacionados y cada uno es eliminatorio para realizar el
siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y
grupos de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de
30 a 34 años. El opositor estará incluido en el grupo de
edad correspondiente, teniendo en cuenta la edad de
los aspirantes el día de la celebración de las pruebas,
salvo que superase los 34 años, en cuyo caso estará in-
cluido en el grupo de 30 a 34 años.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo
la de resistencia general que podrá hacerse de forma
colectiva si así lo considera el Tribunal.

En la prueba de resistencia general se dispone de
una sola posibilidad de ejecución; en el resto se permi-
tirá una segunda realización cuando en la primera no se
haya obtenido la calificación de “apto”.

OBLIGATORIAS
A.1. Prueba de velocidad: carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier

zona totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar seña-

lado, pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin
utilizar tacos de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de
la prueba son:

                    Grupos de edad                              
18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 segundos y 9 segundos
50 centésimas   

Mujeres 9 segundos 9 segundos y 10 segundos
50 centésimas

A.2. Prueba de potencia de tren superior: los hombres
realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las
mujeres lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura,

agarrando la barra con las palmas de las manos desnu-
das, al frente, y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la bar-
billa asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra
nueva flexión será necesario extender totalmente los bra-
zos. No se permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con
movimientos de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y rea-
lizadas correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada
grupo de edad es:

                    Grupos de edad                              
18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 6 4

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro

lugar que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a

la zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a
ésta sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre
sí y a la misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima
y detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición
para que caiga dentro del sector de lanzamiento pre-
visto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y
no se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por
delante de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la su-
peración de la prueba son:

                    Grupos de edad                              
18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5’50 5’25 5’00

A.3. Prueba de flexibilidad: test de flexibilidad pro-
funda.

Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apro-

piado, sin calzado y con los pies colocados en los luga-
res correspondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una se-
paración de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes poste-
riores de los talones de los pies, se colocará el cero de
una regla de 50 centímetros, y un cursor o testigo que
se desplace sobre la regla perpendicularmente a la línea
anterior y en sentido opuesto a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia
atrás y entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor
o testigo de la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él)
con los dedos de ambas manos al mismo tiempo, man-
teniéndose la posición máxima alcanzada, hasta que se
lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los bra-
zos, flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede se-
parar del suelo ninguna parte de los pies antes de soltar
el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el apa-
rato por su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para
la superación de la prueba son:

              Grupos de edad            
18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: salto vertical
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con

suelo horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la
superficie adecuada para efectuar la medición de las
marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared
vertical, y con el brazo más cercano a la misma total-
mente extendido hacia arriba. Desde esta posición ini-
cial el aspirante marcará la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará
tanto como pueda y marcará nuevamente con los de-
dos el nivel alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para
la superación de la prueba son:
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                    Grupos de edad                              
18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general: carrera de 1.000
metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona
totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indi-
cado. La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista du-
rante la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de
la prueba son:

                    Grupos de edad                              
18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 4 minutos
10 segundos 20 segundos

Mujeres 4 minutos y 4 minutos y 4 minutos y
30 segundos 40 segundos 50 segundos

ANEXO II
CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS
1.  Talla.
Estatura mínima: 1,65 metros los hombres y 1,60

metros las mujeres.
2. Obesidad - Delgadez.
Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o in-

capaciten para el ejercicio de las funciones propias del
cargo.

Índice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18’5 ni
superior a 29,9, considerando el IMC como la relación
resultante de dividir el peso de la persona expresado en
kilos por el cuadrado de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido en-
tre 25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición
del perímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perí-
metro no será superior en ningún caso a 102 centímetros
en los hombres o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos

tercios de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio

de los facultativos médicos, dificulte de manera impor-
tante la agudeza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida en-

tre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000
hertzios a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una
perdida auditiva en las frecuencias conversacionales
igual o superior a 30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio
de los facultativos médicos, dificulte de manera impor-
tante la agudeza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.

5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o

con secuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos
funcionales.

5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad
de Crhon o colitis ulcerosa).

5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los
facultativos médicos dificulte el desempeño del puesto de
trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en

reposo los 140 mm/hg de presión sistólica, y los 90
mm/hg de presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular

que, a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar
el desempeño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a

juicio de los facultativos médicos, dificulten el desarro-
llo de la función policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o difi-

culten el desarrollo de la función policial, o que puedan
agravarse, a juicio de los facultativos médicos, con el de-
sempeño del puesto de trabajo: patología ósea de extre-
midades, retracciones o limitaciones funcionales de
causa muscular o articular, defectos de columna verte-
bral y otros procesos óseos, musculares y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la
función policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los

facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofár-

macos o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los

facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo
de la función policial.

13. Sistema inmunitarios y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
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13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los
facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo
de la función policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapa-
cite al aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se
tendrán en cuenta los criterios de las Sociedades Médi-
cas de las especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las prue-
bas complementarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO III
TEMARIO
1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de po-

deres. Funciones. Organización del Estado Español. An-
tecedentes constitucionales en España. La Constitución
Española de 1978. Estructura y contenido. La reforma
de la Constitución Española. El Estado español como
Estado Social y Democrático de Derecho. Derechos y
deberes constitucionales; clasificación y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I:
Derecho a la vida e integridad. Libertad ideológica, reli-
giosa y de culto. Derecho a la libertad y seguridad. De-
recho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la
propia imagen. La inviolabilidad del domicilio y el se-
creto de las comunicaciones. La libertad de residencia y
de circulación. El derecho a la libertad de expresión re-
conocido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II:
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a
la participación en los asuntos públicos y al acceso a
funciones y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y
la prohibición de indefensión. La imposición de con-
dena o sanción del artículo 25 de la Constitución, sen-
tido de las penas y medidas de seguridad. Prohibición
de tribunales de honor. El derecho a la educación y la li-
bertad de enseñanza. Derecho a la sindicación y a la
huelga, especial referencia a los miembros de las Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los princi-
pios rectores de la política social y económica. Las ga-
rantías de los derechos y libertades. Suspensión gene-
ral e individual de los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las leyes.
Formas de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Re-
laciones del Gobierno con las Cortes Generales. Funcio-
nes del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Es-
tructura y organización del sistema judicial español. El
Tribunal Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunida-
des autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalu-
cía. Estructura y disposiciones generales. Instituciones:
Parlamento. Presidente y Consejo de Gobierno. Men-
ción al Tribunal Superior de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Adminis-
tración del Estado y con otras Comunidades Autóno-
mas. Idea general de las competencias de la Comuni-

dad Autónoma de Andalucía. La reforma del Estatuto
de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de
las normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Cla-
ses. La validez de los actos administrativos; nulidad y
anulabilidad. Notificación de actos administrativos.
Cómputo de plazos. recursos administrativos. Alzada y
reposición; el recurso extraordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y princi-
pios generales. Clases. Los interesados. La estructura del
procedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucio-
nales y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competen-
cias municipales. La provincia: concepto, elementos y
competencias. La organización y funcionamiento del
municipio. El pleno. El alcalde. La comisión de gobierno.
Otros órganos municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y pro-
cedimiento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades someti-
das a licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisi-
ción y pérdida de la condición de funcionario. Dere-
chos, deberes e incompatibilidades de los funcionarios.
Situaciones administrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad. Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de
Andalucía y normas de desarrollo. Régimen disciplina-
rio: Disposiciones generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía ad-
ministrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta am-
bulante. Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía ad-
ministrativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La
protección ambiental: prevención y calidad ambiental,
residuos y disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la
responsabilidad criminal. Personas responsables: auto-
res, cómplices y encubridores. Grados de perfección
del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de
los derechos fundamentales y de las libertades públicas
garantizados por la Constitución. Delitos cometidos por
los funcionarios públicos contra las garantías constitu-
cionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atenta-
dos contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes pú-
blicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las perso-
nas. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden so-
cioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas co-
metidas con ocasión de la circulación de vehículos a
motor. Lesiones y daños imprudentes. Carencia del se-
guro obligatorio.

Granada, lunes, 25 de junio de 2018B.O.P.  número  119 Página  39n n



27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento
Criminal. Concepto y estructura.

28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos
de detención. Obligaciones del funcionario que efectúa
una detención. Contenido de la asistencia letrada. Dere-
cho del detenido. Responsabilidades penales en las que
puede incurrir el funcionario que efectúa una detención.
El procedimiento de “Habeas Corpus”.

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarro-
llo. Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sen-
tido, cambios de dirección. Adelantamientos. Obstácu-
los. Parada y estacionamiento. Transporte de materias
que requieren precauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Con-
ductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalacio-
nes en la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomo-
tores. Señales de circulación. Clasificación y orden de
preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la
Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias.
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y ac-
tuaciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su
consideración según la normativa vigente. Procedi-
miento de averiguación del grado de impregnación al-
cohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nue-
vas tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. For-
mación de grupos sociales y masas. Procesos de exclu-
sión e inclusión social. La delincuencia: tipologías y mo-
delos explicativos. La Policía como servicio a la ciuda-
danía. Colaboración con otros servicios municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos.
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de
trabajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofo-
bia. Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y muje-
res en Andalucía: conceptos básicos; socialización e
igualdad; políticas públicas de igualdad de género. Vio-
lencia contra las mujeres: descripción, planes de erradi-
cación y atención coordinada a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El man-
dato constitucional. Valores que propugna la sociedad
democrática. La dignidad de la persona. Sentido ético
de la prevención y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

DISPOSICIÓN FINAL
En caso de empate, el orden se establecerá aten-

diendo a la mayor puntuación obtenida en la primera
parte (supuesto práctico) del ejercicio, debiendo el Tribu-
nal publicar las calificaciones obtenidas en cada parte de
dicho ejercicio, además de la media obtenida, de aque-
llos aspirantes que resulten aprobados.

FORMA DE INGRESO TASA:
- En la c/c ES15-3023-0041-7204-1000-5003 Caja Ru-

ral de Granada.

- En la c/c ES20-0487-3108-7520-0002-5373 del
Banco Mare Nostrum (Caja Granada).

- En la c/c ES43-0182-5100-1600-0000-1742 del BBVA
oficina de Pinos Puente.

La Junta de Gobierno Local acuerda, por unanimi-
dad, dar conformidad a las bases elaboradas para la
provisión de dos plazas de Policía Local en el Ayunta-
miento de Pinos Puente, de ingreso por oposición libre,
autorizando el inicio del expediente de contratación co-
rrespondiente.

NÚMERO 3.410

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  SSOOPPOORRTTÚÚJJAARR  ((GGrraannaaddaa))

Cuenta general presupuesto 2017

EDICTO

D. Manuel Romero Funes, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Soportújar Granada, 

HACE SABER: En cumplimiento de cuanto dispone
el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una vez que ha sido
debidamente informada por la Comisión Especial de
Cuentas, se expone al público la cuenta general corres-
pondiente al ejercicio 2017, por un plazo de quince días,
durante los cuales y ocho más quienes se estimen inte-
resados podrán presentar reclamaciones, reparos u ob-
servaciones que tengan por convenientes. 

Soportújar, 30 de mayo de 2017.-El Alcalde, Manuel
Romero Funes.

NÚMERO 3.379

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  VVIILLLLAA  DDEE  OOTTUURRAA  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva de la ordenanza fiscal de la tasa
de cementerio municipal

EDICTO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el
plazo de exposición al público, queda automáticamente
elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial de fecha
11 de abril de 2018, aprobatorio de modificación de la
Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa de Cementerio,
cuyo texto íntegro se hace público, para su general co-
nocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases del Régimen Local.

“ANEXO I:
Tarifas en el municipio de Villa de Otura 
1. Concesión de nichos (75 años máximo)”
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2. Construcción de mausoleos o panteones familiares:
2.1. Por concesión de terrenos a perpetuidad para

construcción de mausoleos o panteones familiares para
seis féretros (altura máxima 1,80 metros; longitud má-
xima 2,50 metros; ancho máximo 2,30 metros).

2.2. Por concesión de terrenos a perpetuidad para
construcción de mausoleos o panteones familiares para
tres féretros (altura máxima 1,80 metros; longitud má-
xima 2,50 metros; ancho máximo 1,10 metros).

En cualquier caso la dimensión de separación entre
panteones, fosas, nichos o sepulturas será como mí-
nimo de 0,40 metros. 

Las dimensiones recogidas no eximen del cumpli-
miento de la normativa sobre Policía Sanitaria Mortuoria.”

Contra el presente acuerdo se podrá interponer por
los interesados recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma de
Andalucía en el plazo de dos meses contados a partir
del día siguiente al de la publicación de este anuncio, de
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1988, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Villa de Otura, 14 de junio de 2018.-El Alcalde, fdo.:
Nazario Montes Pardo.

NÚMERO 3.428

MMAANNCCOOMMUUNNIIDDAADD  DDEE  MMUUNNIICCIIPPIIOOSS  DDEE  LLAA  CCOOSSTTAA
TTRROOPPIICCAALL  DDEE  GGRRAANNAADDAA

Aprobación padrones fiscales tasa servicio suministro,
saneamiento y depuración,  segundo periodo de cobro
del ejercicio 2018 de Otívar 

EDICTO

D. Sergio García Alabarce, Presidente de la Manco-
munidad de Municipios de la Costa Tropical de Gra-
nada, 

HAGO SABER: Que por resolución de esta Presiden-
cia de fecha de hoy, se aprueba definitivamente el si-
guiente padrón fiscal trimestral, facturado en el mes de
junio para su recaudación en el segundo periodo de co-
bro del ejercicio 2018 de Otívar, procede su aprobación
definitiva conforme al siguiente detalle:

- Padrón fiscal de la tasa por la prestación del servicio
de suministro domiciliario de agua potable.

- Padrón fiscal de la tasa por la prestación del servicio
de saneamiento y depuración de aguas residuales.

Los citados padrones se exponen al público en el ta-
blón de edictos de la Mancomunidad de Municipios de
la Costa Tropical de Granada, durante el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente de la inserción de
este edicto en el Boletín Oficial de la provincia de Gra-

nada, plazo durante el cual los interesados legítimos po-
drán examinarlos en las Oficinas del Servicio sitas en
Plaza Javier de Burgos, 5, 1ª planta, Motril.

De conformidad con el artículo 14 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, podrá interponerse recurso de reposición contra
los datos contenidos en el mismo ante el Presidente de la
Mancomunidad de Municipios de la Costa Tropical en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fi-
nalización de la exposición pública del padrón fiscal.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Motril, 11 de junio de 2018.-El Presidente, fdo.: Ser-
gio García Alabarce.

NÚMERO 3.470

MMAANNCCOOMMUUNNIIDDAADD  DDEE  MMUUNNIICCIIPPIIOOSS  DDEE  LLAA
CCOOMMAARRCCAA  DDEE  GGUUAADDIIXX

Ordenanza reguladora de Administración Electrónica
(PLATAFORMA MOAD_H)

EDICTO

El Presidente de la Mancomunidad de Municipios de
la Comarca de Guadix, 

HACE SABER: Que el Pleno de esta Entidad Local de
carácter supramunicipal, en sesión celebrada el día nueve
de mayo de dos mil dieciocho, aprobó provisionalmente
la Ordenanza reguladora de Administración Electrónica
(PLATAFORMA MOAD_H), de la Mancomunidad de Mu-
nicipios de la Comarca de Guadix.

Se anuncia que el mencionado acuerdo, con todos
sus antecedentes, permanecerá expuesto al público en
la Secretaría de esta entidad por termino de treinta días,
a contar del siguiente al de la publicación de este edicto
en el Boletín Oficial de la provincia de Granada, durante
cuyo plazo los interesados podrán examinar los expe-
dientes y presentar cuantas reclamaciones y alegacio-
nes estimen oportunas.

En el supuesto de que no se presenten reclamaciones,
se entenderán definitivamente adoptado el acuerdo de
aprobación de la precitada Ordenanza, de conformidad
con lo preceptuado en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Guadix, 10 de mayo de 2018.-El Presidente, fdo.: Mi-
guel Pérez Navarro.
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NÚMERO 3.409

CCEENNTTRRAALL  DDEE  RREECCAAUUDDAACCIIOONN,,  CC..BB..

COMUNIDAD DE REGANTES DE LA ACEQUIA DE
AYNADAMAR

Convocatoria a junta general ordinaria 

EDICTO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 45 de las
Ordenanzas de esta Comunidad de Regantes, se con-
voca a todos los partícipes y usuarios de la misma a la
junta general ordinaria que se celebrará en el Salón de
Actos del Centro Cívico Municipal, c/ Santa Adela, Víznar,
a las 19:30 horas del día 12 de julio de 2018 en primera
convocatoria, y a la 20:00 del mismo día en segunda,
para tratar de los asuntos incluidos en el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
Primero: Lectura del acta anterior y aprobación, si

procede.
Segundo: Examen de la Memoria de la Junta de Go-

bierno.
Tercero: Liquidación de Cuentas del año 2017.
Cuarto: Presupuesto para el ejercicio de 2018.
Quinto: Asuntos de interés general.
Sexto: Renovación de cargos de la directiva.
Séptimo: Ruegos y preguntas.

Granada, 15 de junio de 2018.-El Presidente de la Co-
munidad, Enrique Martínez Nieto.

NÚMERO 3.392

CCOOMMUUNNIIDDAADD  DDEE  RREEGGAANNTTEESS  DDEE  LLAA  AACCEEQQUUIIAA  DDEE  LLAA
EESSTTRREELLLLAA  YY  EELL  ZZUUTTEE  DDEE  HHUUÉÉTTOORR  VVEEGGAA

Convocatoria junta general ordinaria

EDICTO

Conforme a lo dispuesto en la Ley de Aguas y en las
ordenanzas y reglamentos de esta Comunidad de Regan-
tes, se convoca por la presente a todos los partícipes de
la misma, a fin de que asistan a la junta general ordinaria
que se celebrará el próximo lunes día 16 de julio de 2018,
en el Salón de Reuniones del Ayuntamiento de Huétor
Vega, a las 19:00 horas de la tarde en primera convoca-
toria, y a las 19:30 del mismo lugar y día en segunda,
para tratar de los siguientes asuntos incluidos en el,

ORDEN DEL DÍA
Primero: Lectura y aprobación, si procede, del acta

de la junta anterior.
Segundo: Liquidación de cuentas del ejercicio anterior.
Tercero: Acuerdo sobre el presupuesto para el pre-

sente ejercicio.

Cuarto: Distribución de las aguas para la presente
campaña de riegos.

Quinto: Tratar de cuantos asuntos sean de interés
general de la Comunidad.

Sexto: Ruegos y preguntas.

Se ruega la asistencia de todos los partícipes de la
Comunidad, por sí o debidamente representados, ad-
virtiendo que los acuerdos que se adopten en segunda
convocatoria serán válidos sea cualquiera el número de
asistentes.

Huétor Vega, 12 de junio de 2018.-El Presidente, fdo.:
Eladio Jiménez Linares.

NÚMERO 3.393

CCOOMMUUNNIIDDAADD  DDEE  RREEGGAANNTTEESS  DDEELL  MMAANNZZAANNIILL  -  ZZOONNAA
DDEE  NNUUEEVVOOSS  RREEGGAADDÍÍOOSS

Convocatoria a junta general ordinaria

EDICTO

Por medio de la presente, y de acuerdo con lo pre-
visto en el vigente Texto Refundido de la Ley de Aguas y
reglamentos de desarrollo, se convoca a todos los partí-
cipes de la Comunidad de Regantes del Manzanil de Loja
- Nuevos Regadíos a fin de que asistan a la junta general
ordinaria que se celebrará en la ciudad de Loja -Hotel
Manzanil- el próximo jueves día 12 de julio de 2018, a las
19:00 horas de la tarde en primera convocatoria y a las
19:30 horas del mismo lugar y día en segunda, para tra-
tar de los siguientes asuntos incluidos en el

ORDEN DEL DÍA
Primero: Lectura y aprobación, si procede, del acta

de la última junta general.
Segundo: Lectura y aprobación, si procede, de la li-

quidación de cuentas desde la última junta general.
Tercero: Adopción de acuerdo sobre el presupuesto

de la Comunidad de Regantes - Zona de Nuevos Rega-
díos, para el ejercicio anterior y el vigente ejercicio eco-
nómico.

Cuarto: Renovación de cargos de la Comunidad: Presi-
dente y Vicepresidente de la Comunidad, y vocales de la
Junta de Gobierno.

Quinto: Tratar de cuantos asuntos sean de interés
general de la Comunidad.

Sexto: Ruegos y preguntas.

Se advierte que los acuerdos adoptados en segunda
convocatoria serán válidos sea cualquiera el número de
asistentes.

Loja, 12 de junio de 2018.-El Presidente, fdo.: Anto-
nio Rodríguez González.
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NÚMERO 3.448

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  MMOONNAACCHHIILL  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva presupuesto 2018

EDICTO

D. José Morales Morales, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Monachil,
HACE SABER: Que habiendo transcurrido 15 días desde el anuncio de exposición al público del acuerdo de apro-

bación inicial del presupuesto general, aparecido en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada de fecha 7 de mayo
de 2018, adoptado en sesión ordinaria de Ayuntamiento Pleno de 3 de diciembre de 2015, y no habiéndose producido
reclamaciones contra el mismo, se eleva el acuerdo a definitivo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 169 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Ha-
ciendas Locales, publicándose el referido presupuesto resumido a nivel de capítulos del Ayuntamiento de Monachil
junto a la plantilla de personal aprobada a través del presupuesto.

PRESUPUESTO EJERCICIO 2018
ESTADO DE GASTOS
CAPITULO 1 GASTOS DE PERSONAL 4.398.409,15
CAPITULO 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 3.889.755,00
CAPITULO 3 GASTOS FINANCIEROS 90.000,00
CAPITULO 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 199.600,00
CAPITULO 5 FONDO DE CONTINGENCIA 80.000,00
CAPITULO 6 INVERSIONES REALES 1.422.035,85
CAPITULO 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 19.200,00
CAPITULO 8 ACTIVOS FINANCIEROS 15.000,00
CAPITULO 9 PASIVOS FINANCIEROS 86.000,00

TOTAL 10.200.000,00
PREVISIÓN DE INGRESOS
CAPITULO 1 IMPUESTOS DIRECTOS 4.649.124,93
CAPITULO 2 IMPUESTOS INDIRECTOS 80.000,00
CAPITULO 3 TASAS Y OTROS INGRESOS 2.329.346,06
CAPITULO 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.282.000,00
CAPITULO 5 INGRESOS PATRIMONIALES 358.000,00
CAPITULO 6 ENAJENACIÓN INVERSIONES REALES 0,00
CAPITULO 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 769.529,01
CAPITULO 8 ACTIVOS FINANCIEROS 20.000,00
CAPITULO 9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

TOTAL 10.488.000,00
PLANTILLA 2018
Provincia: Granada
Corporación: Ayuntamiento de Monachil
Número de código territorial: 18134
PLANTILLA DEL EJERCICIO 2018
1. FUNCIONARIOS
1.1. FUNCIONARIOS DE HABILITACIÓN ESTATAL
1.1.1. SUBESCALA SECRETARÍA
DENOMINACIÓN Nº DE PLAZAS CD GRUPO PROVISIÓN
SECRETARIO 1 30 A1 D
1.1.2. SUBESCALA INTERVENCIÓN
DENOMINACIÓN Nº DE PLAZAS CD GRUPO PROVISIÓN
INTERVENCIÓN 1 30 A1 D
TESORERO 1 30 A1 V
1.2. ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL
1.2.1. SUBESCALA ADMINISTRATIVA
DENOMINACIÓN Nº DE PLAZAS CD GRUPO PROVISIÓN
ADMINISTRATIVO (TESORERO) 1 22 C1 D
ADMINISTRATIVO 5 22 C1 D
1.2.2. SUBESCALA AUXILIAR
DENOMINACIÓN Nº DE PLAZAS CD GRUPO PROVISIÓN
AUXILIAR ADMINISTRATIVO PADRÓN 1 18 C2 D
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 2 18 C2 D
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1.2.3. SUBESCALA SUBALTERNA
DENOMINACIÓN Nº DE PLAZAS CD GRUPO PROVISIÓN
SUBALTERNO 2 14 E V
1.3. ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL
1.3.1. SUBESCALA TÉCNICA
1.3.1.1 CLASE: TÉCNICO DE GRADO SUPERIOR
DENOMINACIÓN Nº DE PLAZAS CD GRUPO PROVISIÓN
LETRADO ASESOR JURÍDICO 1 26 A1 V
ARQUITECTO SUPERIOR 1 26 A1 D
1.3.1.2 CLASE: TÉCNICO DE GRADO MEDIO
DENOMINACIÓN Nº DE PLAZAS CD GRUPO PROVISIÓN
ARQUITECTO TÉCNICO 1 24 A2 D
TÉCNICO DE DESARROLLO Y MEDIO AMBIENTE 1 24 A2 D
1.3.1.3 CLASE: TÉCNICO AUXILIAR
DENOMINACIÓN Nº DE PLAZAS CD GRUPO PROVISION
TÉCNICO DE SERVICIOS 1 22 C1 V
RECAUDADOR 1 22 C1 D
1.3.2. SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES
1.3.2.1 CLASE: POLICÍA LOCAL
DENOMINACIÓN Nº DE PLAZAS CD GRUPO PROVISION
OFICIAL 2 22 C1 1 V
POLICÍA 17 21 C1 D
1.3.2.2 CLASE: COMETIDOS ESPECIALES
DENOMINACIÓN Nº DE PLAZAS CD GRUPO PROVISION
COORDINADOR ACT. E INSTALACIONES DEPORTIVAS 1 22 C1 D
COORDINADOR JUVENTUD 1 22 C1 D
AUXILIAR COORD. E INSTALACIONES DEPORTIVAS 1 18 C2 V
1.3.2.3 CLASE: PERSONAL DE OFICIOS
DENOMINACIÓN Nº DE PLAZAS CD GRUPO PROVISION
ELECTRICISTA 1 18 C2 V
2. PERSONAL LABORAL
PUESTO Nº DE PLAZAS CD GRUPO PROVISIÓN
RECURSOS HUMANOS 1 22 C1 Indefinida
DELINEANTE 1 22 A2 V
BIBLIOTECARIA 1 24 A2 Indefinida
ADMINISTRATIVO 1 22 C1 Indefinida
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 8 18 C2 Indefinida
AUX. ADMINISTRATIVO (TURISMO) 1 18 C2 Indefinida
ADJUNTO A INTERVENCIÓN 1 18 C2 Indefinida
AUXILIAR DE BIBLIOTECA 1 18 C2 Indefinida
AUXILIAR INFORMÁTICO 1 18 C2 Indefinida
NOTIFICADOR 1 18 C2 Fijo
ANIM. SOCIO CULTURAL 1 18 C2 Indefinida
OFICIAL DE OFICIOS DE S.M. 6 18 C2 Indefinida
OFICIAL DE OFICIOS 9 18 C2 Indefinida
CONSERJE 1 18 C2 Indefinida
VIGILANTE 4 18 C2 Indefinida
JARDINERO 1 18 C2 Indefinida
OPERARIOS DE CONTROL DE INST. 3 18 C2 V
LIMPIADORA 5 14 E Ind.+ 4V
VIGILANTE CENTRAL 1 14 E indefinida
OPERARIO HOGAR PENSIONISTA 1 14 E indefinida
MONITORES CULTURA 3 18 C2 IND. DISC
MONITORES DEPORTES 5 18 C2 IND. DISC.
MONITORES ASUNTOS SOCIALES 4 18 C2 IND. DISC.
MONITOR DE INORMÁTICA 1 18 C2 indefinida
AUXILIAR CONSULTORIO 1 18 C2 indefinida

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso contencioso-administra-
tivo, en la forma y plazo que establezcan las normas de dicha jurisdicción, con los requisitos, formalidades y causas se-
ñaladas en los artículos 170 y 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

El Alcalde-Presidente, fdo.: José Morales Morales.
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NÚMERO 3.496

DDIIPPUUTTAACCIIÓÓNN  DDEE  GGRRAANNAADDAA

DELEGACIÓN DE RECURSOS HUMANOS, ECONOMÍA Y PATRIMONIO

ANUNCIO
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Acuerdo de Aprobación definitiva de la Modificación de la Relación de Puestos 

de Trabajo de esta Corporación RPT 01/2018, aprobada inicialmente en 
Acuerdo Plenario de 26 de abril de 2018. 

 
El Pleno de la Excma. Diputación Provincial de Granada, en sesión plenaria celebrada 
el día 26 de abril de 2018, adoptó, entre otros, Acuerdo de “Modificación de la 
Relación de Puestos de Trabajo de la Excma.  Diputación Provincial de Granada – 
RPT01/2018”. 
En virtud de lo dispuesto en dicho acuerdo plenario, se sometieron dichas 
modificaciones a información pública por un plazo de 15 días hábiles, contados a 
partir del día siguiente a aquel en que tuvo lugar la publicación del correspondiente 
anuncio en el B.O.P., que fue el 30 de abril de 2018 (B.O.P.  nº 81). 
En sesión plenaria de 19 de junio de 2018, se adoptó Acuerdo de Aprobación 
definitiva de la Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo aprobada 
inicialmente en Acuerdo Plenario de 26 de abril de 2018. 
Por ello, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 del Texto Refundido de 
las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local (Real Decreto 
legislativo 781/1986, de 18 de abril), en relación con el art. 45 de la Ley 39/2015, de 
uno de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se publica la parte resolutoria del Acuerdo de aprobación definitiva: 
 
PRIMERO.- Resolver las alegaciones presentadas a la Propuesta de Modificación de la 
Relación de Puestos de Trabajo de esta Corporación, aprobada inicialmente en 
Acuerdo Plenario de 26 de abril de 2018, que son las siguientes: 
1.- Alegación presentada por el Colegio Profesional de Educadoras y Educadores 
Sociales de Andalucía, el día 16/05/2018, con número de registro general de entrada 
11084. Sobre la misma se ha emitido Informe de fecha 11 de junio de 2018, del Jefe 
de Servicio de Promoción Profesional, con el siguiente contenido: 
“Vista la alegación presentada por el Colegio Profesional de Educadoras y Educadores 
Sociales de Andalucía, contra el Acuerdo de modificación de la relación de puestos de 
trabajo, adoptado en sesión ordinaria de 26 de abril de 2018, por entender que la 
actual RPT de la Diputación de Granada en lo que respeta a los puestos de 
Educador/a, Educador/a Medio Abierto y Educador/a de disminuidos psíquicos, se 
informa lo siguiente: 
Primero. Se ha de señalar, con carácter previo a cualquier otra consideración, que la 
modificación de la relación de puestos de trabajo, adoptada en sesión ordinaria de 26 
de abril de 2018, afecta exclusivamente a un puesto de “educador”, adscrito al centro 
de servicios sociales comunitarios de la Delegación de Bienestar Social. En 
consecuencia, deben desestimarse aquellas alegaciones dirigidas contra otros puestos 
de “educador” o “educador Medio Abierto”, creados en la relación de puestos de 
trabajo aprobada por el Pleno de la Diputación de Granada en sesión de 9 de julio de 
1999 (BOP de 26/07/1999) o en posteriores, que no sean objeto de la presente 
modificación, al tratarse de un acto firme no susceptible de impugnación alguna. 
En lo que respecta al puesto de “Educador de disminuidos psíquicos”, del subgrupo 
C1, las alegaciones formuladas contra el mismo deben ser igualmente desestimadas, 
considerando que el mismo se corresponde con la titulación académica de formación 
profesional de “Técnico Especialista en Educador de Disminuidos Psíquicos, rama 
Sanitaria”, que actualmente tiene los mismos efectos profesionales y académicos que 
el título de Técnico Superior en Integración Social, de acuerdo con lo establecido en la 
disposición adicional tercera del Real Decreto 1074/2012, de 13 de julio, por el que se 
establece el título de Técnico Superior en Integración Social y se fijan sus enseñanzas 
mínimas”. Precisamente, la modificación, en el marco del proceso de reclasificación 
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llevado a cabo por la Diputación de Granada, señala que el puesto de “educador de 
disminuidos psíquicos” se reclasifica como “auxiliar técnico superior de integración 
social”, grupo B, adaptando la nomenclatura a la titulación actual. 
Segundo. En relación al puesto de educador objeto de la presente modificación, 
perteneciente a la Delegación de Bienestar Social, debe señalarse que el Juzgado de 
lo Contencioso Administrativo Núm. 3 de Granada, en Sentencia de 31 de julio de 
2015, desestimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Colegio 
de Ingenieros de Canales, Caminos y Puertos, contra la modificación de la Relación de 
Puestos de Trabajo de la Diputación de Granada, analizó pormenorizadamente la 
reserva de puestos de trabajo a una titulación específica, y tras examinar las 
Sentencias número 21/2012, de 23 enero, de la Sección Tercera de la Sala de lo 
Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede 
en Granada y las de 23 de mayo de 2011 (recurso de casación 2827/2009) y de 19 de 
julio de 2010 (recurso de casación número 785/2007) de la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo, concluía que la interpretación jurisprudencial de los preceptos legales que 
rigen la materia huye de consagrar monopolios profesionales en razón exclusiva del 
título ostentado, de forma que son las funciones del puesto las que determinan la 
idoneidad según la titulación de los aspirantes, claro está mientras la Ley no imponga 
expresamente un determinado título, o la cualificación de la titulación en cuestión sea 
inadecuada para el trabajo a realizar”. 
En este sentido, el principio de adscripción indistinta (art. 15.2 Ley 30/1984) no sólo 
desaconseja, sino que impide consagrar monopolios profesionales en razón exclusiva 
del título ostentado o del cuerpo funcionarial de pertenencia, salvo que se derive 
necesariamente de la naturaleza y de la función a desempeñar en ellos; o tal en 
términos de la Sentencia del Juzgado de lo Contencioso Administrativo núm. 3 
“mientras la Ley no imponga expresamente un determinado título, o la cualificación de 
la titulación en cuestión sea inadecuada para el trabajo a realizar”. 
En el caso objeto de la alegación, la reciente Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de 
Servicios Sociales de Andalucía establece, en su artículo 30.3, al regular los equipos 
profesionales de servicios sociales comunitarios, señala que “el tamaño y 
composición de los equipos profesionales de los servicios sociales comunitarios se 
ajustará a las necesidades de atención de la población de referencia en el territorio, y 
serán acordes a una ratio mínima que estará compuesta, al menos, por un trabajador 
o trabajadora social, un educador o educadora social y un psicólogo o psicóloga”. 
Queda, por tanto, configurado a través de una norma con rango de ley las profesiones 
exigidas en la composición de los equipos, quedando delimitadas, en lo que aquí 
afecta a educadores o educadoras sociales. 
En conclusión, a juicio de este Servicio, procede estimar parcialmente las alegaciones 
formuladas por el Colegio Profesional de Educadoras y Educadores Sociales de 
Andalucía, contra el Acuerdo de modificación de la relación de puestos de trabajo, 
exclusivamente en lo que respecta al puesto de “educador” adscrito al centro de 
servicios sociales comunitarios de la Delegación de Bienestar Social y objeto de la 
presente modificación, de forma que pase a denominarse “educador/a social”, 
incluyendo entre los requisitos de titulación los propios de esta categoría profesional.” 
En consecuencia, estimar parcialmente las alegaciones formuladas por el Colegio 
Profesional de Educadoras y Educadores Sociales de Andalucía exclusivamente en lo 
que respecta al puesto de “educador” adscrito al centro de servicios sociales 
comunitarios de la Delegación de Bienestar Social y objeto de la presente 
modificación, de forma que pase a denominarse “educador/a social”, incluyendo entre 
los requisitos de titulación los propios de esta categoría profesional. 
SEGUNDO.- Aprobar definitivamente la Modificación de la Relación de Puestos de 
Trabajo, aprobada inicialmente en el acuerdo de Pleno de 26 de abril de 2018, con 
número ordinal 11º, con los cambios introducidos tras la presente resolución de 
alegaciones, quedando el texto refundido de la modificación como se recoge a 
continuación: 
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                                        “MODIFICACIONES DE R.P.T. 
  

PRIMERA: Modificar los puestos de trabajo siguientes: 
 1) “Jefatura de Sección de Patrimonio”, código de puesto 02584, del centro de 

adscripción PATRIMONIO, abriéndolo a los subgrupos A1 y A2 de personal 
funcionario, manteniendo intactas las restantes características y funciones, quedando 
configurados como se indica: 

 
CENTRO/SUBCTRO: PATRIMONIO 
 

 
 

Denominación 

 
 

Dot 

 
 

Tp 

 
 

Ad 

 
 

Fp 

 
 

Gr 

 
 

Am 

 
 

Esc 

 
 

Categoría 

 
CD 

 

Factores 
CE 

RTDIPL 

 
     CE     
  Importe 

 
CE 

GCP 

 
CE 
CT 

 
DG 

 

 
TA 

 
FE 

 
Otros 

Requisitos 

 
 

Observ. 
Jef. Sección 
Patrimonio 

1 S F C A1
A2 

DG AG
AE 

 25 RTDIP 17366.16 12 SI NO DE DU   

DE: Licenciatura Derecho 
DU: Derecho civil y Urbanismo 

 
2) “Asesoría Técnica de Planificación, Evaluación e Intervención”, código de puesto 
02826, actualmente adscrito al centro CENTRO PSICOPEDAGÓGICO “REINA SOFÍA”, 
adscribiendolo al centro CENTRO OCUPACIONAL “REINA SOFÍA”, no viéndose 
afectado en cuanto a sus características, cambiando únicamente en cuanto a su 
dependencia orgánica. 
 
CENTRO/SUBCTRO: CENTRO OCUPACIONAL “REINA SOFÍA” 
 

 
 

Denominación 

 
 

Dot 

 
 

Tp 

 
 

Ad 

 
 

Fp 

 
 

Gr 

 
 

Am 

 
 

Esc 

 
 

Categoría 

 
CD 

 

Factores 
CE 

RTDIPL 

 
     CE     
  Importe 

 
CE 

GCP 

 
CE 
CT 

 
DG 

 

 
TA 

 
FE 

 
Otros 

Requisitos 

 
 

Observ. 
Ases. Téc. Planific., 
Eval. e Intervención 

1 S F L A2 DG AE  26 RTDIP 20041.70 13 SI NO    D4–A 
extinguir tras 
ocup. orig. 

 
3) “Jefatura de Sección de Contabilidad”, código de puesto 02909, del centro de 
adscripción SERVICIO DE ASISTENCIA A MUNICIPIOS; “Responsable Técnico del 
Laboratorio”, código de puesto 02899, “Jefatura de Sección de Servicios Ambientales 
Supramunicipales”, código de puesto 02898, “Jefatura de Sección de Sostenibilidad”, 
código de puesto 02897, del centro de adscripción SERVICIO DE MEDIO AMBIENTE; 
“Responsable de la Unidad de Planificación y Supervisión de Obras”, código de puesto 
02895, del centro de adscripción PLANES DE FOMENTO DE EMPLEO AGRARIO;  
asignándoles la característica de Dispersión Geográfica, indicando en el correspondiente 
campo (DG) que están sometidos a este requisito de desempeño de sus funciones 
como componente de su contenido sustancial, mediante la expresión “SI”. 
4) Puestos de Dirección General, cambiando las características Ad (“Adscripción a”) de 
DP (“Directivos Profesionales”) a F (“personal Funcionario de carrera”) y F. Prov 
(“Forma de Provisión”) de DP (“Directivos Profesionales”) a L (“Libre designación”) y 
consignando en Esc (“Escala”) AG/AE/HN, el importe anual del CE (“Complemento 
Específico”) que asciende a 23115,82 € en el presente ejercicio 2018, y en DG 
(“Dispersión Geográfica”) la expresión “NO”. Asimismo, cambia la denominación de la 
“Dirección General de Asistencia a Municipios”, que pasa a ser “Dirección General de 
Asistencia a Municipios y Medio Ambiente” Quedan identificados y configurados 
como se recoge a continuación: 
 
CENTRO/SUBCTRO: EMPLEO Y DESARROLLO PROVINCIAL 
 

 
 

Denominación 

 
 

Dot 

 
 

T
p 

 
 

Ad 

 
 

Fp 

 
 

Gr 

 
 

Am 

 
 

Esc 

 
 

Categoría 

 
CD 

 

Factores 
CE 

RTDIPL 

 
     CE     
  Importe 

 
CE 

GCP 

 
CE 
CT 

 
DG 

 

 
TA 

 
FE 

 
Otros 

Requisitos 

 
 

Observ. 

Direc. Gral. Empleo y 
Desarrollo 
Sostenible 

1 S F L A1 DG
LAE 

AG
AE
HN 

 30  23115,82   NO    D4-Alto cargo 
y Órgano 
Sup. 
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CENTRO/SUBCTRO: GESTIÓN PRESUPUESTARIA Y CONTABLE 
 

 
 

Denominación 

 
 

Dot 

 
 

Tp 

 
 

Ad 

 
 

Fp 

 
 

Gr 

 
 

Am 

 
 

Esc 

 
 

Categoría 

 
CD 

 

Factores 
CE 

RTDIPL 

 
     CE     
  Importe 

 
CE 

GCP 

 
CE 
CT 

 
DG 

 

 
TA 

 
FE 

 
Otros 

Requisitos 

 
 

Observ. 
Direc. Gral. 
Economía 

1 S F L A1 DG
LAE 

AG
AE
HN 

 30  23115,82   NO    D4-Alto cargo 
y Órgano 
Sup. 

 
CENTRO/SUBCTRO: RECURSOS HUMANOS 
 

 
 

Denominación 

 
 

Dot 

 
 

Tp 

 
 

Ad 

 
 

Fp 

 
 

Gr 

 
 

Am 

 
 

Esc 

 
 

Categoría 

 
CD 

 

Factores 
CE 

RTDIPL 

 
     CE     
  Importe 

 
CE 

GCP 

 
CE 
CT 

 
DG 

 

 
TA 

 
FE 

 
Otros 

Requisitos 

 
 

Observ. 
Direc. Gral. Función 
Pública 

1 S F L A1 DGL
AE 

AG
AE
HN 

 30  23115,82   NO    D4-Alto cargo 
y Órgano 
Sup. 

 
CENTRO/SUBCTRO: SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS 
 

 
 

Denominación 

 
 

Dot 

 
 

Tp 

 
 

Ad 

 
 

Fp 

 
 

Gr 

 
 

Am 

 
 

Esc 

 
 

Categoría 

 
CD 

 

Factores 
CE 

RTDIPL 

 
     CE     
  Importe 

 
CE 

GCP 

 
CE 
CT 

 
DG 

 

 
TA 

 
FE 

 
Otros 

Requisitos 

 
 

Observ. 
Direc. Gral. Bienestar 
Social 

1 S F L A1 DGL
AE 

AG
AE
HN 

 30  23115,82   NO    D4-Alto cargo 
y Órgano 
Sup. 

 
CENTRO/SUBCTRO: SERVICIOS GENERALES DE LOS CENTROS SOCIALES 
 

 
 

Denominación 

 
 

Dot 

 
 

Tp 

 
 

Ad 

 
 

Fp 

 
 

Gr 

 
 

Am 

 
 

Esc 

 
 

Categoría 

 
CD 

 

Factores 
CE 

RTDIPL 

 
     CE     
  Importe 

 
CE 

GCP 

 
CE 
CT 

 
DG 

 

 
TA 

 
FE 

 
Otros 

Requisitos 

 
 

Observ. 
Direc. Gral. Centros 
Sociales 

1 S F L A1 DGL
AE 

AG
AE
HN 

 30  23115,82   NO    D4-Alto cargo 
y Órgano 
Sup. 

 
CENTRO/SUBCTRO: SERVICIOS GENERALES DE OBRAS Y SERVICIOS 
 

 
 

Denominación 

 
 

Dot 

 
 

Tp 

 
 

Ad 

 
 

Fp 

 
 

Gr 

 
 

Am 

 
 

Esc 

 
 

Categoría 

 
CD 

 

Factores 
CE 

RTDIPL 

 
     CE     
  Importe 

 
CE 

GCP 

 
CE 
CT 

 
DG 

 

 
TA 

 
FE 

 
Otros 

Requisitos 

 
 

Observ. 
Direc. Gral. Fomento 
y Obras Públicas 

1 S F L A1 DG
LAE 

AG
AE
HN 

 30  23115,82   NO    D4-Alto cargo 
y Órgano 
Sup. 

 
CENTRO/SUBCTRO: ASISTENCIA A MUNICIPIOS 
 

 
 

Denominación 

 
 

Dot 

 
 

Tp 

 
 

Ad 

 
 

Fp 

 
 

Gr 

 
 

Am 

 
 

Esc 

 
 

Categoría 

 
CD 

 

Factores 
CE 

RTDIPL 

 
     CE     
  Importe 

 
CE 

GCP 

 
CE 
CT 

 
DG 

 

 
TA 

 
FE 

 
Otros 

Requisitos 

 
 

Observ. 
Direc. Gral. 
Asistencia a 
Municipios y Medio 
Ambiente 

1 S F L A1 DG
LAE 

AG
AE
HN 

 30  23115,82   NO    D4-Alto cargo 
y Órgano 
Sup. 

 
5) Puestos de Médico, código 00275, del centro de adscripción CENTRO 
PSICOPEDAGÓGICO “REINA SOFÍA”, Médico, dotación 3, códigos 00266, 00497 y 
00499, del centro de adscripción SERVICIOS GENERALES DE LOS CENTROS 
SOCIALES, Coordinación Biomédica y Asistencial, código 02824, del centro de 
adscripción SERVICIOS GENERALES DE LOS CENTROS SOCIALES, y Asesoría 
Técnica de Acción para la Salud, código 02825, del centro de adscripción SERVICIOS 
GENERALES DE LOS CENTROS SOCIALES, suprimiendo en todos ellos la indicación 
J4 (“Jornada especial con turnos de mañana, tarde y noche incluidos días no 
laborables”). 
6) “Secretaría de Dirección (Lab.)”, adscrito al centro Recursos Humanos, con código 
02395, cambiando su denominación a “Secretaría de Dirección” y su adscripción a 
personal Laboral de los grupos 3 y 4 por adscripción a personal Funcionario de 
subgrupos C1 y C2 de las Escalas de Administración General y Especial, de la 
Diputación de Granada, manteniéndose inalteradas el resto de características del 
mismo. 
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SEGUNDA: Suprimir el puesto singularizado siguiente: 
 

DELEGACIÓN DE CULTURA Y MEMORIA HISTÓRICA Y DEMOCRÁTICA 
CULTURA – SERVICIOS GENERALES 

 

1) “Técnico Superior Secretario/a Fundación Ayala”, código de puesto 02677. 
 

TERCERA: Crear el puesto singularizado siguiente: 
 

PRESIDENCIA 
GABINETE DE PRESIDENCIA 

 

1) “Delegado de Protección de Datos”, reservado a personal funcionario de subgrupos 
A1 y A2 de la Escalas de Administración General, Especial y de Habilitación Nacional, 
de la Diputación de Granada, resto de Administración Local, Administración 
Autonómica y Administración Estatal, con nivel de complemento de destino 26 y GCP 
13. Con requisito de titulación “Licenciatura en Derecho”, sus funciones son: “Informar 
y asesorar al responsable o al encargado del tratamiento de datos, y a los empleados 
que se ocupen del tratamiento de las obligaciones que les incumben en virtud del 
Reglamento General de Protección de Datos de la Unión Europea (RGPD) y de otras 
disposiciones de protección de datos de la Unión o de los Estados miembros. 
Supervisar el cumplimiento de lo dispuesto en el RGPD, de otras disposiciones de 
protección de datos de la Unión o de los Estados miembros y de las políticas del 
responsable o del encargado del tratamiento en materia de protección de datos 
personales.”. Queda configurado como se recoge a continuación: 
 
CENTRO/SUBCTRO: GABINETE DE PRESIDENCIA 
 

 
 

Denominación 

 
 

Dot 

 
 

Tp 

 
 

Ad 

 
 

Fp 

 
 

Gr 

 
 

Am 

 
 

Esc 

 
 

Categoría 

 
CD 

 

Factores 
CE 

RTDIPL 

 
     CE     
  Importe 

 
CE 

GCP 

 
CE 
CT 

 
DG 

 

 
TA 

 
FE 

 
Otros 

Requisitos 

 
 

Observ. 
Delegado de 
Protección de Datos 

1 S F C A1
A2 

DGL
AE 

AG
AE
HN 

 26 RTDIP 19856.62 13 SI NO DE   D4 

DE: Licenciatura Derecho 

 
CUARTA: Adecuar la Relación de Puestos de Trabajo a las modificaciones de la Plantilla de 

personal para 2018 aprobada inicialmente junto con el presupuesto en Acuerdo 
Plenario de 15 de febrero de 2018, efectuando las siguientes modificaciones: 
A. Crear los puestos de trabajo no singularizados siguientes: 

 
CENTRO/SUBCTRO: GABINETE DE PRESIDENCIA 
 

 
 

Denominación 

 
 

Dot 

 
 

Tp 

 
 

Ad 

 
 

Fp 

 
 

Gr 

 
 

Am 

 
 

Es
c 

 
 

Categoría 

 
CD 

 

Factores 
CE 

RTDIPL 

 
     CE     
  Importe 

 
CE 

GCP 

 
CE 
CT 

 
DG 

 

 
TA 

 
FE 

 
Otros 

Requisitos 

 
 

Observ. 

T.A.G. 1 N F C A1 DG AG T.A.G. 22 RTDIP 16228.38 111 SI NO     
 
 
CENTRO/SUBCTRO: CONTRATACIÓN ADMTVA. – CENTRAL PROV. DE CONTRATACIÓN 
 

 
 

Denominación 

 
 

Dot 

 
 

Tp 

 
 

Ad 

 
 

Fp 

 
 

Gr 

 
 

Am 

 
 

Es
c 

 
 

Categoría 

 
CD 

 

Factores 
CE 

RTDIPL 

 
     CE     
  Importe 

 
CE 

GCP 

 
CE 
CT 

 
DG 

 

 
TA 

 
FE 

 
Otros 

Requisitos 

 
 

Observ. 

T.A.G. 1 N F C A1 DG AG T.A.G. 22 RTDIP 16228.38 111 SI NO     
Economista 1 N F C A1 DG AE Economista 22 RTDIP 16228.38 111 SI NO     

 
CENTRO/SUBCTRO: OFICINA DE CONVENIOS 
 

 
 

Denominación 

 
 

Dot 

 
 

Tp 

 
 

Ad 

 
 

Fp 

 
 

Gr 

 
 

Am 

 
 

Esc 

 
 

Categoría 

 
CD 

 

Factores 
CE 

RTDIPL 

 
     CE     
  Importe 

 
CE 

GCP 

 
CE 
CT 

 
DG 

 

 
TA 

 
FE 

 
Otros 

Requisitos 

 
 

Observ. 
T.A.G. 1 N F C A1 DG AG T.A.G. 22 RTDIP 16228.38 111 SI NO     
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6

CENTRO/SUBCTRO: EMPLEO Y DESARROLLO PROVINCIAL 
 

 
 

Denominación 

 
 

Dot 

 
 

Tp 

 
 

Ad 

 
 

Fp 

 
 

Gr 

 
 

Am 

 
 

Esc 

 
 

Categoría 

 
CD 

 

Factores 
CE 

RTDIPL 

 
     CE     
  Importe 

 
CE 

GCP 

 
CE 
CT 

 
DG 

 

 
TA 

 
FE 

 
Otros 

Requisitos 

 
 

Observ. 
T.A.G. 1 N F C A1 DG AG T.A.G. 22 RTDIP 16228.38 111 SI NO     
Téc. Sup. Desarrollo 1 N F C A1 DG AE T.S. Desarrollo 22 RTDIP 16228.38 111 SI SI     
Téc. Med. Desarrollo 1 N F C A2 DG AE T.M. Desarrollo 19 RTDIP 14567.98 101 SI SI     

 
CENTRO/SUBCTRO: RECURSOS HUMANOS 
 

 
 

Denominación 

 
 

Dot 

 
 

Tp 

 
 

Ad 

 
 

Fp 

 
 

Gr 

 
 

Am 

 
 

Esc 

 
 

Categoría 

 
CD 

 

Factores 
CE 

RTDIPL 

 
     CE     
  Importe 

 
CE 

GCP

 
CE 
CT 

 
DG 

 

 
TA 

 
FE 

 
Otros 

Requisitos 

 
 

Observ. 
T.A.G. 1 N F C A1 DG AG T.A.G. 22 RTDIP 16228.38 111 SI NO     
Técnico de Gestión 2 N F C A2 DG AG Téc. Gestión 19 RTDIP 14567.98 101 SI NO     

 
CENTRO/SUBCTRO: JUNTA ARBITRAL PROVINCIAL DE CONSUMO 
 

 
 

Denominación 

 
 

Dot 

 
 

Tp 

 
 

Ad 

 
 

Fp 

 
 

Gr 

 
 

Am 

 
 

Esc 

 
 

Categoría 

 
CD 

 

Factores 
CE 

RTDIPL 

 
     CE     
  Importe 

 
CE 
GC
P 

 
CE 
CT 

 
DG 

 

 
TA 

 
FE 

 
Otros 

Requisitos 

 
 

Observ. 

Técnico de Gestión 1 N F C A2 DG AG Téc. Gestión 19 RTDIP 14567.98 101 SI NO     

 
CENTRO/SUBCTRO: JUVENTUD 
 

 
 

Denominación 

 
 

Dot 

 
 

Tp 

 
 

Ad 

 
 

Fp 

 
 

Gr 

 
 

Am 

 
 

Esc 

 
 

Categoría 

 
CD 

 

Factores 
CE 

RTDIPL 

 
     CE     
  Importe 

 
CE 

GCP

 
CE 
CT 

 
DG 

 

 
TA 

 
FE 

 
Otros 

Requisitos 

 
 

Observ. 
Técnico de Gestión 1 N F C A2 DG AG Téc. Gestión 19 RTDIP 14567.98 101 SI NO     
Auxiliar 
Administrativo 

1 N F C C2 DG AG Aux. 
Admtvo. 

16 RTDIP 10125.92 6 SI NO     

 
CENTRO/SUBCTRO: INTERVENCIÓN – CONTROL Y FISCALIZACIÓN 
 

 
 

Denominación 

 
 

Dot 

 
 

Tp 

 
 

Ad 

 
 

Fp 

 
 

Gr 

 
 

Am 

 
 

Esc 

 
 

Categoría 

 
CD 

 

Factores 
CE 

RTDIPL 

 
     CE     
  Importe 

 
CE 

GCP

 
CE 
CT 

 
DG 

 

 
TA 

 
FE 

 
Otros 

Requisitos 

 
 

Observ. 
Técnico de Gestión 2 N F C A2 DG AG Téc. Gestión 19 RTDIP 14567.98 101 SI NO     

 
CENTRO/SUBCTRO: SERVS. GRALES. OBRAS Y SERVICIOS – Sº DE ADMINISTRACIÓN 
 

 
 

Denominación 

 
 

Dot 

 
 

T
p 

 
 

Ad 

 
 

Fp 

 
 

Gr 

 
 

Am 

 
 

Esc 

 
 

Categoría 

 
CD 

 

Factores 
CE 

RTDIPL 

 
     CE     
  Importe 

 
CE 

GCP 

 
CE 
CT 

 
DG 

 

 
TA 

 
FE 

 
Otros 

Requisitos 

 
 

Observ. 

Técnico de Gestión 1 N F C A2 DG AG Téc. Gestión 19 RTDIP 14567.98 101 SI NO     

 
CENTRO/SUBCTRO: ABOGACÍA PROVINCIAL 
 

 
 

Denominación 

 
 

Dot 

 
 

Tp 

 
 

Ad 

 
 

Fp 

 
 

Gr 

 
 

Am 

 
 

Esc 

 
 

Categoría 

 
CD 

 

Factores 
CE 

RTDIPL 

 
     CE     
  Importe 

 
CE 

GCP 

 
CE 
CT 

 
DG 

 

 
TA 

 
FE 

 
Otros 

Requisitos 

 
 

Observ. 
Auxiliar 
Administrativo 

1 N F C C2 DG AG Aux. 
Admtvo. 

16 RTDIP 10125.92 6 SI NO     

 
CENTRO/SUBCTRO: DEPORTES 
 

 
 

Denominación 

 
 

Dot 

 
 

T
p 

 
 

Ad 

 
 

Fp 

 
 

Gr 

 
 

Am 

 
 

Esc 

 
 

Categoría 

 
CD 

 

Factores 
CE 

RTDIPL 

 
     CE     
  Importe 

 
CE 

GCP 

 
CE 
CT 

 
DG 

 

 
TA 

 
FE 

 
Otros 

Requisitos 

 
 

Observ. 

Auxiliar 
Administrativo 

1 N F C C2 DG AG Aux. 
Admtvo. 

16 RTDIP 10125.92 6 SI NO     

Operario 3 N F C AP DG AE Operario 13 RTDIP 9694.44 5 SI NO    J3 

 
CENTRO/SUBCTRO: SERVICIO DE ASISTENCIA A MUNICIPIOS 
 

 
 

Denominación 

 
 

Dot 

 
 

Tp 

 
 

Ad 

 
 

Fp 

 
 

Gr 

 
 

Am 

 
 

Esc 

 
 

Categoría 

 
CD 

 

Factores 
CE 

RTDIPL 

 
     CE     
  Importe 

 
CE 

GCP 

 
CE 
CT 

 
DG 

 

 
TA 

 
FE 

 
Otros 

Requisitos 

 
 

Observ. 
Economista 1 N F C A1 DG AE Economista 22 RTDIP 16228.38 111 SI NO    Asoc. a Ldo. 

Dcho a 
Exting. 
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CENTRO/SUBCTRO: MEDIO AMBIENTE 
 

 
 

Denominación 

 
 

Dot 

 
 

Tp 

 
 

Ad 

 
 

Fp 

 
 

Gr 

 
 

Am 

 
 

Esc 

 
 

Categoría 

 
CD 

 

Factores 
CE 

RTDIPL 

 
     CE     
  Importe 

 
CE 

GCP 

 
CE 
CT 

 
DG 

 

 
TA 

 
FE 

 
Otros 

Requisitos 

 
 

Observ. 
Ingeniero 
Telecomunic. 

1 N F C A1 DG AE Ing. 
Telecom. 

22 RTDIP 16228.38 111 SI SI     

Ing.Téc. Obras 
Públicas 

1 N F C A2 DG AE I.T.O.P. 19 RTDIP 14567.98 101 SI SI     

Téc. Med. Medio 
Amb. 

1 N F C A2 DG AE T.M. Med. 
Amb 

19 RTDIP 14567.98 101 SI SI     

Analista Laboratorio 2 N F C C1 DG AE Analista 
Labor. 

17 RTDIP 14567.98 8 SI NO  LU   

LU: Norma UNE-EN ISO\IEC 17005:2005 
 
CENTRO/SUBCTRO: SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS 
 

 
 

Denominación 

 
 

Dot 

 
 

T
p 

 
 

Ad 

 
 

Fp 

 
 

Gr 

 
 

Am 

 
 

Esc 

 
 

Categoría 

 
CD 

 

Factores 
CE 

RTDIPL 

 
     CE     
  Importe 

 
CE 

GCP

 
CE 
CT 

 
DG 

 

 
TA 

 
FE 

 
Otros 

Requisitos 

 
 

Observ. 

Trabajador Social 2 N F C A2 DG AE Trab. Social 19 RTDIP 14567.98 101 SI SI    J6/C.Río 
Fardes 

Trabajador Social 1 N F C A2 DG AE Trab. Social 19 RTDIP 14567.98 101 SI SI    J6/C.Alpujarr
a 

Educador Social 1 N F C A2 DG AE Educador 19 RTDIP 14567.98 101 SI SI ES   J6/C. Norte 
ES: Educador/a Social 

 
CENTRO/SUBCTRO: RESIDENCIA “RODRÍGUEZ PENALVA” 
 

 
 

Denominación 

 
 

Dot 

 
 

T
p 

 
 

Ad 

 
 

Fp 

 
 

Gr 

 
 

Am 

 
 

Esc 

 
 

Categoría 

 
CD 

 

Factores 
CE 

RTDIPL 

 
     CE     
  
Importe 

 
CE 

GCP 

 
CE 
CT 

 
DG 

 

 
TA 

 
FE 

 
Otros 

Requisitos 

 
 

Observ. 

Operario 5 N F C AP DG AE Operario 13 RTDIP 9694.44 5 SI NO    J3 

 
B. Suprimir los puestos de trabajo no singularizados siguientes: 

 
GABINETE DE PRESIDENCIA 

1) “Técnico Superior”, dotación 1, código de puesto 00212. 
 

SECRETARÍA GENERAL 
2) “Administrativo”, dotación 1, código de puesto 02592. 
 
CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA – CENTRAL PROVINCIAL DE 

CONTRATACIÓN 
3) “Administrativo”, dotación 1, código de puesto 02924. 
 

PARQUE MÓVIL 
4) “Administrativo”, dotación 1, código de puesto 00103. 

 
CULTURA – SERVICIOS GENERALES 

6) “Administrativo”, dotación 1, código de puesto 02633. 
7) “Técnico Superior de Servicios Culturales”, dotación 1, código de puesto 

02062. 
8) “Técnico Medio de Servicios Culturales”, dotación 1, código de puesto 

02213. 
 

ARCHIVO PROVINCIAL 
9) “Ayudante de Archivo”, dotación 2, códigos de puestos 00446 y 00448. 
 

GESTIÓN PRESUPUESTARIA Y CONTABLE 
10) “Administrativo”, dotación 1, código de puesto 02612. 

 
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA 

11) “Administrativo”, dotación 1, código de puesto 00054. 
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RECURSOS HUMANOS 

12) “Administrativo”, dotación 2, códigos de puestos 00055 y 01317. 
13) “Técnico Superior de Formación”, dotación 1, código de puesto 02808. 
 

SUBALTERNOS Y COMUNICACIÓN 
14) “Auxiliar de Servicios Generales”, dotación 1, código de puesto 02935. 
 

SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS 
15) “Administrativo”, dotación 1, código de puesto 00147. 
 

PLANES DE FOMENTO DE EMPLEO AGRARIO 
16) “Administrativo”, dotación 1, código de puesto 00056. 
17) “Práctico de Topografía”, dotación 1, código de puesto 02810. 
18) “Encargado”, dotación 1, código de puesto 00654. 
19) “Ayudante de Obra”, dotación 2, códigos de puestos 00306 y 00347. 

 
DEPORTES 

20) “Técnico Superior de Deportes”, dotación 1, código de puesto 00015. 
21) “Encargado de Servicios Generales”, dotación 1, código de puesto 00447. 
22) “Encargado”, dotación 2, códigos de puestos 02737 y 01006. 
23) “Oficial de Servicios Múltiples”, dotación 2, códigos de puestos 01129 y 

01192. 
 

RESIDENCIA “LA MILAGROSA” 
24) “Cuidador Técnico de Personas Dependientes”, dotación 1, código de 

puesto 00719. 
CENTRO PSICOPEDAGÓGICO “REINA SOFÍA” 

25) “Educador de Disminuidos Psíquicos”, dotación 1, código de puesto 01784. 
 

OFICINA DE CONVENIOS 
26) “Técnico Superior de Cooperación Local”, dotación 1, código de puesto 

02927. 
 
SERVICIOS GENERALES DE OBRAS Y SERVICIOS – SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
27) “Auxiliar Técnico de Fotocomposición-Reprografía”, dotación 1, código de 

puesto 01798. 
 

SERVICIOS GENERALES DE OBRAS Y SERVICIOS – SERVICIO DE APOYO 
TÉCNICO 

28) “Encargado”, dotación 4, códigos de puestos 00403, 02178, 00433 y 02179. 
29) “Oficial 1ª de Fontanería”, dotación 2, códigos de puestos 02936 y 02937. 
30) “Oficial de Servicios Múltiples”, dotación 1, código de puesto 00394. 
 
SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS LOCALES 
31) “Oficial de Servicios Múltiples”, dotación 1, código de puesto 02478. 
 

SERVICIO DE CARRETERAS 
32) “Encargado”, dotación 2, códigos de puestos 02516 y 00425. 
33) “Ayudante de Obra”, dotación 1, código de puesto 00298. 
34) “Encargado-Conductor”, dotación 1, código de puesto 00407. 
 

JUNTA ARBITRAL PROVINCIAL DE CONSUMO 
35) “Monitor de Consumo”, dotación 1, código de puesto 02488. 
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MEDIO AMBIENTE 
36) “Encargado de Medio Ambiente”, dotación 1, código de puesto 00665. 
 

C. Declarar “a extinguir” el puesto de trabajo no singularizado siguiente: 
 

SERVICIO DE ASISTENCIA A MUNICIPIOS 
37) “Licenciado en Derecho”, dotación 1, código de puesto 00019. 
 
 

QUINTA: Adecuar la Relación de Puestos de Trabajo al resultado de los procesos derivados 
del Plan de Reclasificación 2015-2018 celebrados en 2017, efectuando las siguientes 
modificaciones: 
A. Reclasificación de puestos y, en su caso, declaración de puestos “a extinguir tras la 

celebración de la correspondiente O.E.P.” al estar ocupados por funcionario o 
laboral interino: 
1) a.- 4 puestos de Monitor (C1), códigos 02433, 02405, 02158 y 00507, adscritos 

al Centro Ocupacional “Reina Sofía”, se reclasifican como puestos de Auxiliar 
Técnico Superior de Centros Sociales (B), adscritos al mismo centro, con la 
siguiente configuración: 

 
CENTRO/SUBCTRO: CENTRO OCUPACIONAL “REINA SOFÍA” 
 

 
 

Denominación 

 
 

Dot 

 
 

Tp 

 
 

Ad 

 
 

Fp 

 
 

Gr 

 
 

Am 

 
 

Esc 

 
 

Categoría 

 
CD 

 

Factores 
CE 

RTDIPL 

 
     CE     
  Importe 

 
CE 

GCP 

 
CE 
CT 

 
DG 

 

 
TA 

 
FE 

 
Otros 

Requisitos 

 
 

Observ. 
A.T.S. Centros 
Sociales 

4 N F C B DG AE A.T.S. 
CC.SS. 

18 RTDIP 12669.44 9 SI NO    J5 

 
 

1) b.- 3 puestos de Monitor (C1), 2 adscritos al Centro Ocupacional “Reina Sofía”, 
códigos 01427 y 02157, y 1 adscrito a la Residencia de Mayores “La Milagrosa”, 
código 00498, se reclasifican como puestos de Auxiliar Técnico Superior de 
Centros Sociales (B), adscritos a los mismos centros, asociados a los puestos 
de Monitor que se mantendrán como “a extinguir tras OEP” al estar ocupados 
con personal interino, quedando configurados de la siguiente forma: 

 
CENTRO/SUBCTRO: CENTRO OCUPACIONAL “REINA SOFÍA” 
 

 
 

Denominación 

 
 

Dot 

 
 

Tp 

 
 

Ad 

 
 

Fp 

 
 

Gr 

 
 

Am 

 
 

Esc 

 
 

Categoría 

 
CD 

 

Factores 
CE 

RTDIPL 

 
     CE     
  Importe 

 
CE 

GCP 

 
CE 
CT 

 
DG 

 

 
TA 

 
FE 

 
Otros 

Requisitos 

 
 

Observ. 
A.T.S. Centros 
Sociales 

2 N F C B DG AE A.T.S. 
CC.SS. 

18 RTDIP 12669.44 9 SI NO    J5 – 
Asociados a 
Monitor con 
FI hasta OEP 

Monitor 2 N F C C1 DG AE Monitor 17 RTDIP 11918.90 8 SI NO    J5 – A 
extinguir tras 
OEP 

 
CENTRO/SUBCTRO: RESIDENCIA DE MAYORES “LA MILAGROSA” 
 

 
 

Denominación 

 
 

Dot 

 
 

Tp 

 
 

Ad 

 
 

Fp 

 
 

Gr 

 
 

Am 

 
 

Esc 

 
 

Categoría 

 
CD 

 

Factores 
CE 

RTDIPL 

 
     CE     
  Importe 

 
CE 

GCP 

 
CE 
CT 

 
DG 

 

 
TA 

 
FE 

 
Otros 

Requisitos 

 
 

Observ. 
A.T.S. Centros 
Sociales 

1 N F C B DG AE A.T.S. 
CC.SS. 

18 RTDIP 12669.44 9 SI NO    J5 – 
Asociados a 
Monitor con 
FI hasta OEP 

Monitor 1 N F C C1 DG AE Monitor 17 RTDIP 11918.90 8 SI NO    J5 – A 
extinguir tras 
OEP 

 

2) 1 puesto de Logopeda (C1), código 01223, adscrito al Centro Psicopedagógico 
“Reina Sofía”, se reclasifica como puesto de Auxiliar Técnico Superior de 
Centros Sociales (B), adscrito al mismo centro, con la siguiente configuración: 
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CENTRO/SUBCTRO: CENTRO PSICOPEDAGÓGICO “REINA SOFÍA” 
 

 
 

Denominación 

 
 

Dot 

 
 

Tp 

 
 

Ad 

 
 

Fp 

 
 

Gr 

 
 

Am 

 
 

Esc 

 
 

Categoría 

 
CD 

 

Factores 
CE 

RTDIPL 

 
     CE     
  Importe 

 
CE 

GCP 

 
CE 
CT 

 
DG 

 

 
TA 

 
FE 

 
Otros 

Requisitos 

 
 

Observ. 
A.T.S. Centros 
Sociales 

1 N F C B DG AE A.T.S. 
CC.SS. 

18 RTDIP 12669.44 9 SI NO     

 
3) 1 puesto de Instructor de Educación Física (C1), código 00010, adscrito al 

centro Deportes, se reclasifica como puesto de Auxiliar Técnico Superior 
Deportivo (B), adscrito al mismo centro, con la siguiente configuración: 

 
CENTRO/SUBCTRO: DEPORTES 
 

 
 

Denominación 

 
 

Dot 

 
 

Tp 

 
 

Ad 

 
 

Fp 

 
 

Gr 

 
 

Am 

 
 

Esc 

 
 

Categoría 

 
CD 

 

Factores 
CE 

RTDIPL 

 
     CE     
  Importe 

 
CE 

GCP 

 
CE 
CT 

 
DG 

 

 
TA 

 
FE 

 
Otros 

Requisitos 

 
 

Observ. 
A.T.S. Deportivo 1 N F C B DG AE A.T.S. 

Deportivo 
18 RTDIP 12576.90 9 SI NO    J6/D2 

 
4) 1 puesto de Auxiliar Técnico de Fotocomposición (C1), código 01225, adscrito 

al centro Imprenta Provincial, se reclasifica como puesto de Auxiliar Técnico 
Superior Editorial (B), adscrito al mismo centro, con la siguiente configuración: 

 
CENTRO/SUBCTRO: IMPRENTA PROVINCIAL 
 

 
 

Denominación 

 
 

Dot 

 
 

T
p 

 
 

Ad 

 
 

Fp 

 
 

Gr 

 
 

Am 

 
 

Esc 

 
 

Categoría 

 
CD 

 

Factores 
CE 

RTDIPL 

 
     CE     
  Importe

 
CE 

GCP 

 
CE 
CT 

 
DG 

 

 
TA 

 
FE 

 
Otros 

Requisitos 

 
 

Observ. 

A.T.S. Editorial 1 N F C B DG AE A.T.S. 
Editorial 

18 RTDIP 12669.44 9 SI NO     

 
5) a.- 4 puestos de Programador (C1), 3 adscritos al centro Nuevas Tecnologías, 

códigos 02128, 02215 y 00474, y 1 adscrito al centro Recursos Humanos, 
código 02517, y 1 puesto de Operador de Microinformática y Sistemas (C1), 
código 02493, adscrito al centro Nuevas Tecnologías, se reclasifican como 
puestos de Auxiliar Técnico Superior de Informática (B), adscritos a los mismos 
centros, con la siguiente configuración: 

 
CENTRO/SUBCTRO: NUEVAS TECNOLOGÍAS 
 

 
 

Denominación 

 
 

Dot 

 
 

Tp 

 
 

Ad 

 
 

Fp 

 
 

Gr 

 
 

Am 

 
 

Esc 

 
 

Categoría 

 
CD 

 

Factores 
CE 

RTDIPL 

 
     CE     
  Importe 

 
CE 

GCP 

 
CE 
CT 

 
DG 

 

 
TA 

 
FE 

 
Otros 

Requisitos 

 
 

Observ. 
A.T.S. Informática 2 N F C B DG AE A.T.S. 

Informát. 
18 RTDIP 12669.44 9 SI NO  IN  D2 

A.T.S. Informática 1 N F C B DG AE A.T.S. 
Informát. 

18 RTDIP 12391.82 9 SI SI  IN  D2 

A.T.S. Informática 1 N F C B DG AE A.T.S. 
Informát. 

18 RTDIP 12391.82 9 SI NO  IN  D2 

 
 
CENTRO/SUBCTRO: RECURSOS HUMANOS 
 

 
 

Denominación 

 
 

Dot 

 
 

Tp 

 
 

Ad 

 
 

Fp 

 
 

Gr 

 
 

Am 

 
 

Esc 

 
 

Categoría 

 
CD 

 

Factores 
CE 

RTDIPL 

 
     CE     
  Importe 

 
CE 

GCP 

 
CE 
CT 

 
DG 

 

 
TA 

 
FE 

 
Otros 

Requisitos 

 
 

Observ. 
A.T.S. Informática 1 N F C B DG AE A.T.S. 

Informát. 
18 RTDIP 12391.82 9 SI NO  IN  D2 

 
5) b.-  1 puesto de Programador (C1), código 02130, y 4 puestos de Auxiliar 

Técnico de Asistencia Informática a Municipios (C1), códigos 01228, 02487, 
02642 y 02127, adscritos al centro Nuevas Tecnologías, se reclasifican como 
puestos de Auxiliar Técnico Superior de Informática (B), adscritos al mismo 
centro, asociados a los puestos de Programador y Auxiliar Técnico de 
Asistencia Informática a Municipios, respectivamente, que se mantendrán 
como “a extinguir tras OEP” al estar ocupados con personal interino, quedando 
configurados de la siguiente forma: 



Granada, lunes, 25 de junio de 2018B.O.P.  número  119 Página  55n n

11

CENTRO/SUBCTRO: NUEVAS TECNOLOGÍAS 
 

 
 

Denominación 

 
 

Dot 

 
 

Tp 

 
 

Ad 

 
 

Fp 

 
 

Gr 

 
 

Am 

 
 

Esc 

 
 

Categoría 

 
CD 

 

Factores 
CE 

RTDIPL 

 
     CE     
  Importe 

 
CE 

GCP 

 
CE 
CT 

 
DG 

 

 
TA 

 
FE 

 
Otros 

Requisitos 

 
 

Observ. 
A.T.S. Informática 1 N F C B DG AE A.T.S. 

Informát. 
18 RTDIP 12391.82 9 SI NO  IN  D2 – 

Asociado a 
Programador 
con FI hasta 
OEP 

Programador 1 N F C C1 DG AE Programador 17 RTDIP 11641.28 8 SI NO  IN  D2 – A 
extinguir tras 
OEP 

A.T.S. Informática 4 N F C B DG AE A.T.S. 
Informát. 

18 RTDIP 12391.82 9 SI SI  IN  D2 – 
Asociado a 
Aux.Tc.Asis. 
Inf. Mun. con 
FI hasta OEP 

Aux. Tc. Asis. Inf. 
Mun. 

4 N F C C1 DG AE Programador 17 RTDIP 11641.28 8 SI SI  IN  D2 – A 
extinguir tras 
OEP 

 
6) a.- 6 puestos de Educador de Disminuidos Psíquicos (C1), 5 de ellos adscritos al 

Centro Psicopedagógico “Reina Sofía”, códigos 01782, 02094 , 02097, 01994 y 
02096, y 1 adscrito al centro Residencia de Mayores “La Milagrosa”, código 
02093, se reclasifican como puestos de Auxiliar Técnico Superior de 
Integración Social (B), adscritos a los mismos centros, con la siguiente 
configuración: 

 
CENTRO/SUBCTRO: CENTRO PSICOPEDAGÓGICO “REINA SOFÍA” 
 

 
 

Denominación 

 
 

Dot 

 
 

Tp 

 
 

Ad 

 
 

Fp 

 
 

Gr 

 
 

Am 

 
 

Esc 

 
 

Categoría 

 
CD 

 

Factores 
CE 

RTDIPL 

 
     CE     
  Importe 

 
CE 

GCP 

 
CE 
CT 

 
DG 

 

 
TA 

 
FE 

 
Otros 

Requisitos 

 
 

Observ. 
A.T.S. Integración 
Soc. 

4 N F C B DG AE A.T.S. Int. 
Soc. 

18 RTDIP 12669.44 9 SI NO    J3**/D2 

A.T.S. Integración 
Soc. 

1 N F C B DG AE A.T.S. Int. 
Soc. 

18 RTDIP 12669.44 9 SI NO    D2 

 
 
CENTRO/SUBCTRO: RESIDENCIA DE MAYORES “LA MILAGROSA” 
 

 
 

Denominación 

 
 

Dot 

 
 

Tp 

 
 

Ad 

 
 

Fp 

 
 

Gr 

 
 

Am 

 
 

Esc 

 
 

Categoría 

 
CD 

 

Factores 
CE 

RTDIPL 

 
     CE     
  Importe 

 
CE 

GCP 

 
CE 
CT 

 
DG 

 

 
TA 

 
FE 

 
Otros 

Requisitos 

 
 

Observ. 
A.T.S. Integración 
Soc. 

1 N F C B DG AE A.T.S. Int. 
Soc. 

18 RTDIP 12669.44 9 SI NO    J3**/D2 

 

6) b.- 1 puesto de Educador de Disminuidos Psíquicos (C1), adscrito al Centro 
Psicopedagógico “Reina Sofía”, código 02007, se reclasifica como puesto de 
Auxiliar Técnico Superior de Centros Sociales (B), adscrito al mismo centro, 
asociado al puesto de Educador de Disminuidos Psíquicos que se mantendrá 
como “a extinguir tras OEP” al estar ocupado con personal interino, quedando 
configurados de la siguiente forma: 

 
CENTRO/SUBCTRO: CENTRO PSICOPEDAGÓGICO “REINA SOFÍA” 
 

 
 

Denominación 

 
 

Dot 

 
 

Tp 

 
 

Ad 

 
 

Fp 

 
 

Gr 

 
 

Am 

 
 

Esc 

 
 

Categoría 

 
CD 

 

Factores 
CE 

RTDIPL 

 
     CE     
  Importe 

 
CE 

GCP 

 
CE 
CT 

 
DG 

 

 
TA 

 
FE 

 
Otros 

Requisitos 

 
 

Observ. 
A.T.S. Integración 
Soc. 

1 N F C B DG AE A.T.S. Int. 
Soc. 

18 RTDIP 12669.44 9 SI NO    J3**/D2 – 
Asociado a 
Educ. Dism. 
Psíq. con FI 
hasta OEP 

Educador Dism. 
Psíq. 

1 N F C C1 DG AE Educ.Dism.P
síq. 

17 RTDIP 11918.90 8 SI NO    J3**/D2 – A 
extinguir tras 
OEP 

 
7) 2 puestos de Auxiliar Técnico de Laboratorio (C1), uno de ellos adscrito al 

centro Desarrollo Rural, código 02485, y el otro adscrito al Centro Provincial de 
Drogodependencias, código 01401, se reclasifican como puestos de Auxiliar 
Técnico Superior de Laboratorio (B), adscritos a los mismos centros, con la 
siguiente configuración: 
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CENTRO/SUBCTRO: DESARROLLO RURAL 
 

 
 

Denominación 

 
 

Dot 

 
 

Tp 

 
 

Ad 

 
 

Fp 

 
 

Gr 

 
 

A
m 

 
 

Es
c 

 
 

Categoría 

 
CD 

 

Factores 
CE 

RTDIPL 

 
     CE     
  Importe 

 
CE 

GCP 

 
CE 
CT 

 
DG 

 

 
TA 

 
FE 

 
Otros 

Requisitos 

 
 

Observ. 

A.T.S. Laboratorio 1 N F C B DG AE A.T.S. 
Laborat. 

18 RTDIP 12391.82 9 SI NO     

 
CENTRO/SUBCTRO: CENTRO PROVINCIAL DE DROGODEPENDENCIAS 
 

 
 

Denominación 

 
 

Dot 

 
 

Tp 

 
 

Ad 

 
 

Fp 

 
 

Gr 

 
 

Am 

 
 

Es
c 

 
 

Categoría 

 
CD 

 

Factores 
CE 

RTDIPL 

 
     CE     
  Importe 

 
CE 

GCP 

 
CE 
CT 

 
DG 

 

 
TA 

 
FE 

 
Otros 

Requisitos 

 
 

Observ. 

A.T.S. Laboratorio 1 N F C B DG AE A.T.S. 
Laborat. 

18 RTDIP 12669.44 9 SI NO     

 
8) a.- 1 puesto de Encargado (C1), adscrito al centro Medio Ambiente, código 

02098, se reclasifica como puesto de Auxiliar Técnico Superior de 
Mantenimiento (B), adscrito al mismo centro, con la siguiente configuración: 

 
CENTRO/SUBCTRO: MEDIO AMBIENTE 
 

 
 

Denominación 

 
 

Dot 

 
 

Tp 

 
 

Ad 

 
 

Fp 

 
 

Gr 

 
 

Am 

 
 

Esc 

 
 

Categoría 

 
CD 

 

Factores 
CE 

RTDIPL 

 
     CE     
  Importe 

 
CE 

GCP 

 
CE 
CT 

 
DG 

 

 
TA 

 
FE 

 
Otros 

Requisitos 

 
 

Observ. 
A.T.S. 
Mantenimiento. 

1 N F C B DG AE A.T.S. 
Manten. 

18 RTDIP 15060.92 9 SI SI    D5.3 

 

8) b.- 1 puesto de Encargado (C1), adscrito al centro Servicio de Infraestructuras y 
Equipamientos Locales, código 00217, se reclasifica como puesto de Auxiliar 
Técnico Superior de Mantenimiento (B), adscrito al mismo centro, asociado al 
puesto de Encargado que se mantendrá como “a extinguir tras OEP” al estar 
ocupado con personal interino, quedando configurado de la siguiente forma: 

 
CENTRO/SUBCTRO: SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS LOCALES 
 

 
 

Denominación 

 
 

Dot 

 
 

Tp 

 
 

Ad 

 
 

Fp 

 
 

Gr 

 
 

Am 

 
 

Esc 

 
 

Categoría 

 
CD 

 

Factores 
CE 

RTDIPL 

 
     CE     
  Importe 

 
CE 

GCP 

 
CE 
CT 

 
DG 

 

 
TA 

 
FE 

 
Otros 

Requisitos 

 
 

Observ. 
A.T.S. 
Mantenimiento 

1 N F C B DG AE A.T.S. 
Manten. 

18 RTDIP 12669.44 9 SI SI    Asociado a 
Encargado 
con FI hasta 
OEP 

Encargado 1 N F C C1 DG AE Encargado 17 RTDIP 11918.90 8 SI SI    A extinguir 
tras OEP 

 
9) a.- 4 puestos de Ayudante de Obra (C1), adscritos al centro Servicio de 

Infraestructuras y Equipamientos Locales, códigos 01792, 00302, 00304 y 
00470, se reclasifican como puestos de Auxiliar Técnico Superior de Obras (B), 
adscritos al mismo centro, con la siguiente configuración: 

 
CENTRO/SUBCTRO: SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS LOCALES 
 

 
 

Denominación 

 
 

Dot 

 
 

Tp 

 
 

Ad 

 
 

Fp 

 
 

Gr 

 
 

Am 

 
 

Esc 

 
 

Categoría 

 
CD 

 

Factores 
CE 

RTDIPL 

 
     CE     
  
Importe 

 
CE 

GCP 

 
CE 
CT 

 
DG 

 

 
TA 

 
FE 

 
Otros 

Requisitos 

 
 

Observ. 

A.T.S. Obras 4 N F C B DG AE A.T.S. Obras 18 RTDIP 12576.9
0 

9 SI SI     

 
 

9) b.- 1 puesto de Ayudante de Obra (C1), adscrito al centro Servicio de 
Infraestructuras y Equipamientos Locales, código 00492, se reclasifica como 
puesto de Auxiliar Técnico Superior de Obras (B), adscrito al mismo centro, 
asociado al puesto de Ayudante de Obra que se mantendrá como “a extinguir 
tras OEP” al estar ocupado con personal interino, quedando configurado de la 
siguiente forma: 
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CENTRO/SUBCTRO: SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS LOCALES 
 

 
 

Denominación 

 
 

Dot 

 
 

T
p 

 
 

Ad 

 
 

Fp 

 
 

Gr 

 
 

Am 

 
 

Esc 

 
 

Categoría 

 
CD 

 

Factores 
CE 

RTDIPL 

 
     CE     
  Importe

 
CE 

GCP 

 
CE 
CT 

 
DG 

 

 
TA 

 
FE 

 
Otros 

Requisitos 

 
 

Observ. 

A.T.S. Obras 1 N F C B DG AE A.T.S. Obras 18 RTDIP 12576.90 9 SI SI    Asociado a 
Encargado 
con FI hasta 
OEP 

Ayudante de Obra 1 N F C C1 DG AE Ayte. Obra 17 RTDIP 11826.36 8 SI SI    A extinguir 
tras OEP 

 
10) 2 puestos de Auxiliar Técnico de Salud Ambiental (C1), códigos 02545 y 02546, 

adscritos al centro Medio Ambiente, se reclasifican como puestos de Auxiliar 
Técnico Superior de Salud Ambiental (B), adscritos al mismo centro, con la 
siguiente configuración: 

 
CENTRO/SUBCTRO: MEDIO AMBIENTE 
 

 
 

Denominación 

 
 

Dot 

 
 

Tp 

 
 

Ad 

 
 

Fp 

 
 

Gr 

 
 

Am 

 
 

Esc 

 
 

Categoría 

 
CD 

 

Factores 
CE 

RTDIPL 

 
     CE     
  Importe 

 
CE 

GCP 

 
CE 
CT 

 
DG 

 

 
TA 

 
FE 

 
Otros 

Requisitos 

 
 

Observ. 
A.T.S. Salud 
Ambiental 

2 N F C B DG AE A.T.S. Sal 
Amb. 

18 RTDIP 12669.44 9 SI SI   Carnet 
Con.B 

 

 
11) 1 puesto de Práctico de Topografía (C1), código 00328, adscrito al centro 

Servicio de Infraestructuras y Equipamientos Locales, se reclasifica como 
puesto de Auxiliar Técnico Superior de Topografía (B), adscrito al mismo 
centro, con la siguiente configuración: 

 
CENTRO/SUBCTRO: SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS LOCALES 
 

 
 

Denominación 

 
 

Dot 

 
 

Tp 

 
 

Ad 

 
 

Fp 

 
 

Gr 

 
 

Am 

 
 

Esc 

 
 

Categoría 

 
CD 

 

Factores 
CE 

RTDIPL 

 
     CE     
  Importe 

 
CE 

GCP 

 
CE 
CT 

 
DG 

 

 
TA 

 
FE 

 
Otros 

Requisitos 

 
 

Observ. 
A.T.S. Topografía 1 N F C B DG AE A.T.S. 

Topogr. 
18 RTDIP 12576.90 9 SI SI     

 
12) a.- 13 puestos de Delineante (C1), 6 adscritos al centro Servicio de 

Infraestructuras y Equipamientos Locales, códigos 00318, 00320, 00310, 01363, 
01364 y 00314, 3 adscritos al centro Servicio de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo, códigos 01787, 01802 y 01362, 1 adscrito al centro Servicios 
Generales de Obras y Servicios – Servicio de Apoyo Técnico, código 01365, 1 
adscrito al centro Servicio de Carreteras, código 01366, 1 adscrito al centro 
Medio Ambiente, código 00312, y 1 adscrito al centro Planes de Fomento de 
Empleo Agrario, código 00308, se reclasifican como puestos de Delineante (B), 
adscritos a los mismos centros, con la siguiente configuración: 

 
CENTRO/SUBCTRO: SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS LOCALES 
 

 
 

Denominación 

 
 

Dot 

 
 

Tp 

 
 

Ad 

 
 

Fp 

 
 

Gr 

 
 

Am 

 
 

Esc 

 
 

Categoría 

 
CD 

 

Factores 
CE 

RTDIPL 

 
     CE     
  Importe 

 
CE 

GCP 

 
CE 
CT 

 
DG 

 

 
TA 

 
FE 

 
Otros 

Requisitos 

 
 

Observ. 
Delineante 6 N F C B DG AE Delineante 18 RTDIP 12576.90 9 SI SI     

 
 
CENTRO/SUBCTRO: SERVICIO DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y URBANISMO 
 

 
 

Denominación 

 
 

Dot 

 
 

T
p 

 
 

Ad 

 
 

Fp 

 
 

Gr 

 
 

Am 

 
 

Esc 

 
 

Categoría 

 
CD 

 

Factores 
CE 

RTDIPL 

 
     CE     
  Importe 

 
CE 

GCP 

 
CE 
CT 

 
DG 

 

 
TA 

 
FE 

 
Otros 

Requisitos 

 
 

Observ. 

Delineante 3 N F C B DG AE Delineante 18 RTDIP 12576.90 9 SI SI     
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CENTRO/SUBCTRO: SS. GG. OBRAS Y SERVS. – SERVICIO DE APOYO TÉCNICO 
 

 
 

Denominación 

 
 

Dot 

 
 

Tp 

 
 

Ad 

 
 

Fp 

 
 

Gr 

 
 

Am 

 
 

Es
c 

 
 

Categoría 

 
CD 

 

Factores 
CE 

RTDIPL 

 
     CE     
  Importe 

 
CE 

GCP 

 
CE 
CT 

 
DG 

 

 
TA 

 
FE 

 
Otros 

Requisitos 

 
 

Observ. 

Delineante 1 N F C B DG AE Delineante 18 RTDIP 12576.90 9 SI SI     
 
CENTRO/SUBCTRO: SERVICIO DE CARRETERAS 
 

 
 

Denominación 

 
 

Dot 

 
 

Tp 

 
 

Ad 

 
 

Fp 

 
 

Gr 

 
 

Am 

 
 

Esc 

 
 

Categoría 

 
CD 

 

Factores 
CE 

RTDIPL 

 
     CE     
  Importe

 
CE 

GCP 

 
CE 
CT 

 
DG 

 

 
TA 

 
FE 

 
Otros 

Requisitos 

 
 

Observ. 
Delineante 1 N F C B DG AE Delineante 18 RTDIP 12576.90 9 SI SI     

 
CENTRO/SUBCTRO: MEDIO AMBIENTE 
 

 
 

Denominación 

 
 

Dot 

 
 

Tp 

 
 

Ad 

 
 

Fp 

 
 

Gr 

 
 

Am 

 
 

Esc 

 
 

Categoría 

 
CD 

 

Factores 
CE 

RTDIPL 

 
     CE     
  Importe 

 
CE 

GCP 

 
CE 
CT 

 
DG 

 

 
TA 

 
FE 

 
Otros 

Requisitos 

 
 

Observ. 
Delineante 1 N F C B DG AE Delineante 18 RTDIP 12576.90 9 SI SI     

 
CENTRO/SUBCTRO: PLANES DE FOMENTO DE EMPLEO AGRARIO 
 

 
 

Denominación 

 
 

Dot 

 
 

Tp 

 
 

Ad 

 
 

Fp 

 
 

Gr 

 
 

Am 

 
 

Esc 

 
 

Categoría 

 
CD 

 

Factores 
CE 

RTDIPL 

 
     CE     
  Importe 

 
CE 

GCP 

 
CE 
CT 

 
DG 

 

 
TA 

 
FE 

 
Otros 

Requisitos 

 
 

Observ. 
Delineante 1 N F C B DG AE Delineante 18 RTDIP 12576.90 9 SI SI     

 
 

12) b.- 1 puesto de Delineante (C1), adscrito al centro Servicio de Infraestructuras 
y Equipamientos Locales, código 00316, se reclasifica como puesto de 
Delineante (B), adscrito al mismo centro, asociado al puesto de Delineante (C1) 
que se mantendrá como “a extinguir tras OEP” al estar ocupado con personal 
interino, quedando configurado de la siguiente forma: 

 
CENTRO/SUBCTRO: SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS LOCALES 
 

 
 

Denominación 

 
 

Dot 

 
 

Tp 

 
 

Ad 

 
 

Fp 

 
 

Gr 

 
 

Am 

 
 

Esc 

 
 

Categoría 

 
CD 

 

Factores 
CE 

RTDIPL 

 
     CE     
  Importe 

 
CE 

GCP 

 
CE 
CT 

 
DG 

 

 
TA 

 
FE 

 
Otros 

Requisitos 

 
 

Observ. 
Delineante 1 N F C B DG AE Delineante 18 RTDIP 12576.90 9 SI SI    Asociado a 

Delineante C1 
con FI hasta 
OEP 

Delineante 1 N F C C1 DG AE Delineante 17 RTDIP 11826.36 8 SI SI    A extinguir 
tras OEP 

 
13) 5 puestos de Auxiliar Deportivo (C2), códigos 02490, 02507, 02508, 02509 y 

02736, adscritos al centro Deportes, se reclasifican como puestos de Auxiliar 
Técnico Deportivo (C1), adscritos al mismo centro, con la siguiente 
configuración, respectivamente: 

 
CENTRO/SUBCTRO: DEPORTES 
 

 
 

Denominación 

 
 

Dot 

 
 

T
p 

 
 

Ad 

 
 

Fp 

 
 

Gr 

 
 

Am 

 
 

Es
c 

 
 

Categoría 

 
CD 

 

Factores 
CE 

RTDIPL 

 
     CE     
  Importe 

 
CE 

GCP 

 
CE 
CT 

 
DG 

 

 
TA 

 
FE 

 
Otros 

Requisitos 

 
 

Observ. 

Aux. Téc. Deportivo 1 N F C C1 DG AE Aux.Téc. 
Deport 

17 RTDIP 11826.36 8 SI SI    J3/D2/Z. 
Metropolitana

Aux. Téc. Deportivo 1 N F C C1 DG AE Aux.Téc. 
Deport 

17 RTDIP 11826.36 8 SI SI    J3/D2/Z. 
Montes 

Aux. Téc. Deportivo 1 N F C C1 DG AE Aux.Téc. 
Deport 

17 RTDIP 11826.36 8 SI SI    J3/D2/Z. Sur 

Aux. Téc. Deportivo 1 N F C C1 DG AE Aux.Téc. 
Deport 

17 RTDIP 11826.36 8 SI SI    J3/D2/Z. Río 
Fardes-Marq. 

Aux. Téc. Deportivo 1 N F C C1 DG AE Aux.Téc. 
Deport 

17 RTDIP 11826.36 8 SI SI    J3/D2/Z. 
Metropol. 
Nor. 

 
14)  31 puestos de Auxiliar de Enfermería (C2), 9 adscritos al centro Residencia “La 

Milagrosa”, códigos 00725, 00598, 00566, 02570, 00858, 00611, 00709, 00562 y 
01445; 6 adscritos al centro Residencia “Rodríguez Penalva”, códigos 02551, 



Granada, lunes, 25 de junio de 2018B.O.P.  número  119 Página  59n n

15

02556, 02553, 02558, 02108 y 02557; y 16 adscritos al Centro Psicopedagógico 
“Reina Sofía”, códigos 01236, 02474, 00731, 02477, 00941, 00699, 00688, 
02106, 02729, 02476, 00571, 00909, 02475, 00576, 00768 y 02473, se 
reclasifican como puestos de Cuidador Técnico de Personas Dependientes 
(C1), adscritos a los mismos centros, con la siguiente configuración, 
respectivamente: 

 
CENTRO/SUBCTRO: RESIDENCIA “LA MILAGROSA” 
 

 
 

Denominación 

 
 

Dot 

 
 

T
p 

 
 

Ad 

 
 

Fp 

 
 

Gr 

 
 

Am 

 
 

Esc 

 
 

Categoría 

 
CD 

 

Factores 
CE 

RTDIPL 

 
     CE     
  Importe 

 
CE 

GCP

 
CE 
CT 

 
DG 

 

 
TA 

 
FE 

 
Otros 

Requisitos 

 
 

Observ. 

Cui. Téc. Pers. 
Depend. 

9 N F C C1 DG AE C.T.P.D. 17 RTDIP 11918.90 8 SI NO    J4 

 
CENTRO/SUBCTRO: RESIDENCIA “RODRÍGUEZ PENALVA” 
 

 
 

Denominación 

 
 

Dot 

 
 

T
p 

 
 

Ad 

 
 

Fp 

 
 

Gr 

 
 

Am 

 
 

Esc 

 
 

Categoría 

 
CD 

 

Factores 
CE 

RTDIPL 

 
     CE     
  Importe 

 
CE 

GCP 

 
CE 
CT 

 
DG 

 

 
TA 

 
FE 

 
Otros 

Requisitos 

 
 

Observ. 

Cui. Téc. Pers. 
Depend. 

6 N F C C1 DG AE C.T.P.D. 17 RTDIP 11918.90 8 SI NO    J4 

 
CENTRO/SUBCTRO: CENTRO PSICOPEDAGÓGICO “REINA SOFÍA” 
 

 
 

Denominación 

 
 

Dot 

 
 

T
p 

 
 

Ad 

 
 

Fp 

 
 

Gr 

 
 

Am 

 
 

Esc 

 
 

Categoría 

 
CD 

 

Factores 
CE 

RTDIPL 

 
     CE     
  Importe 

 
CE 

GCP 

 
CE 
CT 

 
DG 

 

 
TA 

 
FE 

 
Otros 

Requisitos 

 
 

Observ. 

Cui. Téc. Pers. 
Depend. 

16 
 

N F C C1 DG AE C.T.P.D. 17 RTDIP 11918.90 8 SI NO    J4 

15)  3 puestos de Operador/Auxiliar de Informática (C2), códigos 02131, 02129 y 
02216, adscritos al centro Nuevas Tecnologías, se reclasifican como puestos de 
Programador (C1), adscritos al mismo centro, con la siguiente configuración, 
respectivamente: 

 
CENTRO/SUBCTRO: NUEVAS TECNOLOGÍAS 
 

 
 

Denominación 

 
 

Dot 

 
 

Tp 

 
 

Ad 

 
 

Fp 

 
 

Gr 

 
 

Am 

 
 

Esc 

 
 

Categoría 

 
C
D 
 

Factores 
CE 

RTDIPL 

 
     CE     
  Importe 

 
CE 

GCP 

 
CE 
CT 

 
DG 

 

 
TA 

 
FE 

 
Otros 

Requisitos 

 
 

Observ. 

Programador 1 N F C C1 DG AE Programador 17 RTDIP 11641.28 8 SI NO  IN  D2 
Programador 2 N F C C1 DG AE Programador 17 RTDIP 11918.90 8 SI NO  IN  D2 

16) 4 puestos de Conductor (C2), códigos 02706, 02429, 02018 y 00519, adscritos al 
centro Parque Móvil, se reclasifican como puestos de Encargado-Conductor 
(C1), adscritos al mismo centro, con la siguiente configuración: 

 
CENTRO/SUBCTRO: PARQUE MÓVIL 
 

 
 

Denominación 

 
 

Dot 

 
 

T
p 

 
 

Ad 

 
 

Fp 

 
 

Gr 

 
 

Am 

 
 

Esc 

 
 

Categoría 

 
C
D 
 

Factores 
CE 

RTDIPL 

 
     CE     
  
Importe 

 
CE 

GCP 

 
CE 
CT 

 
DG 

 

 
TA 

 
FE 

 
Otros 

Requisitos 

 
 

Observ. 

Encargado-
Conductor 

4 N F C C1 DG AE Enc.-Conduc. 17 RTDIP 19582.6
4 

8 SI NO   Carnet.Regl. D5.2 

 
17) 1 puesto de Conductor-Mecánico (C2), códigos 00415, adscrito al centro 

Servicio de Carreteras, se reclasifica como puesto de Encargado Conductor-
Mecánico (C1), adscrito al centro Parque Móvil, con la siguiente configuración: 

 
CENTRO/SUBCTRO: PARQUE MÓVIL 
 

 
 

Denominación 

 
 

Dot 

 
 

T
p 

 
 

Ad 

 
 

Fp 

 
 

Gr 

 
 

Am 

 
 

Esc 

 
 

Categoría 

 
CD 

 

Factores 
CE 

RTDIPL 

 
     CE     
  Importe 

 
CE 

GCP 

 
CE 
CT 

 
DG 

 

 
TA 

 
FE 

 
Otros 

Requisitos 

 
 

Observ. 

Enc.Conductor-
Mecán. 

1 N F C C1 DG AE Enc.Cond. 
Mec.. 

17 RTDIP 19582.64 8 SI NO   Carnet.Regl. D5.2 
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18) 2 puestos de Jardinero (C2), códigos 02494 y 02498, adscritos al centro 

Asistencia Técnica para la Sostenibilidad, se reclasifican como puestos de 
Encargado (C1), adscritos al mismo centro, con la siguiente configuración: 

 
CENTRO/SUBCTRO: ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA SOSTENIBILIDAD 
 

 
 

Denominación 

 
 

Dot 

 
 

Tp 

 
 

Ad 

 
 

Fp 

 
 

Gr 

 
 

Am 

 
 

Esc 

 
 

Categoría 

 
CD 

 

Factores 
CE 

RTDIPL 

 
     CE     
  Importe 

 
CE 

GCP 

 
CE 
CT 

 
DG 

 

 
TA 

 
FE 

 
Otros 

Requisitos 

 
 

Observ. 
Encargado 2 N F C C1 DG AE Encargado 17 RTDIP 11918.90 8 SI NO  JA  Esp. 

Jardinería 

 
19) 1 puesto de Peluquero (C2), código 00524, y 1 puesto de Peluquero-Barbero, 

código 00853,  adscritos al centro Servicios Generales de los Centros Sociales, 
se reclasifican como puestos de Encargado Peluquero-Barbero (C1), adscritos 
al mismo centro, con la siguiente configuración: 

 
CENTRO/SUBCTRO: SERVICIOS GENERALES DE LOS CENTROS SOCIALES 
 

 
 

Denominación 

 
 

Dot 

 
 

Tp 

 
 

Ad 

 
 

Fp 

 
 

Gr 

 
 

Am 

 
 

Esc 

 
 

Categoría 

 
CD 

 

Factores 
CE 

RTDIPL 

 
     CE     
  Importe 

 
CE 

GCP 

 
CE 
CT 

 
DG 

 

 
TA 

 
FE 

 
Otros 

Requisitos 

 
 

Observ. 
Enc. Peluquero-
Barbero 

2 N F C C1 DG AE Enc.Peluq.-
Barb 

17 RTDIP 11918.90 8 SI NO     

 
B. Creación de puestos necesarios para adscripción de titulares actualmente en 

adscripción provisional: 
1) 1 puesto de Auxiliar Técnico Superior de Centros Sociales (B), adscrito al 

Centro Ocupacional “Reina Sofía”, con la siguiente configuración: 
 

CENTRO/SUBCTRO: CENTRO OCUPACIONAL “REINA SOFÍA” 
 

 
 

Denominación 

 
 

Dot 

 
 

Tp 

 
 

Ad 

 
 

Fp 

 
 

Gr 

 
 

Am 

 
 

Esc 

 
 

Categoría 

 
CD 

 

Factores 
CE 

RTDIPL 

 
     CE     
  Importe 

 
CE 

GCP 

 
CE 
CT 

 
DG 

 

 
TA 

 
FE 

 
Otros 

Requisitos 

 
 

Observ. 
A.T.S. Centros 
Sociales 

1 N F C B DG AE A.T.S. 
CC.SS. 

18 RTDIP 11918.90 9 SI NO    J5 

 
C. Declaración de puestos “a extinguir”, al no haber superado sus titulares el proceso 

de reclasificación: 
Declarar “a extinguir” los puestos siguientes: 
1) 7 puestos de Monitor (C1), 2 de ellos adscritos al centro Residencia “La 

Milagrosa”, códigos 01701 y 01702, y 5 de ellos adscritos al Centro 
Ocupacional “Reina Sofía”, códigos 00502, 02752, 02753, 00500 y 01428. 

2) 4 puestos de Auxiliar Técnico de Fotocomposición (C1), adscritos al centro 
Imprenta Provincial, códigos 01241, 01431, 02149 y 02169. 

3) 2 puestos de Programador (C1), adscritos al centro Nuevas Tecnologías, 
códigos 02182 y 02610. 

4) 3 puestos de Educador (C1), adscritos al Centro Provincial de 
Drogodependencias, códigos 02014, 02015 y 02141. 

5) 1 puesto de Auxiliar Técnico de Laboratorio (C1), adscrito al Centro Provincial 
de Drogodependencias, código 00796. 

6) 1 puesto de Encargado (C1), adscrito al centro Medio Ambiente, código 00807. 
7) 1 puesto de Ayudante de Obra (C1), adscrito al centro Servicio de 

Infraestructuras y Equipamientos Locales, código 01793. 
8) 5 puestos de Práctico de Topografía (C1), 3 de ellos adscritos al centro Servicio 

de Infraestructuras y Equipamientos Locales, códigos 01402, 00330 y 00334, y 
2 de ellos adscritos al centro Servicio de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo, códigos 00326 y 00332. 

9) 3 puestos de Animador Cultural (C1), adscritos al centro Cultura – Servicios 
Generales, códigos 02109, 02110 y 02344. 
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10) 3 puestos de Ayudante Técnico de Servicios Culturales (C1), adscritos al centro 
Cultura – Servicios Generales, códigos 01040, 02401 y 01038. 

 
D. Modificar los puestos singularizados siguientes: 

1) Modificar el puesto singularizado de Coordinador de Programas 
Ocupacionales, código 02875, adscrito al Centro Ocupacional “Reina Sofía”, 
abriéndolo a grupos B y C1 de personal funcionario de la Escala de 
Administración Especial, y cambiando la forma de provisión a Concurso. El 
resto de características permanecen inalteradas. 

2) Modificar el puesto singularizado de Responsable de Sistemas, código 02248, 
adscrito al centro Nuevas Tecnologías, abriéndolo a grupos B y C1 de personal 
funcionario de la Escala de Administración Especial. El resto de características 
permanecen inalteradas. 

3) Modificar el puesto singularizado de Responsable de Servicios Generales de 
Armilla, código 01880, adscrito al centro Servicios Generales de los Centros 
Sociales de Armilla, abriéndolo a grupos B y C1 de personal funcionario de la 
Escalas de Administración General y Especial. El resto de características 
permanecen inalteradas. 

4) Modificar el puesto singularizado de Encargado de Conservación, código 02906 
adscrito al centro Servicio de Carreteras, abriéndolo a grupos B y C1 de 
personal funcionario de la Escala de Administración Especial. El resto de 
características permanecen inalteradas. 

5) Modificar el puesto singularizado de Responsable de la Unidad de Planificación 
y Supervisión de Obras, código 02895, adscrito al centro Planes de Fomento de 
Empleo Agrario, abriéndolo a grupos B y C1 de personal funcionario de la 
Escala de Administración Especial. El resto de características permanecen 
inalteradas. 

6) Modificar el puesto singularizado de Jefatura de Negociado de Información 
Geográfica, código 01936, adscrito al centro Servicio de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo, abriéndolo a grupos B y C1 de personal funcionario de 
la Escala de Administración Especial. El resto de características permanecen 
inalteradas. 

7)  
E. Modificar los puestos no singularizados siguientes: 

1) Modificar 2 puestos no singularizados de Inspector del Territorio, códigos 
02183 y 02184, adscritos al centro Servicio de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo, abriéndolos a grupo B de personal funcionario de la Escala de 
Administración Especial, con Nivel de Complemento de Destino 18 y Grado de 
Contenido de Puesto 9. El resto de características permanecen inalteradas. ” 

 
TERCERO.- El acuerdo de aprobación definitiva se publicará íntegramente en el Boletín 
Oficial de la Provincia, de acuerdo con el art. 127 del Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local. 
Lo que se hace público para general conocimiento y efectos de los interesados, 
advirtiendo que contra el presente, que agota la vía administrativa, sólo podrá 
interponerse alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un 
mes ante el mismo órgano que dictó el acto, o Recurso Contencioso-Administrativo, 
ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo con sede en Granada que por turno 
corresponda o, a elección del demandante, el Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo en cuya circunscripción tenga aquel su domicilio y que por turno 
corresponda, en el plazo de dos meses contado a partir del día siguiente al de su 
publicación (art. 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa). Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejercitarse 
cualquier otro recurso que se estime pertinente. 
 
Granada, 20 de junio de 2018.-El Diputado Delegado de Recursos Humanos, Economía 
y Patrimonio, fdo.: Manuel Gómez Vidal.  n


